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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Secretaría General
Núm. 5.208

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999 de 13 de Enero  (B.O.E. 12, de 14 de enero de
1999), se hace público el trámite de audiencia correspondiente al
expediente de revocación  de la licencia de armas tipo “E” que a
continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar. El expediente obra en la Sección de Autorizaciones Admi-
nistrativas de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba.

El interesado dispone del plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, para
evacuar el trámite de audiencia.

Interesado: José Antonio Ginés Moreno.
DNI: 74911614Q.
Domicilio: C/ Vázquez Lara, 13.
Localidad: Encinas Reales.
Nº Expte.: A.E.14/09.
Normativa aplicable: R.D. 137/1993. Arts. 97.2, 97.5 y 98.1.
El Secretario General, P.D. Resolución BOP 02-05-97, Fdo.:

José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.152

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en
Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido comunicación

de requerimiento de documentación (certificado de empresa) a
SECURITAS DIRETC ESPAÑA S.A. por la solicitud de Don JOSÉ
CARLOS PRIETO LÓPEZ, con domicilio de la empresa en Cór-
doba (CÓRDOBA) POLÍGONO INDUSTRIAL TECNOCÓRDO-
BA C/VARSOVIA 35, y que no habiéndosele podido notificar por el
Servicio de Correos, en el domicilio que consta en esta Dirección
Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la carta con
la indicación de no retirado, es por lo que se publica el presente en
virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-
92), para que sirva de notificación al interesado, que deberá per-
sonarse en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a
partir de su publicación, instando así mismo a todo aquel que
conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique a esta
Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 18 de mayo de 2009.— El Director Provincial del
S.P.E.E.- Firma Delegada del Director Provincial, El Director de la
Oficina de Prestaciones, Fdo.: Javier Mansilla Catalina.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.156

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en
Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Prórroga subsidio desem-
pleo, a Don Ignacio Cózar Rodríguez, con domicilio en Murcia
calle C/ Buenos Aires,14-4º Izq., y que no habiéndosele podido
notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en
esta Dirección Provincial, la referida comunicación al resultar de-

vuelta la carta con la indicación de Don  , es por lo que se publica
el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27/11/92), para que sirva de notificación al interesado, que
deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo de
diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo
aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique
a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

El Director Provincial del S.P.E.E., Fdo.: Rogelio Borrego
Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.158

Don Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del S.P.E.E. en
Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del S.P.E.E. ha remitido comunica-

ción de Denegación de la solicitud de Reanudación prestación
desempleo, a Don Manuel Val. Cobacho Marquez, con domicilio
en Castilleja de la Cuesta (Sevilla) calle C/ Camino del Agua, 2 , y
que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos,
en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida
comunicación al resultar devuelta la carta con la indicación de
Don  , es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispues-
to en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que sirva de
notificación al interesado, que deberá personarse en esta Direc-
ción Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación,
instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de
dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el
plazo antes aludido.

El Director Provincial del S.P.E.E., Fdo.: Rogelio Borrego
Martínez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Número 5
CÓRDOBA
Núm. 5.153

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha procedido a iniciar

expedientes de baja de oficio al afiliado al Régimen Especial de la
Seguridad Social de Empleados de Hogar Dª Mina Bennya, con
NAF 141043132310.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de audiencia
previo a la propuesta de Resoluciones a los domicilios que cons-
tan en esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. del día 27) se publica el presente
edicto a fin de que surta efecto como notificación del trámite de
audiencia.

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto incoar
expediente de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de Empleados de Hogar, de la trabajadora arriba indicada, con
fecha 06/11/2008, de acuerdo con los siguientes

Hechos:
De las actuaciones realizadas por diversas Unidades de la

Tesorería General de la Seguridad Social, se hace presumible
que la trabajadora ha dejado de reunir los requisitos para perma-
necer en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
Empleados de Hogar; por ello y en virtud de la facultad de control
y revisión que establece el Reglamento General sobre Inscrip-
ción de Empresas, Afiliación, Altas y Bajas y Variación de Datos
de Trabajadores en la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. de 27/2-1996), se les
requiere para que en el plazo de diez días expongan las alegacio-
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nes y aporten los documentos y justificantes que estimen perti-
nentes, a fin de acreditar que reúnen los requisitos precisos para
su continuidad en situación de alta, todo ello a fin de cumplir con el
trámite de audiencia al interesado, según lo establece el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27/11/92).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, Fdo: José Luis More-
no Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.154

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se han tramitado expedientes

de reconocimiento de bajas de oficio por los que se ha resuelto
aceptar dichas bajas en el Régimen Especial Agrario respecto de
los trabajadores por cuenta ajena que figuran en relación adjunta
(Anexo I) y con las fechas que asimismo se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s; resolución que se ha dictado en base a los siguien-
tes:

Hechos
Que queda acreditado, de acuerdo con los datos que obran en

la Tesorería General de la Seguridad Social, que los trabajadores
que figuran en la relación adjunta han dejado de reunir los requisi-
tos que la Ley exige para permanecer en situación de Alta como
trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

Fundamentos de Derecho
Decreto 2123/1971, de 23/04/71 (B.O.E. De 21-09-71), sobre

el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
Artículos 35 y 45 del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo,

por los que se modifica el Reglamento General sobre Inscripción
de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 84/1996, de 26 de enero (B.OE. Del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado  Real Decreto 84/1996 sobre compe-
tencias en materia de afiliación, altas y bajas de esta Dirección
Provincial  y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve
Tramitar la baja de oficio en el Régimen Especial Agrario de la

Seguridad Social de los trabajadores por cuenta ajena que en rela-
ción adjunta se indican, con las fechas que igualmente se detallan.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del día 27).

ANEXO 1
NAF AFILIADO FECHA DE BAJA
021015702829 EVALDAS DAGYS —- 31/01/2008
021016794986 DARIUS PIORA —- 29/02/2008
021016795390 DEIVIDAS GALMINAS —- 29/02/2008
030111057758 NATIVIDAD HABAS CALLEJA 29/02/2008
070061413575 MIGUEL RODRIGUEZ CABRERA 31/01/2008
070067155470 FRANCISCO CORTES FERNANDEZ 29/02/2008
071019640440 MARIA LUISA GARCIA FUENTE 29/02/2008
080907166658 MANUEL HEREDIA GONZALEZ 31/01/2008
090031890369 JOSEFA MONTIEL ORTEGA 31/01/2008
131012741418 SARA HEREDIA CORTES 29/02/2008
140050144549 JOSE MARIA JIMENEZ GARCIA 30/06/2008
140050916004 ANTONIO JOSE MORAL MONTES 30/06/2008

140057084392 ALFONSO BELMONTES GARCIA 17/01/2009
140057642245 ANTONIO LOPEZ SANCHEZ 31/01/2008
140057838265 DIEGO CUENCA CALLEJA 31/01/2008
140061546796 PEDRO RAMIREZ GUTIERREZ 31/01/2008
140064062938 ANTONIO GARCIA PRADO MADUEÑO 29/02/2008
140065868855 FRANCISCO LENDINEZ GUTIERREZ 31/03/2008
140067333757 ROSA DELGADO EXPOSITO 31/01/2008
140069152206 ANTONIO PEREZ CALLEJA 29/02/2008
140069969430 EULALIA MOYA OLAYA 30/06/2008
140070237491 MANUELA ARROYO SALAS 29/02/2008
140070749975 FAUSTINA YEDRES RUBIO 31/01/2008
140073557723 AURORA AMAYA VALDERRAMA 31/01/2008
140075274017 ALFONSO MOYA PLANTON 31/01/2008
140075308470 MARIA YOLANDA AGUADO JURADO 31/01/2008
140075779528 FERNANDO GARCIA MAYORAL 31/01/2008
140075893302 PEDRO JOSE BENITEZ ROSENDO 31/01/2008
140076597762 ANTONIA LOPEZ SERRANO 29/02/2008
140077335164 MARIA TERESA CALLEJA CANALEJO 31/01/2008
140077651123 JUANA MARIA RUANO CALERO 31/01/2008
141000054408 ROSALIA SERRANO MAJUELOS 31/01/2008
141000079969 ALFONSO CEREZO VALVERDE 30/06/2008
141000696527 FRANCISCO VILLEGAS SOTO 31/01/2008
141001201331 CRISTINA CALZADO MARTINEZ 31/05/2008
141002595101 JOSE FERNANDEZ ESCUDERO 30/06/2008
141003480629 FEDERICO PLANTON MUÑOZ 29/02/2008
141004617448 RAFAEL ZAMORA PEÑA 31/03/2008
141005079412 MARIA ROSARIO PEDRAZA CABALLER 31/03/2008
141005234511 TERESA FERRER MORENO 29/02/2008
141007139145 JUAN JOSE SANTIAGO MACIAS 31/05/2008
141012055732 MANUEL PLANTON MUÑOZ 29/02/2008
141015081223 DOLORES GARCIA EXPOSITO 31/03/2008
141016254721 ANA MARIA UBEDA CAMARA 31/01/2008
141016298773 MARIA ISABEL HUERTAS RODRIGUEZ 31/01/2008
141017727707 ANTONIO JOAQUIN ORTEGA ANALES 30/06/2008
141019279707 FRANCISCO RUBIO GRANDE 31/03/2008
141022560125 MARIA JOSEFA SERRANO CABALLERO 29/02/2008
141023958844 ADELAIDA MUÑOZ MORENO 29/02/2008
141024138801 ESTHER DELGADO CUESTA 31/05/2008
141024453039 JOSE ANTONIO BARTOLOME EXPOSIT 30/06/2005
141025258341 MIGUEL PLATERO GUERRA 31/01/2008
141026992217 JUAN FRANCISCO SERRANO GARCIA 29/02/2008
141027438114 ANDRES LOPEZ LOPEZ 31/05/2008
141027882492 MARIA SALUD AGUILAR CERDA 29/02/2008
141029327388 TAMARA HEREDIA CORTES 29/02/2008
141030459258 JUAN MIGUEL SALGUERO LOPEZ 31/01/2008
141031449870 ROCIO PEREZ MARTINEZ 30/06/2008
141031635685 DANIEL NAVAJAS ROMERO 31/05/2008
141032043186 LAZARO RANCHAL RAMIREZ 29/02/2008
141033302065 HASSAN ABID —- 29/02/2008
141033755945 JOSE MANUEL FUENTES RODRIGUEZ 30/06/2008
141036752639 DOLORES PLANTON HEREDIA 29/02/2008
141038184603 DOLORES NAVARRO MARTINEZ 29/02/2008
141038374559 JUANA VARGAS PEREZ 29/02/2008
141038503386 FELIPE LARROSA OLAYA 29/02/2008
141038528345 JONATHAN SOTILLO CANTERO 31/01/2008
141039772167 JUAN DIAZ CANALES 29/02/2008
141040256561 ARPAD BARDI —- 31/01/2008
141040627787 JERONIMO LARROSA OLAYA 31/01/2008
141041014070 MANUEL FIMIA REINA 29/02/2008
141041143305 FERNANDO SALAZAR GARCIA 29/02/2008
141041617591 MOHAMED JAOUHARI —- 30/06/2008
141041624160 JUAN FRANCISCO ESPINOSA GARCIA 29/02/2008
141043000550 NORMAN ARTURO RODRIGUEZ PLUAS 31/01/2008
141043340353 MIHAIL DOROBANTU —- 31/01/2008
141043467362 GEORGIANA RAILEANU —- 31/01/2008
141043803529 EUGEN CALDARARU —- 29/02/2008
141044146564 MARIO MALDONADO GUZMAN 31/05/2008
141044698454 JELENA PETRIULIONIENE —- 31/01/2008
141044698858 KRZYSZTOF JERZY JASZKA —- 31/01/2008
141044699161 ANDRZEJ GESICKI —- 31/01/2008
141044699969 SIGITAS VALANCIUS —- 29/02/2008
141044700070 VALDAS MATUTIS —- 31/05/2008
141044700272 ARUNAS BILOTAS —- 29/02/2008
141044723918 TARIK CHAHBOUNIA —- 31/01/2008
141044757260 IOZSEF ATTILA ANTAL —- 29/02/2008
141044757563 SILVIU COSMIN APOSTOL —- 31/01/2008
141044783936 PIOTR PAWEL KUNZA —- 31/01/2008
141044799494 MAREK KULASINSKI —- 30/06/2008
141044824655 JESUS LOPEZ ARCOS 31/01/2008
141044839409 KRZYSZTOF APCZYNSKI —- 30/06/2008
141044848503 CONSTANTIN BARBU —- 12/03/2008
141044906703 RAFAL PIOTR PORA —- 31/01/2008
141045088070 FRANCISCO JESUS AMO CALERO 31/10/2008
141045088373 RADU BLAJ —- 31/01/2008
141045241553 MARCIN IGNACY LORENC —- 31/01/2008
141045242361 KAMIL DANIEL KRZYZAK —- 31/01/2008
141045244280 KRZYSZTOF ARTUR BRYZA —- 31/01/2008
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141045286720 HUBERTAS MATULEVICIUS —- 31/01/2008
141045286821 DONATAS ZUBAVICIUS —- 29/02/2008
141045287326 ARTURAS MILASAS —- 29/02/2008
141045287427 VIKTORAS KLIMAVICIUS —- 29/02/2008
141045287730 LINAS PRANAITIS —- 29/02/2008
141045287932 STANISLOVAS ZEMEPATIS —- 31/05/2008
141045289851 DOVILE NAKIENE —- 31/03/2008
141045290053 ZITA RAMANAUSKIENE —- 31/01/2008
141045290154 JONAS DILINSKAS —- 31/01/2008
141045290356 VERONIKA BILOTIENE —- 29/02/2008
141045290760 AIVARAS MALISAUSKAS —- 29/02/2008
141045291063 KESTUTIS BANYS —- 29/02/2008
141045291366 RUSLANAS BERZINIS —- 29/02/2008
141045291568 KESTUTIS KYBARTAS —- 31/03/2008
141045292881 OLGA ZAMEPATIENE —- 29/02/2008
141045292982 ASTA URBONAVICIENE —- 29/02/2008
141045293285 ANTANAS JAKIMAS —- 31/01/2008
141045296420 LUKASZ HISZPZPANKI —- 31/01/2008
141045296521 MARIUSZ LUKASZ TACZYNSKI —- 31/01/2008
141045345223 NERIJUS DANAUSKAS —- 29/02/2008
141045352495 SZPAK CZESLAW JAN —- 31/01/2008
141045352701 TADEUSZ RAFAL GARGASIEWICZ —- 29/02/2008
141045353004 DOMINIK ANDRZEI LESZCZYNSKY — 31/01/2008
141045353105 JAN GARGASIEWICZ —- 29/02/2008
141045353307 JAKUB ADRIAN SKRZYPEK —- 29/02/2008
141045353509 PAWEL GRZEGORZ FRYC —- 29/02/2008
141045353711 JAN BERNARD GUNIA —- 29/02/2008
141045358054 BOGDAN CZARNECKI —- 29/02/2008
141045376747 JAN ANDRZEJ MARCINIAK —- 31/01/2008
141045377151 LECH BYLER —- 31/01/2008
141045382912 KRZYSZTOF WLODZ CEGIELSK —- 31/01/2008
141045417971 ROBERTAS BARAUSKAS —- 29/02/2008
141045418072 STANISLOVAS NAKAS —- 31/03/2008
141045420702 VICENTE MADRID —- 29/02/2008
141045438886 RAFAL NOWAKOWSKI —- 31/01/2008
141045439088 PAWEL JERZY MAKOWSKI —- 31/01/2008
141045439189 SLAWOMIR BENEDY NAPIERALSKI — 31/01/2008
141045439593 ARKADIUSZ STEFA GONTAREK —- 31/01/2008
141045439694 MARIUSZ DAWID NASIENIEWSKI —- 31/01/2008
141045439896 ZBIGNIEW SIUDOWSKI —- 31/01/2008
141045439900 MARCIN BLACHOWIAK —- 31/01/2008
141045469101 MARIN PREDA —- 31/01/2008
141045469202 CATALIN GHEORGH VLASCEANU —- 29/02/2008
141045470717 RAIMONDAS MATULEVICIUS —- 31/01/2008
141045471121 JOKUBAS BAGDONAVICIUS —- 31/01/2008
141045471323 RUSLANAS ALEKSANDRAVICIUS —- 31/01/2008
141045471626 SANDRA KLEINYTE —- 31/05/2008
141045471727 ROSLANA BAGDONAVICIUS —- 31/01/2008
141045472232 NORMANAS BOGDONAVICIUS —- 31/01/2008
141045472333 SANITA MATULEVICIUTE —- 31/01/2008
141045472535 GINTARAS BAGDONAVICIUS —- 31/01/2008
141045496581 GIGEL POPOVICI —- 29/02/2008
141045508103 KAMILE KONDROTIENE —- 29/02/2008
141045520530 JOANNA ALICJA LESNIAK —- 31/05/2008
141045520732 ARTUR ROBERT LESNIAK —- 31/05/2008
141045525479 SILVIA ELENA MUSTAFA —- 29/02/2008
141045538213 AUDRIUS RUCINSKAS —- 31/05/2008
141045538314 DANGUOLE RUCINSKIENE —- 31/05/2008
141045538415 ROLANDAS BRUZAS —- 31/05/2008
141045538516 RITA RUCINSKAITE —- 31/05/2008
141045538617 EUGENIJA BUZIENE —- 30/06/2008
161008817819 NEDAS MILEIKIS —- 30/06/2008
211034879211 JUSTYNA MARIA SZYMANSKA —- 31/05/2008
231029844976 MARTIN MORENTE LOPEZ 29/02/2008
231040546403 MARINA HIDALGO CASTRO 30/06/2008
251010435749 VOLODYMYR LUNYK —- 29/02/2008
280345873294 MANUEL MARTIN GUTIERREZ 31/01/2008
281222683017 CLAUDIU GLIGOR DEHELEAN —- 29/02/2008
291010502672 CARMEN MAYA HEREDIA 31/05/2008
411003456838 MANUEL VALVERDE PEREZ 29/02/2008
430035903811 BONIFACIO RUIZ HERRUZO 31/03/2008
430039277589 MANUEL CORDON CANO 29/02/2008
430048010926 MANUELA PEREZ ALCUDIA 31/01/2008
460184508249 RAFAEL HERRERO SERRANO 29/02/2008
461084629283 DANUTE SIMKEVICIENE —- 29/02/2008
Córdoba, 5 de mayo de 2009.— El Jefe de Área de Inscripción/

Afiliación, Fdo.: José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 5.155

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de

la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha resuelto formalizar

altas en el Régimen Especial Agrario respecto de los trabajado-
res por cuenta ajena que figuran en la relación que se adjunta
(ANEXO I) y con las fechas que asimismo se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio
a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesa-
do/s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos
Que queda acreditado, de acuerdo con los datos que obran en

la Tesorería General de la Seguridad Social, que los trabajadores
que figuran en la siguiente relación reúnen los requisitos que la
Ley exige para formalizar su alta como trabajadores por cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

Fundamentos de Derecho
Decreto 2123/1971, de 23/04/71 (B.O.E. De 21-09-71), sobre

el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
Artículos 35 y 45 del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo,

por los que se modifica el Reglamento General sobre Inscripción
de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. Del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado  Real Decreto 84/1996 sobre compe-
tencias en materia de afiliación, altas y bajas de esta Dirección
Provincial  y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

Resuelve
Tramitar las altas en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-

dad Social de los trabajadores por cuenta ajena que en la relación
adjunta se indican, con las fechas que igualmente se detallan.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del día 27).

ANEXO 1
NAF AFILIADO FECHA DE ALTA
021017306460 CORNEL MIREA —- 20/01/2009
021018394678 VIORICA DUNA —- 23/03/2009
021018770958 ION MIREA —- 02/01/2009
031052791266 ABDELKADER EL HASNAOUI —- 06/04/2009
041043898471 ALIN MIHAILA —- 02/01/2009
051005938921 DORINA VIORICA SERES —- 23/03/2009
080532802131 FRANCISCO MARIN PEREZ 01/02/2009
081203165636 MUGUREL COJOCARU —- 24/03/2009
131018483717 JOSE FELIX SANCHEZ SERRANO 12/03/2009
131021077556 VICTOR LUPU —- 03/01/2009
131021581653 PETRE VIOREL TRANCA —- 12/01/2009
140050130001 ANTONIO GILARTE RIVERA 14/03/2009
140061080388 RAFAEL LARA MUÑOZ 11/03/2009
140061988148 JOSE MARIA SOLIS GAVILAN 16/03/2009
140068398939 JOSE ANTONIO ENCINAS SANCHEZ 07/04/2009
140070858291 ALFONSO JULIAN ROJAS ROJAS 10/03/2009
140076809950 MARIA JESUS SALINAS BLANQUEZ 17/03/2009
141000054408 ROSALIA SERRANO MAJUELOS 12/12/2008
141004044643 ROCIO RIZOS FLORES 10/03/2009
141018953442 SAMBA YERO DIOP —- 29/01/2009
141026621694 MANUEL FERNANDEZ ALBACETE 30/01/2009
141027550066 FRANCISCA CANTARERO MARIN 16/03/2009
141037081631 IONUT TODA —- 02/01/2009
141037861368 REDOUANE ENNACHED —- 16/03/2009
141037887337 ALEXANDRU BRAGARI —- 06/03/2009
141041778249 CONSTANTIN BRAN —- 02/01/2009
141041778855 LUCIAN PADUREAN RADU 02/01/2009
141041794922 MIHAITA ISTODE —- 18/03/2009
141041808359 IERONIM STOICA —- 01/01/2009
141041809975 GHEORGHE DIDICA —- 07/03/2009
141041821800 CONSTANTIN CLATASTEANU —- 02/01/2009
141041988922 VASILE NEGOITA —- 02/01/2009
141042826859 COSTEL MIRCEA MOGODEANU —- 02/01/2009
141042829687 ADRIAN MORAR —- 01/04/2009
141042949020 AZZOUZ EL MORSLI —- 13/03/2009



B. O. P. núm. 101 Martes, 2 de junio de 2009 4129

141043041471 MARIUS BULILETE —- 21/01/2009
141043374002 MOHAMMED RABAH —- 01/04/2009
141043770183 IORDACHE MOISOIU —- 05/01/2009
141043777156 FLORIAN ADRIAN CERAT —- 01/01/2009
141043778873 STEFAN NECSULEA —- 01/01/2009
141043778974 DUMITRU CRISTI —- 01/01/2009
141043781503 COSTINEL GUGU —- 01/01/2009
141043781604 NICOLAE CHIRITA —- 01/01/2009
141043791102 IOAN IFTODE —- 02/01/2009
141043791304 STAICU NICOLAE —- 02/01/2009
141043791708 GHEORGHE BADEA —- 02/01/2009
141043801913 MIHAI STURLICA —- 01/01/2009
141043802620 ION BOBEANU —- 01/01/2009
141043819491 VASILE STOINEA —- 05/01/2009
141044008946 FLORIAN DILA —- 07/01/2009
141044415639 DORINA LACATUS —- 23/03/2009
141044461614 RAMON MONTES VARGAS 10/03/2009
141044599434 FLORIN UNGUREANU —- 05/01/2009
141044731695 ILIE STEFANACHE —- 16/03/2009
141044736042 IOAN MORARIU —- 01/01/2009
141044741395 FLORIN BADEA —- 11/03/2009
141044760290 IONEL TANASE —- 02/01/2009
141044781815 EMIL COSTIN MINEA —- 02/01/2009
141044785350 ION SERBAN —- 02/01/2009
141044786764 MARIAN MACIUCA —- 17/03/2009
141044787067 MISU RASINA —- 12/01/2009
141044791313 RADU NICOLAE RADU —- 02/02/2009
141044815561 CIPRIAN FLORIN IRIMIA —- 14/03/2009
141044815662 VIOREL POSA —- 05/03/2009
141044820716 MIHAI FLORENTIN VASILESCU —- 08/01/2009
141044833547 MUGUREL PATRASCU —- 02/01/2009
141044833648 NICOLAIE LAMBA —- 02/01/2009
141044833850 FLORINEL GOGOT —- 02/01/2009
141044848503 CONSTANTIN BARBU —- 11/03/2009
141044891141 LUCIAN MALCIU —- 12/01/2009
141045048765 KLEVER REMIGIO VAZQUEZ CABRERA 17/03/2009
141045255192 ANDREI TARA LUNGA 01/01/2009
141045300460 GEORGE DAVID —- 30/03/2009
141045315517 IOANA CLATASTEANU —- 02/01/2009
141045328449 PETRU AELENEI —- 01/01/2009
141045343304 COSTEL VOICU —- 03/01/2009
141045343506 COSTEL VIERU —- 03/01/2009
141045343708 NICOLAE PERCA —- 05/01/2009
141045345425 FLORENTIN RADUCAN —- 02/01/2009
141045346637 IONEL LUCIAN DUMITRU —- 12/01/2009
141045346839 MARIAN FLORIN DRAGOMIR —- 02/01/2009
141045347142 PETRE COSTACHE —- 02/01/2009
141045348253 FLORIAN VIZITIU —- 05/01/2009
141045362195 LISANDRA MIREA —- 05/01/2009
141045362300 CONSTANTIN DUNA —- 05/01/2009
141045362401 TUDORICA DUNA —- 05/01/2009
141045363209 NICUSOR BOJICA —- 02/01/2009
141045367552 MARIUS IORDACHE —- 07/01/2009
141045367552 MARIUS IORDACHE —- 20/03/2009
141045367754 VALENTIN CRACIUN —- 25/03/2009
141045383518 MIHAI TEPES ONEA —- 16/03/2009
141045396046 BELDI VASILE MAILAT —- 02/01/2009
141045396147 MIHAITA BUCSA —- 02/01/2009
141045404029 ION COTITU —- 03/01/2009
141045406049 LEONID NEGOITA —- 02/01/2009
141045409079 STEFAN CAPLOIU —- 05/01/2009
141045413729 IANCU ODIR —- 09/01/2009
141045431917 EUGEN RATOIU —- 09/01/2009
141045432220 IONEL PAPUSOIU —- 01/01/2009
141045442122 CORNELIU TUDOSE —- 08/01/2009
141045446162 VIJAI MUSTATEA —- 05/01/2009
141045461522 MARUTA AURELIA IONEL —- 05/01/2009
141045467885 FLOREL VADUVA —- 01/01/2009
141045473545 MARIAN BOBOC —- 02/01/2009
141045477282 STEFAN CRACIUN —- 03/01/2009
141045483144 CLAUDIU STEFAN MORARU —- 14/03/2009
141045491632 OVIDIU RUSU —- 06/04/2009
141045511133 VIOREL CHITOI —- 05/01/2009
141045606113 GRETA VLAD —- 07/01/2009
141045606214 CRISTIAN EPURE —- 07/01/2009
141045687248 IONUT FARIMITA —- 08/01/2009
141045698867 MARIAN MOLDOVEANU —- 07/01/2009
141045699271 MIHAITA IONEL MOLDOVEANU —- 07/01/2009
141045735142 GHEORGHITA LUCI COBZARU —- 02/01/2009
141045896406 MARIAN CONSTANTIN —- 02/01/2009
141045920957 IONEL CEARACU —- 02/01/2009
141045921361 PUIU TACHE MIRESCU —- 01/01/2009
141045921765 SANDU FLORIN MITROI —- 02/01/2009
141045922169 PAULIN NICU —- 01/01/2009
141045922371 IULIAN ADRIAN ENACHE —- 01/01/2009
141045922472 MARIAN VASILE —- 05/01/2009

141045922674 BENONE BADAN —- 02/01/2009
141045928536 GUGU VASILICA —- 02/01/2009
141045941367 VALENTIN LIVIU SERBAN —- 12/01/2009
141045945512 ION SLAVU —- 03/01/2009
141045945613 ION MARCEL MORARU —- 03/01/2009
141045950663 NICULAE MILITARU —- 02/01/2009
141045950764 MIHAIL GABRIEL TEODORESCU —- 02/01/2009
141045951774 GHEORGHE CHIRITA —- 01/01/2009
141045954101 DANIEL NITA —- 03/01/2009
141045954505 CATALIN TANASE —- 03/01/2009
141045954909 NICOLAE VATAFU —- 03/01/2009
141045958444 ALINA MAGDALENA BIRNESCU —- 02/01/2009
141045959353 DEDIU AURELIAN SORIN —- 05/01/2009
141045969154 DANIEL STANESCU —- 03/01/2009
141045969356 ILIE CRISTIAN VAVA —- 03/01/2009
141045972487 AUREL NEGOITA —- 02/01/2009
141045972891 MARIN TUDOR —- 01/01/2009
141045972992 ION STOICA —- 01/01/2009
141045975824 IOAN ADRIAN CIOBANU —- 01/01/2009
141045977642 VASILE NIMIRCEAG —- 01/01/2009
141045980066 VIOREL IOVU —- 03/01/2009
141045982187 ELIAN TIRDEL —- 02/01/2009
141045982288 COSTINEL DELCEA —- 02/01/2009
141045982389 VALENTIN PAVEL —- 02/01/2009
141045995830 ION PREDA —- 03/01/2009
141045997951 DANIEL ION COMANOIU —- 05/01/2009
141045998860 CONSTANTIN ION MUSAT —- 02/01/2009
141045998961 IONUT PATRAS —- 02/01/2009
141045999062 CATALIN COSTACHE —- 02/01/2009
141046006237 LAURENTIU POPESCU —- 24/03/2009
141046010378 TUDOR ION BOLBOACA —- 07/01/2009
141046010580 CORNEL ETI ASANICA —- 07/01/2009
141046011287 DIMITAR STEFANO BABECHKI —- 05/01/2009
141046011388 IVAN ATANASOV BORNEV —- 05/01/2009
141046012095 MITKO YORDANOV ZYUMBYULEV —- 01/01/2009
141046012301 STOYAN ZHELEV ZLATEV —- 01/01/2009
141046012907 FIKRI RAMIZ SALIM —- 01/01/2009
141046017957 SASHO SHOPOV —- 02/01/2009
141046018058 VESELIN GEORGIEV —- 05/01/2009
141046018159 ANTON KYULEVCHIEV —- 05/01/2009
141046018361 DELCHO DELCHEV —- 05/01/2009
141046020482 MARIUS MITRAN —- 02/01/2009
141046021900 MIRE CATRINA —- 02/01/2009
141046022001 GELU CLAUDIV CAPLEA —- 02/01/2009
141046022102 ALEXANDRU IORDACHE —- 02/01/2009
141046022203 MARIN CONSTANTIN —- 02/01/2009
141046022405 MARIAN ADRIAN ILIESCU —- 02/01/2009
141046027354 CRISTIAN ALEXE —- 02/01/2009
141046038468 CARMEN CORTES REYES 03/12/2008
141046322394 MARIA CARMEN PLANTON REYES 24/03/2009
141047184684 MARIN DORU CATALIN —- 05/01/2009
141047184785 FLORIN CRISTIAN PROISTOSESCU - 05/01/2009
141047184987 ZAHARINA VASILI RACOLTEA —- 12/01/2009
141047185088 CORINA COSCODARU —- 07/01/2009
141047185290 GIONI PRICOPE —- 12/01/2009
141047185391 ION BADEA —- 12/01/2009
141047238541 ANTONIN OCTAV GREGOR —- 05/01/2009
141047239046 GABI MANDA —- 02/02/2009
141047247837 GOSHO LYUBCHOV STOYANOV 30/01/2009
141047247938 MARIETA RAIKOBA RADEVA 30/01/2009
141047248140 PETAR KRASTEV MITOV —- 25/03/2009
141047258850 COCA LUMINITA BUTNARU —- 05/01/2009
141047258951 PETRU BUTNARU —- 02/01/2009
141047259052 ANA MAXIN —- 02/01/2009
141047266934 CONSTANTIN BOTDERATA —- 12/01/2009
141047553284 ALEXANDRU COSMI CHIOREAN —- 18/03/2009
161008744057 ALEKSANDAR SLAVCHEV CHOLAKOV 05/01/2009
161009848342 COSTINEL MACESANU —- 02/01/2009
161009954133 ION PARNICU —- 02/01/2009
161009981516 GHEORGHE PARNICU —- 02/01/2009
161011081050 VIOREL BOIAN —- 07/01/2009
161011166027 MARINAS ALEXE —- 01/01/2009
180049253677 MARIA NICOLASA MERCADO MERINAS 27/01/2009
181050076937 MARIAN PIRVU —- 09/03/2009
181051715732 MARIN SERBAN —- 12/01/2009
211023305693 MARIA TUDOSE —- 08/01/2009
211028054653 ELENA DECA —- 07/03/2009
211029988589 MARIANA LAMIE —- 05/01/2009
211030440954 TUDORA UNGUREANU —- 09/03/2009
241018237801 OMAR HASNAOUI —- 30/01/2009
251012937541 MARIAN CARBUNE —- 31/03/2009
251015614135 STELIAN ILIE —- 27/01/2009
251016289495 CONSTANTIN DINU TOMA —- 05/01/2009
251017927583 TOADER ALEXE —- 01/01/2009
351040611372 MILUTA CONDUR —- 02/01/2009
451019240185 NICOLAE DRAGHICI —- 07/01/2009
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451019286160 SEVASTIAN ILIE —- 07/01/2009
451021324473 MARIAN ROSCA —- 05/01/2009
451021405309 ION ANDREI —- 02/01/2009
451023261544 ION DOBRESCU —- 03/01/2009
451023272254 VASILE MARCU —- 02/01/2009
451023312064 STEFAN GHENCIOIU —- 03/01/2009
451023433821 MARIAN DOBRESCU —- 03/01/2009
451024385330 ION RUJAN —- 06/01/2009
451025932882 FLORIN JIANU —- 07/01/2009
451026108189 FLORIN MARIUS BIRIN —- 07/01/2009
451026113950 GRIGORIE IORDACHE —- 20/03/2009
451026409600 MARIA BURTEA —- 02/01/2009
451026970984 CRISTIAN PREDA —- 03/01/2009
Córdoba, 11 de mayo de 2009.— El Jefe de Área de Inscrip-

ción/Afiliación, Fdo.: José Luis Moreno Ortega.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.161

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Mª Sampedro Baltanas Delgado
C/ Ceperos, 14-bajo-dcha, 14900 Lucena
Nº Ident.: 140071982380
Regimen: Autonomos
Expediente: 14-03-2008-01607671
Fecha: 10 De Noviembre De 2008
En relación con su escrito de fecha 5 de Noviembre de 2008,

por el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el período
Agosto 2008 a Septiembre 2008, considerándolos indebidamente
ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado. Queda acreditado que el titular del derecho a la
devolución resulta deudor con la Seguridad Social.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, apro-

bada por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en
redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artí-
culos 44 y 45 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 488,70 euros, más 6,33 euros, correspondien-
tes a intereses. Procediéndose a la deducción del mismo por un
importe de 349,49 euros, correspondiente a la deuda que mantie-
ne con la Seguridad Social.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 145,54 euros.
Y por formalización. Importe 349,49 euros.

El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado
Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.162

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Urbaegabrense S.L.
C/ Tinte, 11, 14940, Cabra
Nº Ident.: 14106995441
Regimen: General
Expediente: 14-03-2009-00323917
Fecha: 31 de Marzo de 2009
En relación con su escrito de fecha 2 de Marzo de 2009, por el

que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el período
Diciembre 2008 a Diciembre 2008, considerándolos indebidamen-
te ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 511,14 euros, más 10,39 euros, correspondien-
tes a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 521,53 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.163

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Acherifi Abdelkader
C/ Catalina Marín, 6, 14900 Lucena
Nº Ident.: 301000345746
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2008-01774894
Fecha: 9 de Diciembre de 2008
En relación con su escrito de fecha 9 de Diciembre de 2008,

por el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el perío-



B. O. P. núm. 101 Martes, 2 de junio de 2009 4131

do Febrero 2008 a Febrero 2008, considerándolos indebidamen-
te ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 80,49 euros, más 4,51 euros, correspondientes
a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 85,00 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.164

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Aouali Mustapha
Camino de las Fontanillas, s/n, 14900 Lucena
Nº Ident.: 451000369140
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2009-00003716
Fecha: 7 de Enero de 2009
En relación con su escrito de fecha 7 de Enero de 2009, por el

que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el período
Marzo 2008 a Abril 2008, considerándolos indebidamente ingre-
sados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 185,13 euros, más 6,04 euros, correspondien-
tes a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por cheque bancario. Importe 191,17 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.165

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
David Granados Alcaide
C/ Romero Merchán, 4-2-B, 14940 Cabra
Nº Ident.: 141007633946
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2009-00363525
Fecha: 30 de Marzo de 2009
En relación con su escrito de fecha 26 de Marzo de 2009, por

el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el período
Julio 2008 a Julio 2008, considerándolos indebidamente ingresa-
dos, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 37,56 euros, más 1,65 euros, correspondientes
a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 39,21 euros.



4132 Martes, 2 de junio de 2009 B. O. P. núm. 101

El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado
Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.166

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Diarra Nianankoro
Finca las Posadillas, 5, 21440 Lepe
Nº Ident.: 211034911947
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2009-00340384
Fecha: 16 de Marzo de 2009
En relación con su escrito de fecha 25 de Febrero de 2009, por

el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el período
Diciembre 2008 a Diciembre 2008, considerándolos indebidamen-
te ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 34,88 euros, más 0,70 euros, correspondientes
a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 35,58 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.167

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
Manuel Urbano Jimenez
C/ Salud, 87, 14857 Nueva Carteya
Nº Ident: 030076644279
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2009-01774187
Fecha: 10 de Diciembre de 2008

En relación con su escrito de fecha 9 de Diciembre de 2009,
por el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el perío-
do Febrero 2008 a Febrero 2008, considerándolos indebidamen-
te ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado. Queda acreditado que el titular del derecho a la
devolución resulta deudor con la Seguridad Social.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 80,49 euros, más 4,41 euros, correspondientes
a intereses. Procediéndose a la deducción del mismo por un
importe de 84,90 euros, correspondiente a la deuda que mantiene
con la Seguridad Social.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por formalización. Importe 84,90 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.168

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
María José Aguilar Chacón
C/ Fernando de los Ríos, 1, 14940 Cabra
Nº Ident.: 140075180249
Regimen: Agrario C/A
Expediente: 14-03-2008-01780756
Fecha: 12 de Diciembre de 2008
En relación con su escrito de fecha 11 de Diciembre de 2008,

por el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el perío-
do Enero 2008 a Enero 2008, considerándolos indebidamente
ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, resulta acredita-
do el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al periodo
arriba señalado.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).
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Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Estimar la procedencia de la devolución de ingresos indebidos

por el importe de 80,49 euros, más 5,43 euros, correspondientes
a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El pago se efectuará por transferencia. Importe 85,92 euros.
El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado

Zurera.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 3

LUCENA (Córdoba)
Núm. 5.169

La Subdelegación del Gobierno ha ordenado la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:
Francisco Maldonado Zurera, Director de la Administración Nº 3

(Lucena) de la Seguridad Social, hago saber:
 Francisco Moreno Martos
C/ Escritor García Cereceda 2, esc.E, 1º-C, 14014 Córdoba
Nº Ident.: 250021925087
Regimen: Autonomos
Expediente: 14-03-2008-01642229
Fecha: 26 de Noviembre de 2008
En relación con su escrito de fecha 20 de Noviembre de 2008,

por el que solicita devolución de ingresos de cuotas, por el perío-
do Septiembre 2004 a Septiembre 2004, considerándolos indebi-
damente ingresados, y de acuerdo con los siguientes:

Hechos:
- Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta entidad, así

como la documentación aportada al expediente, no resulta acre-
ditado el ingreso indebido de las cuotas correspondientes al pe-
riodo arriba señalado. La cuota solicitada fue devuelta en el expe-
diente 14 03 2004 0 01970093, resuelto favorablemente el 18 de
noviembre de 2004.

Fundamentos de Derecho:
Artículo 23 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada

por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en redacción
dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. Del día 25).

Instrucción quinta de la Resolución de 4 de julio de 2005, de la
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones (BOE del 20 de julio).

De conformidad con los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Administración de la Seguridad Social.

Resuelve
Desestimar la procedencia de la devolución de ingresos

indebidos.
Frente a la presente Resolución, podrá interponerse recurso

de alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004 anteriormente mencionado y los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del día 27)

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo po-
drá entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, antes citada.

El Director de la Administración, Fdo.: Francisco Maldonado
Zurera.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Programas Especiales
CÓRDOBA
Núm. 5.157

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en Córdoba, hace saber que:
Por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva de

esta Dirección Provincial se tramita expediente de derivación de
responsabilidad solidaria nº 255/2008 hacia D. Juan José
Sotomayor Martín con DNI nº 52.353.275-P.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta dirección provincial, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta
efectos como notificación a la empresa afectada.

“Una vez realizadas las actuaciones a que se alude en el artí-
culo 69,2 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de 1.992 (BOE
de 27-11-92), y por entender que puede ser de aplicación lo
dispuesto respecto de los responsables del pago en los artículos
12 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2.004 de 11
de junio (BOE de 25-6-2.004), esta Subdirección Provincial de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad
Social ha acordado aperturar el expediente de derivación de res-
ponsabilidad cuyos datos más abajo se indican, de lo cual se le da
traslado, en cuanto que posible responsable derivado, por medio
de la presente comunicación.

Asimismo, le recordamos la posibilidad de formular las alega-
ciones y proponer las pruebas que tenga por convenientes, para
lo cual se habilita un plazo de 10 días a contar desde el siguiente
al de la notificación de este acuerdo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 80,2 de la citada Ley 30/1.992.

- Datos que se citan:
- Expte Deriv. Resp. Tipo: 255/2.008 Solidaria
- Datos del Responsable Inicial:
- Razón Social / Nombre y Apellidos: Regolas JJM Aguilar, S.L.
- C.c.c. Ppal.: 14107192673
- Domicilio: CL. Bda. Del carmen , 2
- Localidad: 14920-Aguilar de la Frontera
- Datos del responsable por derivación:
- Razón Social / Nombre y Apellidos: Juan Jose Sotomayor

Martin
- D.N.I.: 52353275P
- Domicilio: PS. Agustin Aranda, 5
- Localidad: 14920-Aguilar de la Frontera
- Datos de la deuda:
- Periodo: 01/2005 A 06/2005
- Importe: 1.347,56
- Concepto: Descubierto cotizaciones sociales”.
Córdoba, a 14 de abril de 2009.—El Subdirector Provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero.
————————

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.159

D. Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacional
de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado al trabaja-

dor D. Jorge Serena Blancas, con domicilio en c/ Alhama, 3-
3Izq.,14900 Lucena (Expte. de Faltas de Medidas 36/2009/0018)
escrito de iniciación de actuaciones del siguiente literal:
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«Se le informa que esta Dirección Provincial, de conformidad
con lo dispuesto en la O. M. de 18/1/96 (BOE del 26 de enero)
para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/95 de 25 de
julio, sobre incapacidades laborales del Sistema de Seguridad
Social, y en base al informe emitido por la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 3-3-2009, cuya copia
adjuntamos, ha iniciado expediente de responsabilidad empresa-
rial por Faltas de Medidas de Seguridad e Higiene en el accidente
sufrido por Vd. en 3-7-2008 cuando prestaba servicios para la
empresa «P. ESPEJO, S.A.».

Teniendo en cuenta que en caso de estimarse la existencia de
faltas de medidas, la responsable del citado recargo sería esa
empresa, se le comunica para su conocimiento y efectos,
significándole que puede formular cuantas alegaciones estime
oportunas, así como aportar la documentación que considere
conveniente, dentro de diez días siguiente a la recepción de este
escrito.

De acuerdo con el Real Decreto 286/2003 de 7 de marzo, esta
Entidad dispone de un plazo máximo de resolución y notificación
de 135 días, transcurrido el cual sin que se haya dictado resolu-
ción, los efectos del silencio administrativo, tendrán carácter ne-
gativo, de conformidad con el art. 44.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.»

Que habiendo sido devuelta por el servicio de correos el citado
oficio arriba indicado, correctamente remitido al domicilio de dicha
empresa, se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 59,4º de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992
de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27-11-92) para que sirva
de notificación al interesado, haciéndole saber que en el plazo de
diez días puede formular las alegaciones que estime oportunas.

Córdoba, 11 de mayo de 2009.—El Director Provincial, P.D. de
firma: Acuerdo 22.1.2007 (BOP 13.2.2007).—El Subdirector Pro-
vincial de Información Administrativa, Inf. Cotización y Subsidios,
Fdo.: Juan Manuel Gímenez Rodríguez-Sedano.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.160

D. Marcial Prieto López, Director Provincial del Instituto Nacional
de Seguridad Social, en Córdoba, hace saber:

    Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a la empre-
sa «Pavimentos Industriales Prialca, S.L.»,con domicilio en c/ An-
tonio Gala,26,14800 Priego (Expte. de Faltas de Medidas  36/2009/
0012) escrito de iniciación de actuaciones del siguiente literal:

«Se le informa que esta Dirección Provincial, de conformidad
con lo dispuesto en la O. M. de 18/1/96 (BOE del 26 de enero)
para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/95 de 25 de
julio, sobre incapacidades laborales del Sistema de Seguridad
Social, y en base al informe emitido por la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social con fecha 26-2-2009, cuya copia
adjuntamos, ha iniciado expediente de responsabilidad empresa-
rial por Faltas de Medidas de Seguridad e Higiene en el accidente
sufrido con fecha 20-9-2007 por el trabajador D. Rafael Muñoz
Yebenes cuando prestaba servicio para esa empresa.

Teniendo en cuenta que en caso de estimarse la existencia de
faltas de medidas, la responsable del citado recargo sería esa
empresa, y posible solidarias «Pronain Gestión Inmobiliaria S.L.»
se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole
que puede formular cuantas alegaciones estime oportunas, así
como aportar la documentación que considere conveniente, den-
tro de diez días siguiente a la recepción de este escrito.

De acuerdo con el Real Decreto 286/2003 de 7 de marzo, esta
Entidad dispone de un plazo máximo de resolución y notificación
de 135 días, transcurrido el cual sin que se haya dictado resolu-
ción, los efectos del silencio administrativo, tendrán carácter ne-
gativo, de conformidad con el art. 44.1 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.»

Que habiendo sido devuelta por el servicio de correos el citado
oficio arriba indicado, correctamente remitido al domicilio de dicha
empresa, se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el

artículo 59,4ª de la Ley del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992
de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27-11-92) para que sirva de
notificación al interesado, haciéndole saber que, en el plazo de diez
días puede formular las alegaciones que estime oportunas.

Córdoba, 11 de mayo de 2009.—El Director Provincial, P.D. de
firma: Acuerdo 22.1.2007 (BOP 13.2.2007).—El Subdirector Pro-
vincial de Información Administrativa, Inf. Cotización y Subsidios,
Fdo.: Juan Manuel Gímenez Rodríguez-Sedano.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 3.565

Información pública de autorización administrativa
de instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 265/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: D. Antonio Paz Redondo y Hermanos Cantador
Moreno, con domicilio en C/ Peñascal, número 11 de Pozoblanco
(Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «El
Valle», polígono 61, parcela 21 y polígono 60, parcela 6 en el
término municipal de Pozoblanco (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
parcelas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica a 20 kV de ten-
sión, aérea de 45 m con conductor LA-56 y centro de transforma-
ción de intemperie de 50 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 31 de marzo de 2009.—La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.877

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓRDO-
BA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-
SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE
AUTORIZACIÓN DE PUESTA EN SERVICIO Y TRANSMISIÓN
DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE ALTA TENSIÓN.

(Expediente: AT 103/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: D. José Hoyo Misas y otro, solicitan la Autorización
Administrativa y Aprobación del Proyecto denominado: Ejecución
de línea de media tensión a 15 kV de 585 m y centro de transfor-
mación de 50 kVA de intemperie en el paraje Cuerda de la Guita-
rra, en el término municipal de El Guijo (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico.

TERCERO: En fecha 12 de febrero de 2009, es presentado el
correspondiente certificado de dirección técnica suscrito por téc-
nico competente. El convenio para la cesión de las instalaciones
a Industrias Pecuarias de Los Pedroches S.A. como empresa
distribuidora de energía eléctrica fue presentado el 17 de marzo
de 2009.



B. O. P. núm. 101 Martes, 2 de junio de 2009 4135

CUARTO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización de Puesta en Servicio y Transmisión del proyecto
citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/
2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de las
Vicenconsejerías y sobre reestructuración de Consejerías de la
Junta de Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-
ción Provincial, PROPONE:

Conceder la Autorización de Puesta en servicio y Transmisión
de la instalación a Industrias Pecuarias de Los Pedroches S.A.
cuyas principales características se describen a continuación:
Línea eléctrica.

Origen: Línea aérea «Mohedano»
Final: Centro de transformación
Tipo: Aérea
Tensión de Servicio: 15 kV
Longitud en Km.: 0,585
Conductores: LA-56

Centro de transformación.
Emplazamiento: Paraje Cuerda de la Guitarra
Término municipal: El Guijo (Córdoba).
Tipo: Intemperie
Relación de transformación: 15.000/400-230 V.
Potencia kVA: 50
PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Ángel

López Rodríguez
Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN PROVINCIAL RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:
De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo cincuenta y ocho de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia y
Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo ciento
catorce y siguientes de la Ley treinta de mil novecientos noventa
y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas.
(P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005), La Delegada Pro-

vincial, María Sol Calzado García.
Córdoba, 5 de mayo de 2009.— La Delegada Provincial, María

Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.880

Información Pública de Autorización Administrativa
de Instalación Eléctrica

Ref. Expediente A.T. 89/01
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta ten-
sión, cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Industrias Pecuarias de los Pedroches S.A. con
domicilio en C/ Cronista Sepúlveda 18 en Pozoblanco (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Majada Alta en
el término municipal de Alcaracejos (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Desplazamiento de línea por afec-
ción de trazado nuevo de la A-435 Espiel a Pozoblanco, tramo int.
N-502, P.K. 6+380.

d) Características principales: Modificación tramo de 300 me-
tros de longitud de la línea aérea de media tensión a 15 kV. deno-
minada «LA NATERA» propiedad de Industrias Pecuarias de los
Pedroches S.A. (AT 89/01) (Córdoba).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 30 de abril de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.881

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 113/88
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea eléctrica de alta ten-
sión, cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Industrias Pecuarias de los Pedroches S.A. con
domicilio en C/ Cronista Sepúlveda 18 en Pozoblanco (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Cruz
del Doctor en el término municipal de Pozoblanco (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Desplazamiento de línea por afec-
ción de trazado nuevo de la A-435 Espiel a Pozoblanco, tramo int.
N-502, P.K. 12+900.

d) Características principales: Modificación tramo de 620 me-
tros de longitud de la línea aérea de media tensión a 15 kV. deno-
minada «GUADARRAMILLA» propiedad de Industrias Pecuarias
de los Pedroches S.A. (AT 113/88).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 30 de abril de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.279

Anuncio de Ocupación de Terrenos
Expediente: VP/00491/2009

Compañía Enagas, SA. Enagas, S.A, con domicilio en de los
Olmos,19,28005- Madrid (Madrid), ha solicitado la ocupación por
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un plazo de 10 años renovables de los terrenos de la Vía Pecua-
ria siguiente:

Provincia: Córdoba
Términos municipales: Fuente Obejuna, Villanueva del Rey,

Espiel, Belmez,Villaviciosa de Córdoba, Córdoba, Villafranca de
Córdoba

Vías pecuarias: «Vereda de La Plata»,»Vereda del Camino Real
de Sevilla»,»Vereda de La Tabla de La Lana»,»Vereda de Doña
Rama»,»Cordel de Cordoba»,»Cañada Real de Merinas», »Cola-
da de Puerto Cornicabra», »Colada de La Dehesa de Cerrato»,
»Vereda del Mansegal»,»Vereda de Doña Rama»,»Vereda de
Posadas»,»Vereda de Córdoba»,»Vereda de La Pasada del
Pino»,»Cañada Real Soriana»,»Vereda de Linares»,»Vereda de
La Alcaidia»,»Cordel de Alcolea»,»Vereda de Bujalance»

Superficie: 938,99 m2

Con destino a: Gasoducto Córdoba-Badajoz-Frontera con
Portugal

Lo que se hace público para que aquellos que se consideren
interesados, puedan formular las
alegaciones oportunas en las oficinas de esta Delegación Provin-
cial, sita en Tomás de Aquino, s/nº, 7ª planta, en Córdoba (Córdo-
ba) durante un plazo de veinte dias, a contar desde la finalización
del mes de exposición e información pública.

Córdoba, 13 de abril de 2009.—El Delegado Provincial, Fdo.:
Luis Rey Yebenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Agencia Andaluza del Agua

Dirección General de Dominio Público Hidráulico
SEVILLA

Núm. 4.467
N/Ref.: 14030-0258-2009-01

ANUNCIO
Construcciones Ralber 2005, S.L., con domicilio en C/ Joaquin

Turina, 13 - 14120  Fuente Palmera (Córdoba) tiene solicitado de
esta Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, autorización de obras de vallado perimetral
de la Parcela 387 del Polígono 4, Paraje «La Ventilla», en zona de
policía de la margen izquierda del Arroyo Arroyones, a una dis-
tancia mínima del cauce de 7 m., en el T.M. de Fuente Palmera
(Córdoba).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decre-
to 849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. del 30), se hace público para
general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de
treinta días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que
aparezca inserto este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación téc-
nica aportada en locales de la Dirección Provincial de Córdoba de
la Agencia Andaluza del Agua,  sito en Córdoba, Avda. del Brillan-
te, 57, durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por
los que se consideren perjudicados, en el Ayuntamiento de Fuen-
te Palmera (Córdoba) y en la Dirección Provincial de Córdoba de
la Agencia Andaluza del Agua.

Sevilla, 7 de abril de 2009.—El Jefe del Servicio de Gestión del
Medio Ambiente, Fdo.: Miguel Ángel Fernández Fernández.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 5.198

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efec-
to la notificación personal en el domicilio que consta en el expe-
diente de los actos administrativos que se identifican a continua-
ción, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D. Antonio Flores Algarrada.
N.I.F./C.I.F.: 30433457H.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0004/09.

Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de 22 de
abril de 2009.

Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.
Tfo. 957 001 000; Fax 957 001 108.
En Córdoba a 11 de mayo de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 5.199

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de
4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de las Provincias,
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efec-
to la notificación personal en el domicilio que consta en el expe-
diente de los actos administrativos que se identifican a continua-
ción, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea
tramitada su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Nombre y apellidos / razón social: D. Francisco Fernández
Fernández.

N.I.F./C.I.F.: 22098776P.
Procedimiento: Sancionador Expte. nº CO/0098/09.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de 6 de abril

de 2009.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, nº 1, 5º y 6º

14004 - Córdoba.
Tfo. 957 001 000; Fax 957 001 108.
En Córdoba a 12 de mayo de 2009.— El Delegado Provincial,

Fdo. Francisco José Zurera Aragón.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 12.311
El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en

sesión celebrada el día 6 de octubre de 2008, adoptó el siguien-
te acuerdo:
PRIMERO: Admitir a Trámite la Operación Jurídica Complemen-

taria de modificación de las cuotas de conservación de la urbaniza-
ción en las fincas resultantes de los Proyectos de Reparcelación
Fase 1 y Fase 2 del Plan Parcial CC y Sistema General STC-ACC,
de conformidad con lo establecido en el informe del Servicio de
Planeamiento de cuyo contenido habrá de darse traslado a los
interesados como motivación del presente acuerdo.

SEGUNDO: Someter el expediente a un período de Informa-
ción Pública por plazo de veinte días, mediante su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y prensa local, Tablón de
Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, con notificación individual a los titulares de bienes y
derechos incluidos en el ámbito.

Córdoba, 4 de noviembre de 2008.—El Gerente, Fdo.: Francis-
co Paniagua Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 4.446

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2009, adop-
tó el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del

Sistema de Compensación y aprobar inicialmente el Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación y
Proyecto de Estatutos de la Entidad Urbanística de Conserva-
ción de la U.E-3 PP PO 5.1 «Barquera Sur».

SEGUNDO.- Aceptar el aplazamiento de la prestación de ga-
rantía del 7% prevista en el articulo 130.2.g de la LOUA, hasta la
constitución de la Junta de Compensación.
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TERCERO.- Requerir al promotor para que subsane las ob-
servaciones señaladas en el informe del Servicio de Planeamiento,
de cuyo contenido habrá de darse traslado como motivación de la
resolución, junto con las que resulten del periodo de información
pública, antes de su aprobación definitiva.

CUARTO.- Someterlo a información pública por plazo de veinte
días, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia y notificándose personalmente a los
interesados.

QUINTO.- Requerir a los propietarios que no han suscrito la
iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-
fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por
adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes
de urbanización y los de gestión que les correspondan (bien en
metálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-
miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes
que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del
sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de
Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros
bienes y derechos que estuviesen afectados a la gestión de la
Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción
alguna dentro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régi-
men de aportación forzosa mediante reparcelación.

SEXTO.- Advertir a los propietarios que una vez constituida la
Junta de Compensación deberán prestar la garantía del 7%, an-
tes de que se eleve el acuerdo de aprobación de la escritura junto
con la copia autorizada a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, para su inscripción en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

SEPTIMO. – Advertir igualmente a los propietarios que no han
suscrito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las
alternativas indicadas en el párrafo anterior, que durante el trámi-
te de información publica pueden optar por aceptar la oferta de
adquisición, en los términos previstos en el art. 9 de las Bases de
Actuación.

Córdoba, 26 de marzo de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA
UE-3- P-PO-5-1- BARQUERA SUR-LA BARQUERA BAJA.

-CAPITULO I-
-Disposiciones Generales--

Artículo 1.- Denominación.
1.- Para la gestión  de la UE-3- P-PO-5-1 delimitada en el Plan

Parcial P-PO-5-1, se constituye por los propietarios de los terre-
nos incluidos en su ámbito una entidad que tendrá personalidad
jurídica propia distinta a la de sus miembros, naturaleza adminis-
trativa y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
objetivos y fines y, en particular, la ejecución del Plan General de
Ordenación Urbana de Córdoba y que se denomina Junta de
Compensación de la Unidad de Ejecución -3- P-PO-5-1

2.- La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en la
Ley Autonómica 7/02, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en
lo sucesivo LO.U.A., en el Reglamento de Gestión Urbanística y
por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de Actuación
y, con carácter supletorio por la Ley de Sociedades Anónimas.
Artículo 2.- Domicilio.

1.- El domicilio de la Junta se establece en C/ Sevilla nº 13 de
Córdoba.

2.- La Asamblea General podrá trasladar dicho domicilio dentro
del término municipal, dando cuenta a la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Córdoba  y al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.
Artículo 3.- Objeto y fines.

La Junta de Compensación tiene por objeto la distribución equi-
tativa entre sus miembros de los beneficios y cargas de la gestión
del Plan Parcial así como el cumplimiento de los deberes de ce-
sión de los terrenos destinados a viario, dotaciones y, en su
caso, de aquellos en los que se sitúe el aprovechamiento corres-
pondiente a la Administración; y de ejecutar la urbanización en los
términos y condiciones que determinan el PGOU de Córdoba
vigente, a costa de los propietarios afectados.

Para el cumplimiento de su objeto social, corresponde a la
Junta de Compensación:

1.- Redactar, e impulsar los Proyectos de Urbanización y de
Reparcelación, de conformidad con lo dispuesto en la L.O.U.A.,

Reglamento de Gestión Urbanística, y en especial, en estos Es-
tatutos y en las Bases de Actuación.

2.- Ejecutar a su cargo las obras de urbanización, que podrá
concertar en los términos que las Bases de Actuación estable-
cen, y conservarías hasta el momento de la recepción por el
Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, realizando los
actos necesarios para que esta se produzca en los términos del
art. 154 L.O.U.A

3.- Solicitar de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba
el ejercicio de la expropiación o reparcelación forzosa en beneficio
de la Junta, tanto respecto de los propietarios que así lo hubieran
solicitado con amparo y en el tiempo del art. 129.3.b LO.U.A. como,
en su caso, la de aquéllos que incumplan sus obligaciones en los
términos señalados en las Bases de Actuación.

4.- Solicitar de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba
el ejercicio de la vía de apremio para el cobro de las cantidades
adeudadas por los miembros de la Junta.

5.- Ceder los terrenos de uso público ya urbanizados a la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo de Córdoba.
  6.-lnteresar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-
des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-
cantil si resultara necesario o se considerase conveniente.

7.-Ceder gratuitamente a la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Córdoba , las obras de urbanización, de las instalaciones y
dotaciones cuya ejecución viene prevista en el Plan y Proyecto
de Urbanización.

Ceder a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, el
suelo correspondiente al 10% del aprovechamiento del ámbito ya
urbanizado o, en su caso, la cantidad sustitutoria en metálico que
proceda.

8.- Formalizar operaciones de crédito para la urbanización del
Sector, incluso con garantía hipotecaria sobre los terrenos.

9.- Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos aportados,
cumplimentando en este último caso lo prevenido en el art. 177.1
del Reglamento de Gestión Urbanística, con excepción de los
bienes del Municipio.

10.- La gestión, representación y defensa de 1os intereses
comunes de sus asociados ante cualquier Autoridad u Organis-
mo del Estado, la Provincia o el Municipio o los organismos autó-
nomos de cualquier clase, así como los Tribunales en todos sus
grados y jurisdicciones con respecto a todos los actos, contra-
tos, acciones y recursos que resulten convenientes o necesa-
rios para la realización de sus fines.

11.- Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de Re-par-
celación pudiendo adjudicar terrenos a la Junta para, con el pro-
ducto de su enajenación, hacer frente a los gastos de urbanización.

12.- Exigir, en su caso, de las empresas que prestaren sus
servicios,( salvo en la parte que según la normativa aplicable
deban soportar los usuarios), el reembolso de los gastos de ins-
talación de las redes de agua y energía eléctrica.

13.- Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales
previstos en la L.O.U.A. y demás disposiciones aplicables.

14.- La realización de toda clase de actos jurídicos conducen-
tes a los fines societarios, incluso la celebración de cuantas ope-
raciones sean usuales en el tráfico financiero o bancario.

15.- Y, en general. el ejercicio de cuantas actividades o dere-
chos le correspondan según estos Estatutos, la LO.U.A. y de-
más disposiciones aplicables.
Artículo 4.- Órgano urbanístico bajo cuya tutela actúa.

1.- La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la
tutela e inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba que tendrá carácter de administración actuante.

2.- En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-
ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba :

a).- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-
te para que éste en el plazo de un mes, eleve al Pleno de la
Corporación u órgano con competencia delegada, propuesta de
aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de
compensación, por contar ya con la adhesión de propietarios que
representan más del cincuenta por ciento (50%) de los terrenos
afectados. Todo ello, con aprobación inicial los Proyectos de Es-
tatutos y Bases de Actuación que se someterán a información
pública a través de la oportuna publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, con notificación individual a todos los propie-
tarios afectados otorgándoles el plazo de 20 días durante el cual
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los propietarios no promotores podrán formular alegaciones y
habrán de ejercitar la opción a que se refiere el art. 129.3 LO.U.A.,
con la advertencia a los mismos de que el sistema continuará en
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación respecto
de los propietarios que no efectúen opción alguna dentro del pla-
zo concedido.

b).- A su tiempo, proponer al órgano municipal competente la
aprobación definitiva de la iniciativa junto con los presentes Pro-
yectos de Estatutos y Bases de Actuación. publicando el acuerdo
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándola individual-
mente a los propietarios afectados, haciendo saber a los que no
hubieren ejercitado opción alguna que les será de aplicación el
régimen de reparcelación forzosa.

e).- Designar el representante de la administración actuante en
la Junta de Compensación, el cual formará parte de la Asamblea
General y. en su caso, del Consejo Rector, con vez pero sin voto.

d).- Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constilución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.
   e).- Tramitar e informar el proyecto de reparcelación conforme
a lo dispuesto en el art. 101 LO.U.A.

f).- La resolución de los Recursos de Alzada formulados contra
los acuerdos de la Junta.

g).- Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones y adoptar,
en su caso, las medidas previstas en el art. 175.3 del Reglamento
de Gestión Urbanística.

h).- Acordar la recepción de las obras en los términos de los
arts. 153 y 154 LO.U.A.
   1).- La protección de la legalidad urbanística en la actuación
sobre la Unidad de Ejecución.
   j).- En general cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el
ordenamiento vigente.

3.- Corresponderá a la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba a través de sus órganos competentes el ejercicio de las
potestades que le confiere la legislación vigente y, entre ellas,
señaladamente:

a).- El ejercicio. de la expropiación forzosa en beneficio de la
Junta respecto. de los terrenos de los propietarios que así lo
hubieran solicitado en el período de información pública, así como,
a solicitud de la Junta de Compensación, de los pertenecientes a
quienes incumplan sus obligaciones en las casos que legalmente
resulte procedente.

b).- La utilización, en su caso y a solicitud de la Junta, de la vía
de apremio para el cobra de las cantidades adeudadas por cual-
quiera de los miembros de la Entidad.
Artículo 5.- Delimitación.

El ámbito de actuación de la Junta se circunscribe al suelo,
comprendido dentro del perímetro definido por el P.P.-PO-5.1,
concretamente en la ocupando la parte central de dicho ámbito  y
que  aquí se describe:

la Unidad de Ejecución.3- P.P.-PO-5.1 limita:
Al Norte con  las Unidades de Ejecución 1 y 2 del PP-PO-5.1-.
Al Este y Oeste con suelo No Urbanizable.
Al Sur con las las Unidades de Ejecución 5 y 5 del PP-PO-5.1-

Artículo 6.- Duración.
La duración de la Junta será indefinida desde su inscripción en

el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras hasta el
cumplimiento total de su objeto.
Artículo 7.- Proyecto de Reparcelación.

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-
dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se
reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,
los terrenos a ceder a la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba y el importe de las compensaciones a metálico si fuera
procedentes. Aprobado el Proyecto por la Junta y por el Ayunta-
miento, constituirá título para la adjudicación de los terrenos.

-CAPITULO II-
- De los componentes de la Junta--

Artículo 8.- Miembros de la Junta.
1.- La Junta de Compensación quedará compuesta por las

siguientes personas o entidades.
A).- Las personas físicas o jurídicas titulares de terrenos inclui-

dos en el ámbito que se constituyan en promotores de la junta de
compensación por haber formulado la iniciativa o mediante poste-
rior adhesión en los términos del art. 129.3 LO.U.A. Como docu-

mento anexo a los estatutos se acompaña relación nominal de los
propietarios afectados y domicilio de los mismos.

También cabrá la incorporación en la escritura pública de cons-
titución de la Junta o bien, mediante posterior escritura unilateral
de adhesión en el plazo del art. 12.3 de estos Estatutos.

B).- La empresa urbanizadora que eventualmente se incorpore
a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos y de las
Bases de Actuación.

2.- También formará parte de la Junta el representante de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, que ejercerá su
representación en la Asamblea General y Consejo Rector

3.- Los propietarios de fincas a que se refiere el apartado 1
anterior, podrán hacer uso del derecho a ejercitar su incorpora-
ción la  Junta, con independencia del otorgamiento de escritura,
mediante escrito dirigido la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba, presentado en su Registro de Entrada, en que se harán
constar los siguientes extremos:

a).- Nombres, apellidos y domicilio.
b).- Su voluntad de incorporarse a la Junta,  manifestando su

opción entre el abono de los gastos de urbanización en dinero o
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo que
les corresponda.

c).- La superficie y linderos de las fincas de su propiedad.
d).- La naturaleza, duración y alcance de los derechos reales

en su caso constituidos sobre ellas.
e).- Los títulos de los que dimanen los respectivos, derechos.
4.- Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o en

domicilio ignorado, la notificación se efectuará en la forma que
establece el art. 59 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
4/1999 de 13 de Enero).

5.- Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta legal y
estatutariamente previstos, quedarán sujetos a reparcelación for-
zosa los propietarios que no hubiesen manifestado su opción de
incorporarse y que no hubiesen optado por reclamar la expropia-
ción de sus terrenos en plazo, conforme al art. 129.3b de la LOUA

6.- En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera a
distintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto en el derecho común. No obstante, el titular del de-
recho real percibirá el rendimiento económico que le corresponda.

Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Unidad de
Ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario, la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hechas por el nudo propietario.

De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los interesa-
dos o si el propietario incumpliere las demás obligaciones que le
incumben, la Junta podrá optar entre exigir el pago de las cuotas
y el cumplimiento de las obligaciones o solicitar la expropiación de
la finca o fincas de que se trate.

7.- Los cotitulares de una finca o derecho habrán de designar
una sola persona para el ejercicio de sus facultades como miem-
bro de la Junta, respondiendo solidariamente frente a ella de cuan-
tas obligaciones dimanen de su condición. Sí no designaren re-
presentante en el plazo de diez días que al efecto se señalará, lo
nombrará el órgano actuante. El designado en este caso ejercerá
sus funciones hasta tanto los interesados no designen otro.

8.- Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán noti-
ficados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo
formular alegaciones durante el periodo de deliberación estable-
cido para los propietarios en el art. 101 LO.U.A.

9.- Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los mismos.

10.-En el supuesto de existir controversia sobre la titularidad
de alguna de las fincas incluidas en el ámbito, primará el titular
registral, si no lo hubiere, primará el primero que se constituyese
propietario en el tiempo.
Artículo 9.- Incorporación de empresas urbanizadoras.

1.- Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empre-
sas urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o
los medios necesarios para la urbanización. La empresa urbaniza-
dora estará representada en la Junta por una sola persona.
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2.- La incorporación podrá acordarse antes de la constitución
de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo o bien con
posterioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una
Asamblea General, la asunción en ella por la empresa de los
compromisos que al respecto se establezcan y la adopción del
acuerdo con el voto favorable de la mitad más una de las cuotas
de la Junta.

3.- Para la validez de la incorporación de la empresa urbaniza-
dora será preciso además que la misma garantice su gestión en
la forma y cuantía que determine, en su caso, la Junta de Com-
pensación.

4.- Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-
zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado
en las Bases de Actuación.
Artículo 10.- Reparcelados forzosos.

Los propietarios cuyas fincas sean objeto de reparcelación
forzosa por haber omitido en tiempo legal la opción a que se
refiere el art. 129.3, no ostentarán la cualidad de miembros de la
Junta de Compensación si bien tendrán derecho a deliberar y
formular alegaciones al proyecto de reparcelación por el mismo
período fijado reglamentariamente para los propietarios asocia-
dos, sin perjuicio de los derechos que les asistan como interesa-
dos en orden a formular recurso contra los actos administrativos
que les afecten. .
Artículo 11.- Transmisión de bienes y derechos.

1.- La incorporación de los propietarios a la Junta no presupo-
ne la transmisión a la misma de la propiedad de los inmuebles. Sin
embargo los correspondientes terrenos quedarán directamente
afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al siste-
ma de compensación, con anotación en el Registro de la Propie-
dad según lo preceptuado en los arts. 133 LO.U.A. y 19 R.O.
1.093/97.

2.- La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con
pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los pro-
pietarios miembros de ella sin más limitaciones que las estableci-
das en los presentes Estatutos.

3.- La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción tanto de los terrenos cuyos propietarios así lo soliciten como
de aquéllos que incumplan las obligaciones del sistema para con
la Junta.

4.- El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta por
causa de expropiación, por reparcelación forzosa o por provenir
de aquellos propietarios que opten por satisfacer sus cargas
mediante entrega de aprovechamiento, tendrá como destinata-
rios únicos a los propietarios que satisfagan en dinero sus obliga-
ciones, los cuales acrecerán tal aprovechamiento en proporción
a sus respectivos derechos originarios.

5.- Para hacer frente a los gastos de urbanización la Junta
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el quórum previsto en el art. 22.2 de
estos Estatutos, y ello siempre que se hubieran reservado a tal fin
en el proyecto de reparcelación.

6.- Cuando un miembro de la Junta enajene terrenos de su
propiedad situados en el ámbito notificará en forma fehaciente a la
Junta las circunstancias del adquirente y las condiciones de la
transmisión, a los efectos de la necesaria constancia.
Por su parte el adquirente por cualquier clase de título queda
subrogado en los derechos y en las obligaciones del transmitente
pendientes por razón de la participación enajenada, haciéndose
expresa mención de ellos en el título de transmisión.

-CAPITULO III-
- De  la constitución de la Junta--

Artículo 12.- Contenido de la escritura de constitución.
1.- Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
el Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, realizando la
convocatoria mediante carta certificada cursada al menos diez
días hábiles antes de la fecha prevista y señalando en ella el
objeto de la convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se harán constar cuando
menos, los siguientes extremos:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, Agente Urbanizador.

b) Relación de las fincas de que son titulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos  del Consejo Rector.
d) Acuerdo de constitución.
e) Se incorporará plano descriptivo del ámbito.
3.- Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán

consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del
plazo que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá
ser superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera
personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el
período máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se
les tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expro-
piación o reparcelación forzosa, según proceda.

4.- La copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en
su caso se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba, que adoptará si procediere acuerdo aprobatorio.

5.- Aprobada  o ratificada por el Gerencia Municipal de Urbanis-
mo de Córdoba la constitución, ésta elevará el acuerdo adoptado
junto a la copia autorizada de la escritura a la Delegación Provin-
cial de la Consejeria de Obras Públicas y Transportes para su
inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaborado-
ras, conforme al art. 111 L.O.UA, en relación con el 27.2 R.G.U.

6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-
sonalidad jurídica.
Artículo 13.- Quorum de la Asamblea Constitutiva.

Para la celebración de la Asamblea constituyente, se requerirá
la presencia. personal o representada, de los propietarios titula-
res de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídicas,
incluidos en el ámbito. incorporados a la Junta. que representen
más de la mitad de la superfície del ámbito. la sesión será presi-
dida por el socio promotor que se designe al efecto, haciendo las
veces de secretario la persona que con este objeto se designe en
la sesión. la cual levantará acta de todo lo actuado y acordado en
ella, salvo que la Asamblea se celebre a presencia notarial, en
cuyo caso dará fe el funcionario público.

-CAPITULO IV--
-Derechos y obligaciones de los miembros--

Artículo 14.- Derechos.
a).- Asistir, presentes o representados con poder suficiente o

expresa delegación escrita para cada reunión, a la Asamblea
General y deliberar y votar sobre los asuntos de que ésta conoz-
ca, así como ser electores o elegibles para todos los cargos de
gobierno y adminístración de la Junta.

El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada asociado
tantos votos como cuotas de participación ostente por su respec-
tiva aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la propor-
ción porcentual de participación de cada propietario en la total
superfície de la Unidad. atribuyéndose un voto por cada décima de
entero que a cada propietario corresponda en participación por-
centual. La adquisición por la Junta de las fincas que sean expro-
piadas incrementará proporcionalmente los votos de los propieta-
rios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de sus obliga-
ciones, en proporción a sus respectivas cuotas originarias. Otro
tanto ocurrirá respecto de los votos correspondientes a las cuotas
de finca aportada que entreguen a la Junta los propietarios que
opten por contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-
mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.
No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para
representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y cuan-
do incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que se trate.

b).- Presentar proposiciones y sugerencias.
c).- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.
d).- Recibir, según el Proyecto de reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas
o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular. sin perjuicio de las compensaciones eco-
nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-
cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras
de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos
urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-
ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.
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e).- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran
obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

f).- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y
condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

g).- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el
estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier
documento.

h).- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación
de la entidad.

i).- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamien-
to jurídico  vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-
chos los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-
lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.
Artículo 15.- Derechos de los reparcelados forzosos.

Los propietarios no adheridos que se encuentren en la situa-
ción jurídica de reparcelación forzosa. tendrán derecho a delibe-
rar y formular alegaciones respecto del proyecto de reparcelaclón
y otro tanto en el expediente de liquidación definitiva, y a formular
los recursos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su
condición de interesado en estos expedientes.
Artículo 16.- Obligaciones-

Son obligaciones de los asociados las siguientes:
a).- Poner a disposición de la Junta los documentos acredítativos

de su titularidad, y en su caso, indicar la circunstancias de los
titulares de derechos reales con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.

b).- Señalar un domicilio y sus cambios a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá
como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al
domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución
o posteriores de adhesión.

c).- Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar
en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a
satisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,
honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento
que procedan y de los Proyectos de Urbanización y
Reparcelación, costos de las obras de urbanización y en general,
todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a cuyo efecto
la Asamblea General fijará las cuotas que sean precisas. Estos
propietarios pagarán sus propios gastos así como la parte pro-
porcional que corresponda por la asunción de las cuotas de los
propietarios que hubieren optado por el pago en especie. así
como los correspondientes a los reparcelados forzosos y a las
fincas expropiadas.

d).- los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán
obligados a consentir en la transmisión de la cuota correspon-
diente a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita
por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de infor-
mación pública a que se refiere el art.129.3 LO.U.A.

e).- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

f).- Regularizar la titularidad y situación registrales de los terre-
nos aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

g).- Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de
disposición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad
que se entenderá Implícita por la adhesión a la Junta, implícito en
la incorporación.

h).- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras, depósito de materiales o instalaciones complementarias.

i).- asistir a las reuniones de la junta y la de notificar a la junta
con la antelación que se considere conveniente el propósito de
transmitir terrenos o su participación en la junta .

j.- Prestar las garantías estableciadas en el artículo 130.2ª.g
LO.U.A.

-CAPITULO V-
-Órganos de la Junta de Compensación--

Artículo 17.- Enumeración.
La Junta de Compensación se regirá por los siguientes Órganos:
a).- La Asamblea General.
b).- El Consejo Rector.

c).- El Presidente.
d).- El Vicepresidente.
e).- El Secretario.
Potestativamente, cuando lo estime conveniente la Asamblea

General, podrá designarse un Gerente con las facultades que
expresamente se le atribuyan por aquél órgano.
A).- DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Artículo 18.- La Asamblea General.

1.- la Asamblea General es el órgano supremo de la Junta y a
sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros, sin perjui-
cio de los recursos que procedan.

Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuando
de Secretario el que lo sea del Consejo y estará formada por las
personas físicas o jurídicas incorporadas a la Junta, así como
por el representante de la administración actuante designado al
efecto.

2.- Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

3.- En sesión ordinaria se reunirá al menos dos veces al año;
- Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-
tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos Presidente, Vicepresidente y Secretario, en caso de va-
cante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se
estimen pertinentes.

- Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aprobación
de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fijación de
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

4.- Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuer-
de su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 25%
de las participaciones o el representante de la Administración
actuante. En estos últimos supuestos la Asamblea se ha de con-
vocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y celebrarse
antes de otros 15 días, también hábiles. La petición de reunión
extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida al Presi-
dente del Consejo Rector, detallando el objeto de la reunión y los
asuntos a tratar.

5.- Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse si se acuerda por unanimidad sin necesidad de con-
vocatoria previa.
Artículo 19.- Facultades de la Asamblea.

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
a).- La designación y cese de los miembros del Consejo Rec-

tor, salvo el representante de la Administración tutelar.
b).- La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del

nombramiento de censores de cuentas.
c).- El examen de la gestión común y la aprobación en su caso,

de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.
d).- La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin

perjuicio de la aprobación posterior por la Administración actuante.
e).- La imposición de cuotas extraordinarias para atender los

gastos no previstos en el presupuesto anual.
f).- Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bie-

nes y derechos de la Junta y disponer lo necesario para su
formalización.

g).- Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones
contraidas por la Junta.

h).- Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-
ras en los términos previstos en el art. 9 de estos Estatutos o, en
otro caso, determinar la empresa o empresas que ejecutarán las
obras de urbanización a propuesta del Consejo Rector o incluso
acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización
o complementarias a la misma.

i).- Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad del
Polígono o de alguna de sus fases y presentarlo ante los órganos
competentes para su ulterior tramitación.

j).- Redactar y aprobar el Proyecto de Reparcelación, previa la
apertura del período de audiencia por plazo de un mes para los
propietarios adheridos y demás interesados definidos en estos
Estatutos. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros
que representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de
participación o representación.

El Proyecto de Reparcelación así aprobado se elevará a la
administración actuante para su aprobación definitiva.
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k).- Instar del órgano urbanístico actuante la expropiación for-
zosa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de
la Junta o la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en
forma.

1).- Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas en favor de la Junta, salvo las
indelegables por Ley.

m).- Decidir sobre la disolución de la Junta de Compensación
con sujección a lo establecido en los presentes Estatutos.

n).- En general, el ejercicio de cuantas facultades sean preci-
sas para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento
de sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

ñ).- Todas aquellas facultades que no estén expresamente
atribuidas a otro órgano de la Junta, sin perjuicio de lo cual la
Asamblea podrá adoptar acuerdos en materias reservadas al
Consejo Rector por estos Estatutos.

0).-Acordar la reparcelación forzosa para los propietarios que
incumplan sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 135.2 LO.U.A.
Artículo 20.- Convocatoria de la Asamblea.

1.- Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias
como extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del
Consejo Rector o, en su nombre, por el Secretario, mediante
carta certificada remitida a los miembros de la Junta con cuatro
días de antelación al señalado para la reunión.

2.- Si a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá
también ser anunciada la convocatoria en un diario de los de
Córdoba con la misma antelación.

3.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4.- No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-
nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la
mayoría de los participes de la Junta.

5.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
Artículo 21.- Constitución de la Asamblea.

1.- La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curren, presentes o representados, un número de miembros que
ostenten al menos el cincuenta por ciento del total de las cuotas
de participación. Las personas jurídicas deberán designar una
persona física en su representación.

2.- En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3.- Los miembros habrán de asistir personalmente o repre-
sentados en la forma establecida en el art. 14.a) de 1os presen-
tes Estatutos.
Articulo 22.- Adopción de acuerdos.

1.- El Presidente del Consejo Rector y en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste,  el  vocal de mayor edad,  presi-
dirá la Asamblea y dirigirá los debates. Actuará como Secretario
el que lo sea del Consejo Rector.

2.- Los acuerdos, se tomarán por mayoría simple de votos,
presentes o representados. No obstante, como excepción, se
requerirá el voto favorable de los miembros que representen al
menos el 50% de los votos de la entidad para la adopción de los
siguientes acuerdos:

- Modificación de Estatutos y Bases de Actuación.
- Aprobación del Proyecto de Reparcelación en el ámbito de la

Junta.
- Señalamiento y rectificación de cuotas ordinarias y extraordinarias.
- Contratación de créditos o préstamos.
- Enajenación y gravámen de terrenos.
- Aprobación de los criterios de valoración de las fincas resul-

tantes y de los precios para los supuestos de compensación a
metálico en las diferencias de adjudicación.

- Designación de contratista urbanizador y contratación de
obras.

- Acordar la disolución de la Junta que sólo podrá tener lugar
una vez cumplido el objeto social.

3.- Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso
los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no sus-
penderá la ejecución del acto impugnado.
Artículo 23.- Actas.

1.- De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2.- Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
un Interventor designado al efecto en la propia sesión que podrá
ser miembro del Consejo Rector. Asimismo, cabrá posponer su
aprobación para la siguiente reunión.

Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos a que se
refieran desde el momento de  su aprobación.

3.- Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos
urbanísticos competentes la expedición de certificaciones, las
cuales serán firmadas por el Secretario con el visto bueno del
Presidente.

4.- Salvo que el acta sea redactada y aprobada en la propia
sesión de que se trate, los acuerdos que se adopten se notifica-
rán en el plazo de quince días a todos los miembros de la Junta en
los términos establecidos en los arts. 58 y 59 de la Ley del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 4/1999).
B)- DEL CONSEJO RECTOR. Artículo 24.- Composición y
carácter.

1.- El Consejo Rector es el representante permanente de la
Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.

2.- Estará formado por un Presidente, tres Vocales-Vicepresi-
dentes y un Secretario, elegidos todos ellos por la Asamblea
General, además de por el representante del Ayuntamiento, es-
tos dos últimos con voz y sin voto.

3.- A excepción del Secretario, cuyo nombramiento puede re-
caer en persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo
habrán de ostentar la cualidad de asociados o ser propuestos por
cualquier propietario.
Articulo 25.- Duración del cargo de Consejero.

La duración del cargo de Consejero será indefinida. Cesarán
cuando fueran removidos por la Asamblea General. renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados
para el cargo por cualquier causa.
Articulo 26.- Facultades del Consejo.

Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-
plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la
Asamblea General.

Son de su competencia los actos siguientes:
a).- Representar a la Junta de Compensación en juicio y fuera

de él.
b).- Convocar la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario, facultad que el Consejo compartirá con el
Presidente.

c).- Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
sin perjuicio de que en estos Estatutos se establezca igual facul-
tad al Presidente.

d).- Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
e).- La administración económica de la Junta.
f).- Ejercitar acciones civiles o administrativas para el cobro de

las aportaciones adeudadas por los asociados.
g).- Formalizar créditos para realizar las obras de urbanización

incluso con garantía hipotecaria, sobre 1os terrenos afectados.
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h).- Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-
los, y delegar facultades en cualquiera de los miembros de la Junta.

i).- En su caso nombrar y separar al Gerente, atríbuyéndole las
facultades que considere oportuno fijando su retribución, dando
cuenta de todo ello a la Asamblea en la siguiente sesión.

j).- Contratar y convenir los servicios profesionales pertinentes
para llevar a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás
actos sean de su incumbencia.

k).- Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

1).- Preparar y presentar a la Asamblea General la memoria,
balance y el presupuesto ordinario, así como en su caso los
presupuestos extraordinarios.

m).- Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

n).- Cualquiera otra facultad de gobierno y administración no
reservada expresamente a la Asamblea General.
Articulo 27.- Reuniones del Consejo Rector.

1.- Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-
dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estimen oportuno o
cuando lo soliciten por lo menos, dos de sus miembros o el repre-
sentante de la Administración actuante.

2.- La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada o
telefax con 2 días de antelación a la fecha en la que haya de
celebrarse, figurando en la misma, día, hora y lugar así como el
correspondiente orden del día.

3.- El Consejo se considerará válidamente constituido cuando
el número de Consejeros presentes sea de tres, excluido el se-
cretario. La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si
bien se podrá delegar en alguno de los restantes Consejeros por
escrito y para cada reunión.

4.- Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-
seja para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que
estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5.- En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. Caso de empate dirime el del Presidente.

6.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de vo-
tos y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actua-
ciones y recursos que sean procedentes.
Artículo 28.- Actas del Consejo.

1.- De cada sesión del Consejo se levantará el acta corres-
pondiente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y
el resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma
reunión o en la siguiente.

2.- Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente
diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3.- A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos
competentes, deberá. el Secretario, con el visto bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.
C).- DEL PRESIDENTE.
Artículo 29.- Nombramiento.

El Presidente será elegido por la Asamblea General por tiempo
indefinido, siéndole de aplicación lo dispuesto para los Conseje-
ros en el articulo 25.
Artículo 30.- Funciones.

Son funciones del Presidente:
1.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones
y hacer cumplir los acuerdos.

2.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otorgar poderes
a terceras personas para el ejercicio de dicha representación.

3.- Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

4.- Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

5.-Convocar a la Asamblea General con carácter ordinario y
extraordinario, requiriendo la adopción de acuerdos en la misma.

6.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.
D).- DEL VICEPRESIDENTE.
Artículo 31.- Nombramiento.

El Vicepresidente será elegido en igual forma y por tiempo inde-
finido como el Presidente, perdiendo su condición por las mismas

causas que se establecen para los Consejeros. Artículo 32.-
Funciones.

Son funciones del Vicepresidente:
a).- Ejercer todas las facultades que corresponden al Presi-

dente en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.
b).- Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.
c).- Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo

Rector incluso cuando esté presente el Presidente.
E).- DEL SECRETARIO.
Articulo 33.- Nombramiento.

El Secretario será nombrado como los restantes miembros del
Consejo por tiempo indefinido, pudiendo recaer su nombramiento
en persona ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad el cargo será desempeñado por el Consejero de
menor edad.
Artículo 34.- Funciones.

a).- Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asam-
blea General y del Consejo Rector.

b).- Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de actas correspondiente.

c).- Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
d).- Desempeñar las funciones administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.
e).- Notificar a todos los miembros de la Junta, los acuerdos de

Asamblea General del Consejo Rector y, en su caso, a los órga-
nos urbanísticos competentes.

f).- Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
g).- Elevar la contabilidad social y las obligaciones tributarias

formales, salvo que por el Consejo se encomienden estas tareas
a persona distinta.
Artículo 35.- Publicídad de los acuerdos del Consejo.

De los acuerdos del Consejo serán notificados los miembros
de la Junta, en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común en su nueva redacción (Ley
4/1999), quedando a disposición de aquellos en la Secretaría de
la Junta los documentos en que estén interesados.

-CAPITULO VI--
-Medios económicos y reglas para la exacción de cuotas--
Artículo 36.- Clases-

Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán cons-
tituidas:

a).- Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la
actuación.

b).- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
c).- Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.
d).-Por las garantías prestadas en virtud del artículo en el artí-

culo 130.2ª.g LO.U.A.
Articulo 37.- Aportación de los terrenos y derechos.

1.- La participación en los derechos y obligaciones comunes y
la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbani-
zación viene determinada por las cuotas de cada uno de los
propietarios, calculadas en la forma que señalan las Bases de
Actuación.

2.- La superficie computable de las fincas se acreditará por
certificación registral o, en defecto, por testimonio notarial del
título de adquisición y, en su caso, por documento privado original
del título de adquisición y será comprobada sobre el terreno.

3.- Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad
física de alguna finca, los interesados aportarán los datos
catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar
de ello, existe discrepancia. prevalecerá la realidad física sobre la
superfície que conste en el titulo.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte
de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o
de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-
tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante
acuerdo o resolución judicial.

4. - El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la
urbanización no influirá en la participación de los asociados pero
se determinará a los efectos de su indemnización en la forma que
señalan las Bases.
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Artículo 38.- Cuotas ordinarias y extraordinarias.
1.- Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anua-
les. Son extraordinarias las cuotas que se fijen en acuerdos es-
pecificas de la Asamblea General.

2.-Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de los órganos competentes.
Articulo 39.- Cuantía y pago.

1.- El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro de la Junta.

2.- Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario. las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3.- La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias
en el plazo establecido producirá los siguiente efectos:

a).- Un recargo del 10% del importe de las cuotas dejadas de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-
ción del plazo para el pago.

b).- Transcurrido éste último plazo, se instará del Ayuntamien-
to la utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo
del 20%. Alternativamente se podrá utilizar la vía Judicial para la
reclamación, tanto del principal como de los recargos.

c).- El devengo a favor de la Junta de un interés de 8% anual.
desde el día en que nazca la obligación de pagar, hasta aquél en
que efectivamente se abone la suma adeudada. El interés se
aplicará únicamente por la deuda real, excluyéndose los recar-
gos antes establecidos.

d).- la utilización de la reparcelación forzosao la expropiación
forzosa por parte del Ayuntamiento siendo beneficiaria la Junta, si
en anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio
para el cobro de alguna cuota.

e).- El Consejo rector podrá acordar el ejercicio de acciones
civiles para el cobro de las cuotas, recargos e intereses.

f).- suspensión de los derechos del socio moroso pasado un
mes desde el requerimiento inicial para el pago de la cuota.
Artículo 40.- De los gastos anticipados.

Todos los gastos útiles o necesarios que, de acuerdo con el
Art. 113 LO.U.A., se hayan satisfecho anticipadamente por los
promotores de la Junta o por el Ayuntamiento, podrán ser recla-
mados por los mismos al resto de los propietarios siempre y
cuando se justifique razonadamente la cuantía y el objetivo del
trabajo ante la Asamblea General. Estas partidas devengarán a
favor de quienes las hubieran desembolsado a su tiempo un inte-
rés del euribor más un punto anual, desde el momento del  pago
hasta su resarcimiento. Estos gastos habrán de ser aprobados
por la Asamblea General, produciendo la oportuna derrama.
Articulo 41.- De la contabilidad.

1.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión económica en
1 libros adecuados para que en cada momento pueda darse
razón de las operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las
cuentas que han de rendirse.

2.- Obligatoriamente la contabilidad constará, como mínimo de
Libros de ingresos. gastos, caja y cualesquiera otros que sean
exigibles conforme a la legislación tributaria

3.- La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que se
encomendara a persona distinta, en cuyo supuesto correspon-
derá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro del
Consejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo
caso del Presidente.

-CAPITULO VII-.
-Recursos administrativos contra acuerdos de la Junta-

Artículo 42.- Ejecutividad de los acuerdos.
1.- Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y

no se suspenderán en caso de impugnación, con la única excep-
ción de que se precise para su efectividad la autorización ulterior
de la Administración actuante o de otros órganos urbanísticos.
No obstante, el órgano que deba resolver el recurso podrá acor-
dar la suspensión siempre que se constituya la garantía que se
estime necesaria.

2.- Los miembros de la Junta renuncian a promover juicios
posesorios frente a las resoluciones de la Junta de  Compensación
adoptadas en virtud de la faculta fiduciaria de disposición sobre las
fincas de los mismos. Tampoco procederá la esta clase de accio-

nes cuando la Junta de Compensación ocupe bienes que sean
precisos para la ejecución de las obras de urbanización.
Artículo 43.- Clases de recursos.

1.- Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3 meses,
transcurrido el cual Sin que recaiga resolución, se entenderá
desestimada la impugnación.

2.- Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
presuntos, cabe recurso de alzada en plazo de un mes ante el
órgano municipal competente.

3.- No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.
Ni los que se hubiesen abstenido.

-CAPITULO VIII--
-Disolución y liquidación de la Junta-

Artículo 44.- Causas de la disolución.
La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación.
Es necesaria la aprobación del Ayuntamiento, también es cau-

sa de disolución la sustitución del sistema de conformidad con lo
previsto en los arts. 109 y 110 de la LOUA.
Articulo 45.- Liquidación.

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se
procederá a su liquídación por parte del Consejo Rector, con
observancia. de las normas legales y reglamentarias aplicables y
con sujección a las instrucciones dictadas específicamente por
la Asamblea General.

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las
facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2.- La liquidación  debe ser anterior a la disolución de la Junta
de compensción y estará condicionada a la satisfacción de posi-
bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de
que la Junta pudiera ser acreedora.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o me-
tálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su parti-
cipación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o
derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,
si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-
blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán
parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de
derechos y obligaciones.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE
COMPENSACIÓN DE LA U.E- 3-P.P-PO-5.1.

-BASE 1°.- ÁMBITO TERRITORIAL
Las presentes Bases de Actuación, se refieren a la Junta de

Compensación de la Unidad de Ejecución-3-P.P.PO-5.1, aplicán-
dose sobre los terrenos comprendidos en la delimitación de la
unidad, cuyo ámbito se define en el art. 5 de los Estatutos por los
que se rige, y a los de los propietarios de suelo incluido en el
mismo.
-BASE 2º. -FINALIDAD DE LAS BASES-

Su finalidad es la de reglamentar el modo y la forma de incorpo-
ración a la Junta de los interesados. establecer los criterios de
valoración de las fincas aportadas y las de resultado, así como
de las Instalaciones, plantaciones y edificaciones a suprimir y de
los derechos reales o personales a extinguir, fijar las normas
para la equidistribución de los beneficios y cargas urbanísticas
de la la Unidad de Ejecución, mediante el oportuno Proyecto de
Reparcelación, y los presupuestos de contratación de la obra
urbanizadora, su recepción y conservación, establecimiento de
cuotas y normas para su exacción.
-BASE 3º.-LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA-

1.- La función de estas Bases, como técnica de reparto de
beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas
que, en el marco de la técnica reparcelatoria regulada en los
art.100 y siguientes de la LO.U.A., permitan mediante la utiliza-
ción de sus criterios, el cálculo de las aportaciones y adjudicacio-
nes y su distribución equitativa así como el aprovechamiento que
corresponde al Ayuntamiento así como los terrenos destinados a
dotaciones públicas .

2.- En su momento y en desarrollo de estas Bases se formula-
rá el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distribu-
ción de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de
terrenos.
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-BASE 4º-OBLIGATORIEDAD-
1.- La aprobación definitiva de estas Bases por el Gerencia

Municipal de Urbanismo de Córdoba y la incorporación de los
propietarios de terrenos a la Junta de Compensación supone que
los miembros de la entidad aceptan, como normas de necesaria
observancia. todas las reglas y criterios previstos en ellas, que-
dando por tanto plenamente obligados.

2.- La obligatoriedad de las Bases no impiden su modificación
siempre que ésta sea votada en Asamblea General por miem-
bros que representen más de la mitad de las cuotas de participa-
ción en la Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea
aprobada por el Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba.
-BASE 5º.-OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS FRENTE A
LA INICIATIVA DE COMPENSACIÓN-

1.- Los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito que no
hayan promovido la iniciativa de compensación que ha dado origen
al procedimiento, podrán optar entre las siguientes alternativas:

a.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta
de Compensación con plenitud de derechos y obligaciones, abo-
nando los costes de urbanización y gestión propios, así como la
cuota que les corresponda en los costes correspondientes a los
expropiados y a los reparcelados por opción y forzosos.

b.- Participar mediante adhesión a la Junta con abono en metá-
lico de los costes de urbanización y gestión propios, exclusivamente.

c.- Incorporarse a la Junta de Compensación haciendo cons-
tar su voluntad de satisfacer los costes de urbanización y gestión
mediante aportación de parte del aprovechamiento lucrativo o de
las fincas resultantes que deban serie adjudicadas y según liqui-
dación que se practicará conforme a las presentes bases.

d.- No participar en la gestión del sistema y solicitar la expropia-
ción de su propiedad siendo en este caso beneficiaria la Junta de
Compensación.

2.- Los propietarios no promotores que no lo hubieren hecho
con anterioridad habrán de manifestar la elección de su preferen-
cia durante el periodo de información pública de los Estatutos y
Bases de Actuación y, en todo caso, antes de la inscripción de la
Junta en el Registro de Entidades Colaboradoras.

3.- Los propietarios que no opten en tiempo legal por alguna de
las alternativas anteriores, quedarán sujetos al régimen de apor-
tación forzosa mediante reparcelación.
-BASE 6º-RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS ADHERIDOS
CON PLENITUD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES-

1.- Los propietarios que han promovido la presente iniciativa de
compensación y los que opten por adherirse a la Junta en idénti-
cas condiciones; quedan obligados a abonar en dinero los costes
de urbanización y de gestión propios así como a sufragar los
gastos correspondientes a los propietarios que opten por la venta
o expropiación de sus terrenos y los correspondientes a los
reparcelados por opción o forzosos.

2.- Quienes se hallen en esta situación acrecerán su aprove-
chamiento en proporción a la superficie de su finca aportada,
incorporando el aprovechamiento correspondiente a las fincas
adquiridas o expropiadas por voluntad de sus propietarios, el que
proceda de la compensación de gastos de urbanización y gestión
a reparcelados por opción o forzosos y el que tenga origen en la
expropiación forzosa.
-BASE 7º--RÉGIMEN DE LOS PROPIETARIOS SUJETOS VOLUN-
TARIAMENTE A REPARCELACIÓN (Reparcelados por opción)-

1.- Ostentan la cualidad de miembros de la Junta de Compen-
sación, ejerciendo su derecho a voto con sujeción a lo previsto en
el art. 14 de los Estatutos.

2.- Las fincas aportadas por estos propietarios se valorarán
con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto legislativo 2/2008 de
20 de Junio. No obstante lo anterior, el valor de las fincas aporta-
das no podrá ser menor que el fijado por los promotores de la
iniciativa en la oferta de adquisición contenida en estas Bases.

3.- El Proyecto de Reparcelación reducirá el aprovechamiento
atribuible a la finca aportada del propietario acogido a esta moda-
lidad en la proporción necesaria para cubrir la previsión de gastos
de urbanización incrementada en un 10% por ciento por gastos
de gestión.

4.- El propietario quedará sujeto al saldo de la cuenta de liqui-
dación definitiva.
-BASE 8°-RÉGIMEN DE LOS REPARCELADOS FORZOSOS-

1.- Carecen de la condición de miembros de la Junta de Com-
pensación, no obstante lo cual gozarán del derecho de deliberar

y formular alegaciones en el trámite interno de aprobación del
Proyecto de Reparcelación así como en el expediente de liquida-
ción definitiva del sistema.

2.- En cuanto a la efectividad y liquidación de sus derechos y
obligaciones urbanísticos les será de aplicación lo dispuesto en la
Base anterior, quedando sujetos a la oferta de compensación de
los costes de urbanización y gestión.
-BASE 9º-OFERTA DE ADQUISICIÓN-

1.- Cualquiera de los propietarios no promotores del sistema
puede enajenar los terrenos de su propiedad a la Junta de Com-
pensación a razón del precio a razón del precio de 30 Euros por
metro cuadrado de suelo originario. Sin perjuicio de que el Pro-
yecto de Reparcelación pueda concretar definitivamente dicho
precio, proyecto que será aprobado por la Asamblea General con
el quorum previsto en los Estatutos.

2.- La comunicación de esta opción a la Administración actuante
o a los promotores de la iniciativa en el domicilio que consta en los
Estatutos. perfeccionará la compraventa por oferta y aceptación, e
implicará el traslado de la posesión a la Junta de Compensación en
constitución, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar
en documento público la transmisión a solicitud de la Junta.

3.- Los promotores de la iniciativa vendrán obligados a satisfa-
cer el precio resultante tras la aprobación por la Administración
actuante del proyecto de reparcelación, produciéndose por este
instrumento la atribución del aprovechamiento correspondiente a
la finca transmitida a favor de los miembros de la Junta que se
encuentren en la situación de la Base 6º.

4.- En el caso de que en la finca del propietario que acepte la
oferta de adquisición existan elementos materiales de cualquier
naturaleza que hayan de ser demolidos para la ejecución del plan,
su valor se definirá en el Proyecto de Reparcelación con inter-
vención del propietario en cuestión, realizándose su pago a la
aprobación del mencionado instrumento de equidistribución.

5.- Los propietarios que acepten la oferta no quedarán sujetos
a la liquidación definitiva.

6.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente, sin perjuicio de ulteriores acuerdos.
-BASE10°--OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES DE
URBANIZACIÓN POR APROVECHAMIENTO-.

1.- Los propietarios no promotores pueden manifestar su vo-
luntad de participar en el sistema mediante la cesión de parte de
su aprovechamiento a favor de la Junta en compensación
liberatoria de las cargas que le correspondan. Los promotores de
la iniciativa ofrecen compensar los gastos de urbanización y de
gestión en el más amplio sentido en el 10 por ciento del aprove-
chamiento que corresponda al propietario que acepte la oferta
que quedará liberado de toda la carga urbanística.

2.- La comunicación de sujetarse a esta opción efectuada a la
Administración actuante o a los promotores en el domicilio
societario, perfeccionará el convenio en los términos preceden-
tes, viniendo obligado el aceptante de la oferta a formalizar en
documento público la entrega de aprovechamiento a solicitud de
la Junta de Compensación.

3.- En estos supuestos, el Proyecto de Reparcelación atribuirá
el aprovechamiento diferencial que corresponda mediante adjudi-
cación de parcelas urbanizadas quedando estos propietarios li-
bres de toda otra obligación, sin que les alcance las consecuen-
cias de la liquidación definitiva del sistema.

4.- Las parcelas de resultado de estos propietarios quedarán
libres de la afección a la carga urbanística por haberla compen-
sado anticipadamente.

5.- La presente oferta tendrá validez hasta el día en que tenga
lugar la inscripción de la Junta de Compensación en el registro
público correspondiente.
-BASE11º--VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS Y DE LA
OBRA DE URBANIZACIÓN EXISTENTE-

1.- El derecho de cada propietario será proporcional a la super-
ficie de la finca que aporta en relación con la totalidad de las
comprendidas en la unidad de ejecución con aplicación de los
coeficientes de ponderación, si procedieren.

Las instalaciones de servicios de la urbanización existente y
otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-
das, se valorarán con independencia del suelo, además el pro-
yecto de reparcelación aplicará  coeficientes de ponderación a
las parcelas donde se encuentren estas instalaciones referidas.
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2.- Para la tramitación de los proyectos de Estatutos y Bases y
funcionamiento de la Junta se atenderá a las superficies de fincas
derivadas de la titulación. La redacción del Proyecto de
Reparcelación requerirá comprobaciones definitivas y, la realiza-
ción de un estudio técnico-jurídico practicado al efecto.

En caso de discordancia entre los títulos aportados y la reali-
dad física de las fincas prevalecerá ésta sobre aquéllos.

3.- En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él, o señalamiento de lindes, se estará a lo
dispuesto en el artículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urba-
nística. en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1.093/
1997, de 4 de julio.
-BASE 12º-FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN-

1.- La Junta tendrá la consideración jurídica de beneficiaria en
los supuestos de expropiación a propietarios que en tiempo legal
lo hubieran solicitado o para los que procediera imperativamente
por causa legal así como los expropiados como sanción. Confor-
me a lo dispuesto en el art. 161 LO.U.A.. la administración actuan-
te podrá optar entre el procedimiento de tasación conjunta o el
regulado en la Ley de Expropíación Forzosa.

2.- Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus
propietarios a la Junta, se valorarán de acuerdo con lo prevenido
en el Real decreto legislativo 2/2008 de 20 de Junio.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de
expropiación forzosa están exentas con carácter permanente
del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del
de Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración
de transmisiones de dominio a los efectos de exacción del im-
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cuales-
quiera otro que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar
a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.
-BASE 13º-VALORACION DE LOS DERECHOS REALES SO-
BRE LAS FINCAS; SERVIDUMBRES PREDIALES y DERE-
CHOS PERSONALES CONSTITUIDOS-

1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las
fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración
como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-
ma pero, si dichas cargas son susceptibles de subrogación real,
pasarán a gravar las fincas adjudicadas al propietario, convir-
tiéndose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga
y procedimiento a seguir se estará a lo dispuesto en el art.12 del
R.O. 1.093/97.

3.- La ejecución de la Unidad comporta la extinción de las ser-
vidumbres predíales incompatibles con ella y la de los arrenda-
mientos urbanos y rústicos existentes sobre las fincas.

Para la valoración de servidumbres prediales, derechos reales
sobre fincas y derechos personales, se estará, según el derecho
de que se trate. a lo establecido en la legislación expropiatoria, en
el Derecho Civil o en el Administrativo y, en su defecto. a lo
señalado para los Impuestos de Sucesiones y Transmisiones
Patrimoniales.

4.- Para la expropiación y valoración se abrirá el correspondien-
te expediente conforme a la Ley de Expropiación Forzosa siendo
expropiante el Ayuntamiento y beneficiaria la Junta, indemnizándo-
se la extinción de servidumbres y de arrendamientos.

5.- Los derechos de arrendamiento y servidumbres que sean
incompatibles con la ejecución de la Unidad deberán extinguirse
con el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación,
considerándose a todos los efectos como gastos de urbaniza-
ción la indemnización que corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 113 L.O.U.A.
-BASE14º-VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, OBRAS, PLAN-
TACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE-

1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y
otros elementos legalmente existentes sobre las fincas aporta-
das que no puedan conservarse, se valorarán con independen-
cia del suelo, y su importe se satisfará al propietario interesado,
con cargo al Proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en

el Plan, cuando estén situadas en una superfIcie que no se deba
adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-
ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, Incluso
como uso provisional.

La tasación de estos elementos se efectuará en el propio Pro-
yecto de Reparcelación.

3.- Las edificaciones e instalaciones se tasarán conforme a los
criterios del Real decreto legislativo 2/2008 de 20 de Junio, mien-
tras que las instalaciones se valorarán con arreglo a los criterios
de la legislación expropiatoria.

4.- En las plantaciones se tasarán el arbolado y demás planta-
ciones cuya sustantividad les atribuye una valoración propia. de
necesaria compensación, atendido su valor agrícola y en base al
criterio de reposición.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-
sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades
de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencias
de adjudicación o por gastos de urbanización y de Proyecto.

6.- Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones e insta-
laciones que deban desaparecer, el acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que
el acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando
la Junta facultada desde ese momento para proceder a su elimi-
nación material.
-BASE 15º-CRITERIOS PARA VALORAR LAS APORTACIO-
NES DE EMPRESAS URBANIZADORAS-

1.- La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras
se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado en el
Proyecto de Urbanización o de las fases o partidas que vaya a
ejecutar; conviniéndose con la Junta, en el momento de la incor-
poración, si esta cifra es definitiva o si serán de aplicación  de
cláusulas de revisión de precios o de estabilización de costes,
adoptando el acuerdo aprobatorio la Asamblea General.

2.- Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-
bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del cual
se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa,
bien mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras
de inversión y los solares que en cada caso correspondan, ya se
determinen concretamente, ya se Indiquen las características
volumétricas de uso y la etapa en que se entregarán, bien por
remísión de precios de mercado, a la decisión adoptada por téc-
nicos imparciales o a cualquier otra circunstancia o determina-
ción de futuro.

3.- La participación de la empresa disminuirá la de los restantes
miembros de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dine-
ro su aportación con lo cual mantendrá íntegro el aprovecha-
miento lucrativo que le pertenezca en adjudicación
-BASE 16º-CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBA-
NIZACIÓN-

1.- La adjudicación de las obras de urbanización podrá reali-
zarse, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpo-
radas a la Junta. con los requisitos y efectos que se recogen en
los Estatutos y en estas Bases.

2.- En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determine en virtud del acuerdo de la Asamblea General,
a propuesta del Consejo Rector, a través de concurso o con-
curso-subasta, subasta o adjudicación directa.

3.- En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se hará constar todas y cada una de las siguientes deter-
minaciones, además de las claúsulas que constituyen su conte-
nido típico:

a).- El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción Inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rec-
tor de la Junta con respecto de las obras.

b).- Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la
resolución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por
la inobservancia de las características técnicas o plazos de
ejecución.

c).- Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a
cuenta de la obra realizada.

d).- La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras por la Administración actuante.
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e).- La no transmisión de la posesión de la obra a la empresa
urbanizadora, de modo que la rescisión o resolución del contrato
de obras, cuando proceda, sea por incumplimiento sea por volun-
tad del dueño o por cualquier imposibilidad sobrevenida, resulte
eficaz y pueda la Junta continuar la obra por sí o por medio de
otro contratista.
-BASE 17º-PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE CUOTAS

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que
procedan conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario.
serán satisfechas en metálico en el plazo máximo de un mes
desde que se produzca la notificación de requerimiento expreso
que a tal efecto llevará a cabo el Consejo Rector.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establecen el número 3 del art. 39 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios
que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones
urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.
-BASE 18º-REPARCELACIÓN FORZOSA O EXPROPIACIÓN
POR INCUMPLIMIENTO DE OBLlGACIONES-

1.- Con independencia de los supuestos de expropiación a
instancia del propietario ejercitada en tiempo legal. es procedente
también ésta conforme al art. 135.2 LO.U.A., respecto de los
terrenos de los miembros de la Junta, en los supuestos de incum-
plimiento de obligaciones que a continuación se indican:

a).- El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de
pago voluntario a que alude el art. 39 de los Estatutos, si en
anterior ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio o
judicial para el cobro de alguna otra cuota.

b).- En general, el Incumplimiento reiterado de alguna o algunas
de las obligaciones que señala el art. 14 de los Estatutos, debida-
mente acreditado en Asamblea General y aprobada la sanción
por la Asamblea y por el Ayuntamiento.

2.- El incumplimiento de las obligaciones ordinarias por el pro-
pietario podrá dar lugar a que la Junta lo someta al régimen de
reparcelación forzosa, según previene el art. 135 LO.U.A.

3.- No podrá Instarse ninguno de los procedimientos señala-
dos en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo
establecido en la notificación expresa de pago efectuado por el
órgano competente de la Junta. Para la práctica de éste último, se
tendrá en cuenta lo previsto en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992,
Reguladora de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción de la Ley 41 1999, de 13
de abril.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-
gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.
-BASE 19º -ENAJENACIÓN DE TERRENOS POR LA JUNTA-

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e
indemnizaciones que procedan y en uso de su carácter de titular
fiduciaria de ellas, la Junta de Compensación podrá enajenar
alguno o algunos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre
que se hubieran reservado a tal fin en el Proyecto de
Reparcelación.

2.- El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación atendida la proporción
de los terrenos adquiridos, respecto de la superfície total aporta-
da por los miembros de la Junta.

3.- Si la transmisión se verifica una vez convertido el terreno en
solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto
de adjudicación a empresas urbanizadoras, se acordará lo pro-
cedente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos
futuros.

4.- Tanto para el caso de enajenación de terrenos como para
gravar las fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-
blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta
respecto del primer caso que incorporan estas Bases, en cuyo
caso se aplicará este último.
-BASE20º- RESPONSABILIDAD DE LA JUNTA DE COM-
PENSACIÓN-

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable
frente a la Gerencia Municipal de Urbanismo de Córdoba, de la

urbanización completa de la Unidad de Ejecución, tanto en lo que
respecta a las características técnicas de las obras como en lo
referente a los plazos de ejecución y transmisión a la Entidad Local.

2.- Según lo dispuesto en el art. 153.2 LO.U.A., la Junta será
responsable de la conservación de las obras hasta su recepción
en las condiciones previstas en el art. 154 LO.U.A.

3.- En caso de falta de urbanización, la administración actuante
podrá proceder a incoar expediente conducente a la sustitución
del sistema de compensación por otro de actuación pública con-
forme a lo previsto en el art. 109 LO.U.A.

4.- La Junta de Compensación será responsable ante cada
uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por
la actuación de aquélla.
BASE 21º-AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS-

1.- De acuerdo con lo previsto en el art. 133 LO.U.A., los terre-
nos quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inheren-
tes al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el
Registro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensa-
ción, mediante certificación administrativa de la constitución de la
Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará en los términos del art. 20 del
R.D.1.093197, sin perjuicio de lo dispuesto en la Base 10.4.
-BASE 22º-CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS
RESULTANTES-

Las parcelas con aprovechamiento lucrativo se valorarán en
proporción a su respectiva superficie.
-BASE 23º-DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS-

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes
de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará atendiendo a la cuota de participación que cada uno tenga
en la Entidad.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-
naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o
por la incorporación de empresas urbanizadoras, que participa-
rán en la forma indicada en estas Bases.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.
-BASE 24º-CUANTIA Y FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DE
FINCAS RESULTANTES

1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación
urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que
los restantes beneficios o cargas, en proporción a sus participa-
ciones, conforme a las presentes Bases. En cuanto a los
reparcelados forzosos se realizará en función de la superficie de
las fincas que aportan.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el titulo la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en dinero, de acuerdo
con lo prevenido en la Base 26º.
-BASE 25º-MOMENTO, CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE
LA ADJUDICACIÓN-

1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-
cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de
documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus
acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con
el contenido reseñado en el art. 113 R.G.U. y con sujeción a lo
establecido en el art. R.O. 1.093/97, determinarán la inscripción
en el Registro de la Propiedad y la subrogación con plena eficacia
real de las antiguas por las nuevas parcelas, gozando tales adju-
dicaciones de las exenciones fiscales legalmente establecidas.

2.- En la formulación del Proyecto Reparcelación se tendrán
en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la
Junta, siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán
en favor de quien reúna ambos o por el orden de su enumera-
ción, en otro caso:
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a).- Que su participación permita la adjudicación de finca
independiente.

b).- Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la
finca o fincas aportadas por el peticionario.

c).- Cuando el valor del derecho de un beneficiario en la
reparcelación no alcance o bien supere el fijado para la adjudica-
ción de una o varias fincas resultantes como tales fincas inde-
pendientes, el defecto o el exceso en la adjudicación podrán sa-
tisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso
en exceso cuando se trate de mantener la situación de propieta-
rios de fincas en las que existan construcciones compatibles con
el instrumento de planeamiento en ejecución.
-BASE 26º- Transferencias de Aprovechamiento Urbanísti-
co (TAU):

En virtud del art. 62 LOUA las TAU , se estima contemplar esta
posibilidad para facilitar el cumplimiento de las obligaciones y de-
beres urbanísticos.
-BASE 27º- COMPENSACIÓN EN METALICO A LA AD-
JUDICACIÓN-

1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la
cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota de
adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso podrá compen-
sarse en metálico.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al valor legal conforme a los criterios del Real decreto
legislativo 2/2008 de 20 de Junio.

3.- El estudio técnico que señale el precio de los terrenos a
estos efectos, será aprobado por la Asamblea General antes de
las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de Reparcelación
las concretas adjudicaciones en metálico que se produzcan.

4.- En todo caso, se procurará que la atribución de compen-
saciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre to-
dos los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicacio-
nes en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones
sustitutorias en dinero a otros miembros, todo ello sin perjuicio de
lo dispuesto en la Base 24.

5.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos
adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta o por
su atribución a empresa urbanizadora, el derecho de los miem-
bros de la Junta se transformará parcialmente en derecho a una
compensación de dinero, que supondrá una reducción porcen-
tual en la adjudicación «in natura», determinada por la proporción
que exista entre el valor de los terrenos enajenados y el total.
-BASE 28º -MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE LOS TERRENOS-

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta
que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya
adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del
Proyecto de Reparcelación.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-
rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-
citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes
de que adquirieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a).- Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.
b).- Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.
c).- Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-

ción, la Gerencia Municipal de Urbanismo considere previsible
que a la terminación de la edificación la parcela de que se trate
contará con todos los servicios necesarios para tener la condi-
ción de solar.

d).- Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a
no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o
parte del edificio.

e).- Que se preste caución en cantidad suficiente para asegu-
rar la ejecución de la urbanización.

3.- En el caso de que convenga a los intereses de la Junta la
edificación de algún terreno por cuenta de la misma y aunque ello
no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse así en Asam-
blea General, como modificación o adición estatutaria, tramitada
como tal.

4.- No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté recibida la urbanización y se encuentren en condiciones de

funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las
redes de alcantarillado.
BASE 29º--CONSERVACIÓN HASTA SU ENTREGA AL
AYUNTAMIENTO-

1.- Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y
servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas, para el pago de
cuotas de conservación.

2.- En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán de-
terminadas por la proporción que guarda el valor de los terrenos
respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a cargo
de cada uno de los adquirentes.
BASE 30º-TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TERRE-
NOS Y SERVICIOS-.

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación producirá la transmisión a la  Gerencia Municipal
de Urbanismo de Córdoba los terrenos que han de ser objeto de
cesión gratuita para su afectación a los usos previstos en el Plan,
así como los de concreción del diez por ciento del aprovecha-
miento, urbanizados.

2.- La cesión de las obras de urbanización e Instalaciones
cuya ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la
Administración actuante antes de tres meses desde su recep-
ción definitiva por la Junta.

3.- La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Adminis-
tración actuante se formalizará escritura pública o documento
expedido por la misma con las solemnidades y requisitos de las
actas de sus acuerdos y la cesión de obras e instalaciones se
reflejará en acta que suscribirá con la Junta de Compensación.

Fdo. Abogado col.3465D. Federico García Fernández
Fdo. Abogado col.3464D. Gonzalo García Fernández.
PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTI-

CA DE CONSERVACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN
UE-3 PP P-PO-5.1 BS.
CAPÍTULO PRIMERO: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. DENOMINACIÓN
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Plan General

de Ordenación Urbana de Córdoba, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 1.1 de los Estatutos reguladores de la
Junta de Compensación de la «UE-3 PP P-PO 5.1 Barquera Sur»
que desarrolla las determinaciones del Plan Parcial P-PO 5.1
«Barquera Sur» previsto en el Plan de Sectorización P PO-5 «La
Barquera Sur y El Cortijo del Rubio», se constituye la Entidad
Urbanística de Conservación, con personalidad jurídica propia,
naturaleza administrativa y plena capacidad de obrar para el cum-
plimiento de sus objetivos y fines.

2. La Entidad Urbanística de Conservación se denominará «U-
E-3-P-PO-5-1BS», sin perjuicio de que su denominación pueda
ser modificada por el acuerdo favorable de las 2/3 de las cuotas
presentes o representadas en la Asamblea General.

3. La Entidad Urbanística de Conservación se regirá por lo
establecido en la Sección Primera del Capítulo V de la Ley 7/2002,
de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(artículos 153 y 154), por lo dispuesto en la en la Sección 6ª del
Capítulo I del Título I (artículos 24 a 30), y el Capítulo IV del Título
II (artículos 67 a 70) ambos del Real Decreto 3288/1978, de 25 de
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urba-
nística, y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y, con
carácter supletorio, por la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley
de Propiedad Horizontal en lo que fuere aplicable a las particula-
res circunstancias de la Urbanización.

4. La modificación de los presentes Estatutos requerirá el acuer-
do favorable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o repre-
sentadas en la Asamblea General, y deberá ser aprobada por la
Gerencia Municipal de Urbanismo.
ARTÍCULO 2. DOMICILIO

1. El domicilio de la Entidad radicará en Córdoba, Calle Sevilla
nº 13, 1º-1, CP 14003.

2. La Asamblea General, en acuerdo adoptado por mayoría de
las 2/3 de las cuotas presentes o representadas, podrá trasladar
dicho domicilio dentro del término municipal, dando cuenta al Ayun-
tamiento de Córdoba y al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.
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ARTÍCULO 3. OBJETO Y FINES
La Entidad Urbanística de Conservación tendrá por objeto la

conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de
las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos compren-
didos dentro de la Unidad de Ejecución «UE-3 PP P-PO 5.1 Barquera
Sur», según lo dispuesto por el PGOU 2001, sin perjuicio de la
contratación de otros servicios para la consecución de los objeti-
vos que le son propios. En razón a ello, los fines principales de la
Entidad Urbanística de Conservación serán los siguientes:

1. Contratar y financiar cuantos servicios estime necesarios
para la conservación de las obras de urbanización ejecutadas
según el proyecto correspondiente, bajo la supervisión de la Ad-
ministración actuante.

2. Velar por la correcta prestación de los servicios de la urba-
nización, mediante la contratación con las entidades públicas o
privadas y empresas suministradoras correspondientes.

3. Efectuar cuantas gestiones fueren necesarias ante toda cla-
se de organismos públicos o privados que sirvan para los objeti-
vos genéricos de conservación y que contribuyan a ordenar y
mejorar la organización de la convivencia en el entorno.

4. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbaniza-
ción garantizando y exigiendo el cumplimiento de los derechos y
obligaciones que competen a los miembros de la Entidad Urba-
nística de Conservación.

5. Aprobar, en desarrollo de los presentes Estatutos, regla-
mentos de régimen interior que ordenen la convivencia dentro de
la Urbanización, y que deberán ser aprobados por el acuerdo
favorable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representa-
das en la Asamblea General.

6. Distribuir los gastos comunes entre todos los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación de conformidad con las nor-
mas establecidas en los presentes Estatutos y los acuerdos de los
órganos de gobierno, y exigir el pago de las cuotas procedentes.

7. Dirimir las diferencias que pudieran surgir entre los miem-
bros de la Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio de
las acciones legales que les pudieran corresponder a éstos.

8. Actuar como órgano unificador y aglutinador de las distintas
comunidades de propietarios que pudieran existir en la Urbanización.

9. Colaborar con la Administración actuante, proponiendo la
adopción de los acuerdos pertinentes para el mejor cumplimiento
de los fines que le han sido encomendados.

10. Realizar cualquier actividad relacionada con la conserva-
ción de las obras y servicios de la Urbanización que tengan ca-
rácter extraordinario, incluso las mejoras, cuando dicha actividad
se entienda realizable dentro de la naturaleza administrativa de la
presente Entidad Urbanística de Conservación.

11. Adoptar las medidas y ejercitar, en su caso, las acciones
correspondientes frente a los miembros de la Entidad Urbanística
de Conservación o terceras personas, para exigir el adecuado
cumplimiento de las obligaciones contraídas por razón del
planeamiento aprobado y de la normativa interna de la actuación.

12. Recabar el auxilio de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba para recaudar de sus miembros las
cuotas de urbanización por la vía de apremio.

13. Interesar la inscripción de la Entidad Urbanística de Conser-
vación en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

14. Formalizar operaciones de crédito para el cumplimiento de
los fines que le son propios.

15. Gestionar, representar y defender los intereses comunes
de sus miembros ante cualquier Autoridad u Organismos del Es-
tado, la Provincia o el Municipio o de los organismos autónomos
de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus grados y
jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, accio-
nes y recursos que resulten convenientes o necesarios para la
realización de sus fines.

16. Y, en general, ejercitar cuantas actividades o derechos le co-
rrespondan según estos Estatutos y demás disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 4. ÓRGANO URBANÍSTICO BAJO CUYA TUTE-
LA ACTÚA

1. La Entidad Urbanística de Conservación ejercerá sus fun-
ciones bajo la tutela e inspección de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que tendrá
carácter de Administración Actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-
ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba:

a. Aprobar inicialmente, junto con los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la que esta Entidad
Urbanística de Conservación trae causa, los presentes Estatu-
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo III de los mismos.

b. Aprobar definitivamente los Estatutos de la Entidad Urbanís-
tica de Conservación y sus modificaciones.

c. Aprobar la constitución de la Entidad Urbanística de Conser-
vación y remitir el acuerdo y la escritura de constitución al Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscripción.

d. Designar el representante de la administración actuante en
la Entidad Urbanística de Conservación.

e. Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades
adeudadas por cualquiera de los miembros de la entidad.

f. Resolver los recursos administrativos formulados contra los
acuerdos de la Entidad Urbanística de Conservación, de confor-
midad con las normas sustantivas y procesales vigentes, y que
agotarán la vía administrativa.

g. Proteger la legalidad vigente en el cumplimiento de las funcio-
nes propias de la Entidad Urbanística de Conservación, sin per-
juicio del ejercicio individual de las acciones que correspondan en
el ámbito del Derecho Privado a los miembros de la misma.

h. En general, cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el
ordenamiento vigente.
ARTÍCULO 5. ÁMBITO DE ACTUACIÓN

El ámbito de actuación de la Entidad Urbanística de Conserva-
ción  coincide exactamente con el ámbito de la Unidad de Ejecu-
ción «UE-3 PP P-PO 5.1 Barquera Sur» que desarrolla las deter-
minaciones del Plan Parcial P-PO 5.1 «Barquera Sur» previsto en
el Plan de Sectorización P PO-5 «La Barquera Sur y El Cortijo del
Rubio», con la extensión y límites que se concretan en el corres-
pondiente Plano, que se adjunta como anexo a estos Estatutos.
ARTÍCULO 6. DURACIÓN

La duración de la Entidad se establece con carácter indefinido,
cesando en sus funciones y procediendo a su liquidación y diso-
lución en el momento en que el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
se haga cargo de las obras de urbanización y el mantenimiento
de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos com-
prendidos dentro de su ámbito de actuación.

La Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio de su
constitución simultánea con la Junta de Compensación de la «UE-
3 PP P-PO 5.1 Barquera Sur», no iniciará las actividades que son
propias a su objeto y fines hasta que las obras de urbanización
sean efectivamente recepcionadas por el Excmo. Ayuntamiento
de Córdoba.

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LOS MIEMBROS DE LA
ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN.

ARTÍCULO 7. DE LOS MIEMBROS DE LA ENTIDAD URBA-
NÍSTICA DE CONSERVACIÓN.

1. La Entidad Urbanística de Conservación estará formada por
todas las personas físicas o jurídicas propietarias de suelo en el
ámbito de actuación de la «UE-3 PP P-PO 5.1 Barquera Sur»,
todos y cada uno de los titulares dominicales de fincas, parcelas
lucrativas incluidas dentro del ámbito definido en el artículo 5 de
los presentes Estatutos, siendo obligatoria la pertenencia a la
misma al tiempo del inicio de las actividades de la misma, previsto
en el último párrafo del artículo anterior.

2. También formará parte de la Entidad Urbanística de Conser-
vación un representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, en la calidad de ésta como Adminis-
tración Actuante.

3. En el supuesto de titularidad compartida, los copropietarios
designarán por mayoría y por escrito un representante de la finca
a los efectos de su participación como miembro en la Entidad
Urbanística de Conservación, sin perjuicio de las particulares
relaciones entre los cotitulares, y respondiendo todos ellos soli-
dariamente frente a la Entidad Urbanística de Conservación de
las obligaciones que dimanen de su pertenencia a ella. Si no
designaren representante lo hará la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, entre los cotitulares a petición de la Entidad. El designado
en esta forma ejercerá sus funciones, mientras los interesados
no designen a otro.

4. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera dis-
tintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto para el derecho común.
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5. Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Urbaniza-
ción sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse esta obli-
gación por el usufructuario, la Entidad Urbanística de Conserva-
ción deberá admitir el pago de las cuotas hecho por el nudo propie-
tario, sin perjuicio del derecho de repetición que le corresponda a éste.

6. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en
la Entidad Urbanística de Conservación por quienes ostenten la
representación legal de los mismos.
ARTÍCULO 8. SUBROGACIÓN AUTOMÁTICA

1. La transmisión de la titularidad que determina la pertenencia
a la Entidad Urbanística de Conservación llevará consigo la su-
brogación del adquirente en los derechos y obligaciones urbanís-
ticos del anterior propietario causante, entendiéndose incorpora-
do el adquirente a la Entidad Urbanística de Conservación a partir
del momento de la transmisión.

2. A los efectos comprendidos en el párrafo anterior, el
transmitente miembro de la Entidad Urbanística de Conservación
deberá notificar a la Junta Directiva por cualquier media que deje
constancia de su fehaciencia la transmisión de su propiedad.

3. El nuevo adquirente se hará cargo de las deudas o créditos
del causante frente a la Entidad Urbanística de Conservación in-
cluso en el caso de que la adjudicación se lleve a cabo por subasta.

CAPÍTULO TERCERO: DE LA CONSTITUCIÓN DE LA
ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN

ARTÍCULO 9. CONTENIDO DE LA ESCRITURA DE CONSTI-
TUCIÓN

1. Previamente a la recepción efectiva de las obras de urbaniza-
ción por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, los promotores con-
vocarán a todos los propietarios para la constitución de la entidad
dentro del plazo que fije la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, realizando la convocatoria me-
diante carta certificada cursada al menos diez días hábiles antes de la
fecha prevista y señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se hará constar:
3. Relación de propietarios.
4. Relación de las fincas de que son titulares, o de sus cuotas

indivisas.
5. Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos de la Junta Directiva.
6. Acuerdo de constitución.
7. Los interesados que no otorguen su escritura podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo
que a tal efecto señale la Asamblea constitutiva, que no podrá ser
superior a un mes.

8. Se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba copia autorizada de la escritu-
ra y de las adhesiones, en su caso, para la adopción, si procede,
del acuerdo aprobatorio.

9. Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba la constitución, ésta elevará el acuer-
do por ella adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, a
la Comisión Provincial de Urbanismo, para su inscripción en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

10. Tras la inscripción del Proyecto de Reparcelación en el Re-
gistro de la Propiedad, los propietarios que no formaren parte de la
Entidad Urbanística de Conservación dispondrán de un plazo de
un mes para proceder al otorgamiento de la escritura de adhesión
a la que se refiere el apartado 3º de este artículo, transcurrido el
cual se entenderán automáticamente incorporados a la misma.
ARTÍCULO 10. QUÓRUM DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA

1. Para la celebración de la Asamblea a que se refiere el artícu-
lo 9.1 de los presentes Estatutos se requerirá la presencia, per-
sonal o representada, de los propietarios o copropietarios titula-
res de terrenos incluidos dentro del ámbito de actuación de la
Urbanización, que representen más del 50% de su superficie.

2. La sesión será presidida por el Presidente de la Junta Direc-
tiva, e interviniendo como Secretario el que lo fuere de la misma,
quien levantará acta de todo lo actuado y acordando en ella.

CAPÍTULO CUARTO: DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 11. DERECHOS DE LOS MIEMBROS
Son derechos de los miembros de la Entidad Urbanística de

Conservación los siguientes:

1. Usar y disfrutar los servicios e instalaciones comunes de la
Urbanización, en los términos que establezcan los presentes
Estatutos y la normativa de régimen interior.

2. Asistir, presentes o representados con poder suficiente o
expresa delegación escrita a cada reunión, a la Asamblea Gene-
ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conozca.

3. Ser elector o elegible para todos los cargos de gobierno y
administración de la Entidad Urbanística de Conservación.

4. Presentar proposiciones y sugerencias.
5. Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
6. Informarse sobre la actuación de la Entidad Urbanística de

Conservación y conocer el estado de cuentas, solicitando inclu-
so la exhibición de cualquier documento en los términos que se
acuerde en la Asamblea General.

7. Participar en el haber social de la Entidad Urbanística de
Conservación en el momento de la liquidación, en su caso.
8. Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.
ARTÍCULO 12. OBLIGACIONES

Son obligaciones de los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación las siguientes:

1. Satisfacer puntualmente las cuotas ordinarias y extraordina-
rias que se establezcan por el órgano competente de la Entidad
Urbanística de Conservación para hacer frente a los gastos ge-
nerales y de conservación de las instalaciones de la Urbaniza-
ción, así como cualquier otro gasto que legalmente se derive del
cumplimiento de los presentes Estatutos.

2. Usar de manera civilizada y conforme a su uso natural, las
instalaciones y servicios comunes de la Urbanización, proce-
diendo a informar al órgano de gobierno de la Entidad Urbanística
de Conservación de los daños a las mismas de que tuvieren
conocimiento y sus causas.

3. Mantener en buen estado de conservación las fincas privativas,
reparando inmediatamente y sin necesidad de requerimiento alguno,
los daños que fueren causados con dolo o culpa a las obras e instala-
ciones de la Entidad Urbanística de Conservación por ellos mismos o
por las personas de las que fueren civilmente responsables.

4. Permitir el acceso a las fincas privativas de las que son
titulares, siempre que así lo exijan las actividades propias de la
Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio del resarci-
miento que por este motivo pudiera corresponderle.

5. Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Entidad Urbanística
de Conservación. Se entenderá como bien dirigida cualquier co-
municación hecha por la Entidad Urbanística de Conservación al
domicilio que de cada socio figure en el Libro-Registro de la Junta
de Compensación.

6. Notificar a la Entidad Urbanística de Conservación, dentro
del mes siguiente a su producción, la transmisión de la totalidad o
parte de la propiedad de que sea titular dentro de la Urbanización.

7. Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.
ARTÍCULO 13. PARTICIPACIÓN DE CADA MIEMBRO EN LA
ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN

El cómputo de la participación de los miembros integrantes de
la Entidad Urbanística de Conservación se establecerá en fun-
ción del porcentaje que representen los terrenos de su titularidad
respecto de la total superficie del ámbito de la Urbanización.
CAPÍTULO QUINTO: DE LOS ÓRGANOS DE LA ENTIDAD

URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
SECCIÓN PRIMERA: ENUMERACIÓN
ARTÍCULO 14. ENUMERACIÓN

Los órganos que han de regir y administrar la Entidad Urbanís-
tica de Conservación, cada uno en su ámbito de actuación, son:

a. La Asamblea General
b. La Junta Directiva
c. El Presidente
d. El Vicepresidente
e. El Secretario
f. El Gerente

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ASAMBLEA GENERAL
ARTÍCULO 15. LA ASAMBLEA GENERAL

1. La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Esta-
tutos, es el órgano supremo de la Entidad Urbanística de Conser-
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vación y a sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros,
sin perjuicio de los recursos que procedan.

2. Será presidida por el Presidente de la Junta Directiva, ac-
tuando de Secretario también el que lo sea de la misma y estará
formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la
Junta, y también por el representante de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

3. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

4. En sesión ordinaria se reunirán al menos dos veces al año:
a. Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión de la Junta Direc-
tiva, y designar a las personas que hayan de desempeñar los
cargos de Presidente y Secretario, en caso de vacante, sin perjui-
cio de la adopción de otros acuerdos que se estimen pertinentes.

b. Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aproba-
ción de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fija-
ción de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

5. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde
el Presidente, la Junta Directiva o lo soliciten al menos el 10% de
las participaciones. En este último supuesto, la Asamblea se ha
de convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y
celebrarse antes de otros 15, también hábiles. La petición de
reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida
el Presidente de la Junta Directiva, detallando el objeto de la re-
unión y los asuntos a tratar.

6. Estando presentes todos los miembros de la Entidad Urba-
nística de Conservación, podrá celebrarse Asamblea si se acuerda
por unanimidad sin necesidad de convocatoria previa.
ARTÍCULO 16. FACULTADES DE LA ASAMBLEA

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
1. La designación y cese de los miembros de la Junta Directiva,

salvo el representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, decidiendo sobre la remuneración o
no de los cargos de Secretario y Gerente.

2. La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-
bramiento de censores de cuentas.

3. El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

4. La modificación de los presentes Estatutos, sin perjuicio de
la aprobación posterior por el Ayuntamiento.

5. La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

6. La delegación expresa en la Junta Directiva de la gestión de
todas las facultades reconocidas a favor de la Entidad Urbanísti-
ca de Conservación.

7. En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas
para el normal desenvolvimiento de la Entidad Urbanística de
Conservación y cumplimiento de sus fines, de acuerdo siempre
con los presentes Estatutos y con la legislación vigente.

8. Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Entidad Urbanística de Conservación.
ARTÍCULO 17. CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente de la Junta
Directiva mediante carta certificada remitida a los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación con ocho días de antela-
ción al señalado para la reunión. Con la misma antelación, se
fijará un anuncio en el domicilio social.

2. Si, a juicio de la Junta Directiva fuera conveniente, podrá
también ser anunciada la convocatoria en un diario de los de
Córdoba con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por unanimi-
dad de los miembros de la Entidad Urbanística de Conservación.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se haya a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 18. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-

curre, presentes o representados, un número de miembros que
representen más del 50% del total de las cuotas de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente
constituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miem-
bros asistentes a la misma y las cuotas de participación re-
presentadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el artículo 11.2 de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola
persona en su representación.
ARTÍCULO 19. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1. El Presidente de la Junta Directiva y, en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente, presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

2. Actuará como Secretario el que lo sea de la Junta Directiva.
3. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las cuotas

de participación presentes o representadas, sin perjuicio de la
concurrencia de quórums especialmente reforzados en los ca-
sos expresamente previstos en estos Estatutos.

4. Son supuestos de quórums especialmente reforzados, en
los que se precisa el acuerdo favorable de las 2/3 partes de las
cuotas presentes o representadas de la Asamblea General, los
siguientes:

• Artículo 1.2: Modificación de la denominación de la Entidad
Urbanística de Conservación.

• Artículo 1.4: Modificación de los Estatutos.
• Artículo 2.2: Modificación del domicilio de la Entidad Urbanís-

tica de Conservación.
• Artículo 3.5: Aprobación de reglamentos de régimen interior.
• Artículo 21.4: Composición mayoritaria de la Junta Directiva.
• Artículo 27.1: Nombramiento del Presidente.
• Artículo 29: Nombramiento del Vicepresidente.
• Artículo 31: Nombramiento del Secretario.
• Artículo 38.2: Aceptación de donaciones condicionales por la

Entidad Urbanística de Conservación.
• Artículo 44.1: Nombramiento de Comisión Liquidadora.
• Artículo 44.3: Reparto del patrimonio existente de la Entidad

Urbanística de Conservación.
5. Todos los miembros de la Entidad Urbanística de Conserva-

ción, incluso los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos
a los acuerdos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio
de los recursos y acciones procedentes contra los mismos. La
interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que
una disposición de carácter general establezca lo contrario, no
suspenderán la ejecución del acto impugnado.
ARTÍCULO 20. ACTAS

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
dos Interventores designados al efecto en la propia sesión. Asi-
mismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente reunión.

3. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos
urbanísticos competentes la expedición de certificaciones, las
cuales serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

4. Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que
contemplan desde su aprobación y notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 57 Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 23 de enero.

5. En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten,
se notificarán a todos los miembros de la Entidad Urbanística
de Conservación los acuerdos de la Asamblea General en los
términos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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SECCIÓN TERCER: DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 21. COMPOSICIÓN Y CARÁCTER DE LA JUNTA
DIRECTIVA

1. La Junta Directiva es la representante permanente de la
Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Entidad Urbanística de Conservación y está investido
de los más amplios poderes, facultades y atribuciones para regir
y administrar la Entidad.

2. Estará formado por un Presidente, un Vicepresidente, tres
Vocales elegidos por la Asamblea General, y un Secretario, ade-
más de por el representante del Ayuntamiento en calidad de ad-
ministración actuante, estos dos últimos con voz y sin voto.

3. A excepción del Secretario, que puede recaer en persona
ajena a la Entidad Urbanística de Conservación, los miembros de
la Junta Directiva habrán de ostentar la cualidad de miembros de
aquella, o ser propuestos por ellos cuando de persona jurídica se trate.

4. Con el fin de obtener un equilibrio representativo de toda la
Entidad Urbanística de Conservación, cuatro de los miembros de-
signados por la Asamblea General serán elegidos por mayoría de
las cuotas que representen 2/3 de las presentes o representadas.
ARTÍCULO 22. DURACIÓN DEL CARGO DE MIEMBRO DE
JUNTA DIRECTIVA

1. La duración del cargo de Miembro de Junta Directiva será de
un año, salvo que antes fuesen removidos por la Asamblea Ge-
neral, renuncien voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran
incapacitados por cualquier causa.

2. En el caso de cesar un miembro de la Junta Directiva, su
puesto será provisionalmente cubierto por designación de los
restantes miembros de ésta, hasta que se reúna la Asamblea
General Ordinaria. La Asamblea podrá ratificar la designación o
elegir otro, conforme a lo establecido en estos Estatutos. El ratifi-
cado o elegido ostentará el cargo por el plazo que faltare hasta
finalizar el mandato del sustituido.

3. En cualquier caso, el Vocal que represente al grupo minorita-
rio solo podrá ser cesado mediante acuerdo por mayoría restrin-
gida entre las cuotas que participaron en su elección, de acuerdo
con lo previsto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 23. FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA

1. Corresponden a la Junta Directiva, con carácter general, las
más amplias facultades de gestión, ejecución y representación
de los intereses comunes de la Entidad Urbanística de Conser-
vación, sin más limitaciones que las consignadas en estos Esta-
tutos, o las que vengan impuestas por la Asamblea General.

2. Son de su competencia los actos siguientes:
a. Convocar a la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario.
b. Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d. La administración económica de la Entidad Urbanística de

Conservación.
e. Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades a cualquiera de los miembros de la Enti-
dad Urbanística de Conservación.

f. Nombrar y separar al Administrador de acuerdo con el artícu-
lo 33 de estos Estatutos.

g. Contratar los servicios profesionales pertinentes para llevar
a cabo las funciones de la Entidad Urbanística de Conservación,
y cuantos demás actos sean de su incumbencia.

h. Informar de los contratos, proyectos, transacciones referi-
das a la conservación y mantenimiento de las obras de urbaniza-
ción y de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos,
inspeccionarlas y mantener la oportuna relación con la dirección
facultativa de éstas.

i. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

j. Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria,
Balance y el Presupuesto ordinario, así como en su caso los
Presupuestos extraordinarios.

k. Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

l. Cualesquiera otras facultades de gobierno y administración
no reservadas expresamente a la Asamblea General.
ARTÍCULO 24. REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

1. Las reuniones de la Junta Directiva se celebrarán cuando el
Presidente o, en su caso, el Vicepresidente lo estime oportuno o

cuando lo soliciten, por lo menos, dos de sus miembros o el
representante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada
con 5 días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,
figurando en la misma el día, hora y lugar así como el correspon-
diente orden del día.

3. La Junta Directiva se considerará válidamente constituida
cuando el número de miembros presentes sea por lo menos de
tres o más. La asistencia a la Junta Directiva se realizará perso-
nalmente, si bien se podrá delegar en alguno de los restantes
miembros por escrito y para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocada y constituida la Junta
Directiva para tratar cualquier asunto de su competencia siempre
que estén presentes la totalidad de los miembros de la Junta
Directiva y acepten por unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión de la Junta Directiva, cada miembro tiene
derecho a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-
nes y recursos que sean procedentes.
ARTÍCULO 25. ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA

1. De cada sesión de la Junta Directiva se levantará el acta
correspondiente, en la que se harán constar los acuerdos adop-
tados y el resultado de las votaciones, siendo aprobada en la
misma reunión o en la siguiente.

2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los miembros de la Entidad Urbanística
de Conservación, o de los órganos urbanísticos competentes,
deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir
certificaciones del Libro de Actas.
ARTÍCULO 26. PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA JUN-
TA DIRECTIVA

Los acuerdos de la Junta Directiva serán notificados a los miem-
bros de la Entidad Urbanística de Conservación, dándoseles tras-
lado de los mismos en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha en
que se adopten, quedando a disposición de aquellos en la Secreta-
ría de la Junta Directiva los documentos en que estén interesados.

SECCIÓN CUARTA: DEL PRESIDENTE
ARTÍCULO 27. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

1. El Presidente será elegido por la Asamblea General por acuer-
do que requerirá para su aprobación el voto favorable de las 2/
3de las cuotas presentes o representadas, y su nombramiento
tendrá la duración de un año, con las salvedades establecidas
para los miembros de la Junta Directiva en el artículo 22.

2. No obstante lo anterior, y previo acuerdo de la Asamblea
General en la misma forma que su nombramiento, podrá ser
prorrogado por idéntico período de tiempo.
ARTÍCULO 28. FUNCIONES

Son funciones del Presidente:
1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y de la Junta Directiva, dirigir las deliberacio-
nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Enti-
dad Urbanística de Conservación y de la Junta Directiva, pudien-
do otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha
representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, las certificaciones que se expidan y cuantos documen-
tos lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que la Junta Directiva determine, cuales-
quiera actividades bancarias que exija el funcionamiento de la
Junta.

5. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por la Junta Directiva.

SECCIÓN QUINTA: DEL VICEPRESIDENTE
ARTÍCULO 29. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE

El Vicepresidente será elegido de igual forma y por el mismo
periodo que el Presidente.
ARTÍCULO 30. FUNCIONES

Son funciones del Vicepresidente:
1. Ejecutar todas las facultades que correspondan al Presiden-

te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.
2. Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue

sus funciones.
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3. Asistir en su condición de miembro a las sesiones de la Junta
Directiva, incluso cuando esté presente el Presidente.

SECCIÓN SEXTA: DEL SECRETARIO
ARTÍCULO 31. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO

El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo
período que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en
persona ajena a la Entidad Urbanística de Conservación. En caso
de vacante, ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado
por el miembro de la Junta Directiva de menor edad.
ARTÍCULO 32. FUNCIONES

Son funciones del Secretario:
1. Enviar las convocatorias y asistir preceptivamente a todas

las reuniones de la Entidad Urbanística de Conservación y de la
Junta Directiva.

2. Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciando al efecto por el
Secretario del Ayuntamiento.

3. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
4. Llevar un libro-registro en el que se relacionarán los miem-

bros integrantes de la Entidad Urbanística de Conservación, con
expresión de sus circunstancias personales, domicilio, fecha de
incorporación, cuota de participación y número de votos, y cuan-
tos datos complementarios se estimen procedentes.

5. Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-
comendadas por la Asamblea General o la Junta Directiva.

6. Notificar a todos los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación, cuando por naturaleza o entidad proceda, los acuer-
dos de la Asamblea General y de la Junta Directiva y, en su caso,
a los órganos urbanísticos competentes.

7. Custodiar todos los documentos de la Entidad Urbanística
de Conservación.

SECCIÓN SÉPTIMA: DEL ADMINISTRADOR
ARTÍCULO 33. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR

En atención a las necesidades de la Entidad Urbanística de
Conservación, la Junta Directiva podrá designar un Administra-
dor que ejercerá el cargo hasta tanto no sea removido del mismo
por acuerdo de la propia Junta Directiva.
ARTÍCULO 34. FUNCIONES

Son funciones del Administrador:
1. Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Gene-

ral y de la Junta Directiva.
2. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y de la Junta

Directiva con voz y sin voto.
3. Representar a la Entidad Urbanística de Conservación a

efectos puramente administrativos.
4. Organizar los servicios de régimen interior de la Entidad

Urbanística de Conservación.
5. Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asamblea

General, la Junta Directiva o el Presidente.
CAPÍTULO SEXTO: DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS Y

REGLAS PARA LA EXACCIÓN DE LAS CUOTAS
ARTÍCULO 35. EJERCICIO ECONÓMICO

1. En el primer año de actividad, el ejercicio económico de la
Entidad  Urbanística de Conservación, comenzará el día de su
inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaborado-
res y cesará el 31 de diciembre de ese mismo año.

2. En los restantes años, el ejercicio económico de la Entidad
Urbanística de Conservación se inicia el 1 de Enero y termina el
31 de diciembre.
ARTÍCULO 36. MEDIOS ECONÓMICOS

Las aportaciones de los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación estarán constituidas:

1. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
2. Por las subvenciones y donaciones que se le concedan.

ARTÍCULO 37. CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS
1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Entidad Urbanística de Conservación que se
recojan en los Presupuestos anuales.

2. Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos
específicos de la Asamblea General.

3. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de la Junta Directiva.
ARTÍCULO 38. SUBVENCIONES Y DONACIONES

1. La Entidad Urbanística de Conservación podrá ser benefi-
ciaria de subvenciones y donaciones, conforme a lo establecido
en el ordenamiento jurídico vigente.

2. La aceptación de donaciones condicionales por parte de la
Entidad Urbanística de Conservación requerirá el acuerdo favo-
rable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representadas
de la Asamblea General.
ARTÍCULO 39. CUANTÍA Y PAGO

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro en la Entidad Urbanística de Conservación.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación, la
Junta Directiva. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas ordinarias
se ingresarán mensualmente en la cuenta corriente que apertura
la Entidad Urbanística de Conservación en la entidad financiera
que se determine en la Asamblea General por acuerdo adoptado
por mayoría simple de cuotas presentes o representadas. Res-
pecto de las cuotas extraordinarias se estará a lo que se acuerde
en la Asamblea General.

3. La falta de pago de tres de las cuotas ordinarias y dos
extraordinarias en el plazo establecido producirá los siguientes
efectos:

a. Un recargo del 20% del importe de las cuotas dejadas de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-
ción del indicado plazo.

b. Transcurrido este último plazo, se instará del Ayuntamiento la
utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo. Alter-
nativamente se podrá utilizar la vía judicial para su reclamación.

4. Los miembros morosos responderán de todos los gastos
derivados de la renovación de letras o de la devolución de estas
últimas, de los honorarios de los profesionales que intervengan
en la reclamación de las cantidades adeudadas, y en general de
todos aquellos producidos como consecuencia de la falta de liqui-
dez de la Entidad Urbanística de Conservación ocasionada por el
impago de cuotas.
ARTÍCULO 40. DE LA CONTABILIDAD

1. La Entidad Urbanística de Conservación llevará la contabili-
dad de la gestión en libros adecuados para que en cada momento
pueda darse razón de las operaciones efectuadas y se deduz-
can de ellos las cuentas que han de rendirse. Obligatoriamente la
contabilidad constará, como mínimo, de Libro de ingresos, gas-
tos y caja.

2. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que
hubiera sido nombrado un Administrador, en cuyo supuesto co-
rresponderá a éste bajo la inspección del Secretario o del miem-
bro de la Junta Directiva designado para la custodia de fondos, y
en todo caso del Presidente.

CAPÍTULO SÉPTIMO: DE LOS RECURSOS
ADMINISTRATIVOS CONTRA LOS ACUERDOS DE LA

ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
ARTÍCULO 41. EJECUTIVIDAD DE LOS ACUERDOS

Los acuerdos de los órganos de la Entidad Urbanística de
Conservación son ejecutivos y no se suspenderán en caso de
impugnación. No obstante, el órgano que deba resolver el recur-
so podrá acordar la suspensión siempre que constituya la garan-
tía que se estime necesaria.
ARTÍCULO 42. CLASES DE RECURSOS

1. Los acuerdos de la Junta Directiva podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3 meses,
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución, se entende-
rá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
por silencio, cabe Recurso de Alzada ante la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de un mes desde su notificación o desde que se entiendan pre-
suntamente desestimados por silencio. El plazo para su resolu-
ción y notificación será de tres meses conforme al artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 23 de enero.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.
CAPÍTULO OCTAVO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
ARTÍCULO 43. DISOLUCIÓN

1. La Entidad Urbanística de Conservación se disolverá cuan-
do Excmo. Ayuntamiento de Córdoba se haga cargo de las obras
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de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instala-
ciones de los servicios públicos comprendidos dentro de su ám-
bito de actuación.

2. En todo caso, la disolución requerirá el acuerdo de la Admi-
nistración actuante y no procederá la aprobación de la disolución
de la Entidad Urbanística de Conservación mientras no conste el
cumplimiento de las obligaciones que estén pendientes.
ARTÍCULO 44. LIQUIDACIÓN

1. Acordada válidamente la disolución de la Entidad Urbanística
de Conservación, se nombrará con el acuerdo favorable de las 2/
3 partes de las cuotas presentes o representadas en la Asam-
blea General una Comisión Liquidadora formada por cinco miem-
bros, pertenecientes a su vez a la Entidad Urbanística de Con-
servación y sin perjuicio de que sean asistidos por profesionales
externos, que procederá a la liquidación de aquélla.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-
bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de
que la Entidad Urbanística de Conservación pudiera ser acreedora.

3. El patrimonio existente de la Entidad Urbanística de Conser-
vación podrá ser repartido entre sus miembros en proporción a
sus cuotas de participación o donadas a una organización sin
ánimo de lucro. Esta opción será adoptada con el acuerdo favo-
rable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representadas
en la Asamblea General.

4. La liquidación definitiva de la Entidad Urbanística de Conser-
vación será aprobada por la Asamblea General y la Administra-
ción actuante, y se inscribirá en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras.
Fdo. Abogado col.3465D. Federico García Fernández Fdo. Abo-
gado col.3464D. Gonzalo García Fernández.

PUENTE GENIL
Núm. 4.326

A N U N C I O
No habiéndose podido practicar la notificación de forma

individualizada, bien por ser desconocidos o por intentada la notifi-
cación y no se les ha podido practicar la misma a Herederos de
don Laureano Lucena Carmona en el Polg. Ind. San Pancracio, 4
de Puente Genil, por el presente se procede a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, siendo el objeto de la misma la
ampliación del plazo en cinco días más, a contar desde su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para formular las
alegaciones que estime oportunas, así como manifestar su volun-
tad o no de integrarse a la Junta, conforme a lo establecido en el
artículo 11. 1 a) de los Estatutos y Bases objeto de aprobación.

Asimismo esta publicación se realiza a los efectos de notificar
a aquellos otros propietarios desconocidos.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo
dispuesto en el artículo 59, apartado 4º de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, Ley 30/1992 (BOE núm. 285 de 27 de noviem-
bre de 1.992).

Puente Genil 23 de abril de 2009.— El Alcalde-Presidente, Fdo.:
Manuel Baena Cobos.

ESPIEL
Núm. 4.819

Don Jose Antonio Fernández Romero Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espiel (Cordoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día seis de Mayo de dos mil nueve, aprobó inicialmente la ORDE-
NANZA PARTICULAR DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES
A LA RED DE SANEAMIENTO MUNICIPAL EN EL SECTOR PPI-
3 «EL CRUCE» DE ESPIEL (CORDOBA).-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/
1985 de Bases del Régimen Local, se somete el expediente a
información pública durante el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, durante los cuales
todos los interesados podrán consultar el expediente así como
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo anteriormente indi-
cado, la aprobación inicial quedará elevada a definitiva de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 49 c) apartado segundo de
la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Espiel a 7 de mayo de 2009.— El Alcalde, Fdo.: José Antonio

Fernández Romero.

PEDRO ABAD
Núm. 5.146

A N U N C I O
Doña Maria Luisa Wic Serrano, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Pedro Abad – Córdoba, hace saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en

fecha 14 de Mayo de 2009, se procedió a la aprobación inicial de la
Ordenanza Municipal reguladora de Vertidos de uso no domestico,
lo que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 49 de la Ley 7/
1985 de 2 de Abril y 56 del RDL 781/1986 de 18 de Abril, se expone
al publico durante el plazo de un mes a efectos de posibles recla-
maciones / sugerencias contra la misma, entendiéndose que de no
producirse éstas la Ordenanza se entenderá definitivamente apro-
bada, lo que se publica para general conocimiento.

Pedro Abad, 15 de mayo de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: María
Luisa Wic Serrano

REGLAMENTO / ORDENANZA DE VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES NO DOMÉSTICOS E INDUSTRIALES A LA RED
DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ABAD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS / INTRODUCCIÓN
Existe una creciente demanda social hacia la mejora del medio

ambiente y la calidad de vida de los ciudadanos; a esto se une
que el agua es un recurso escaso e imprescindible para el desa-
rrollo económico y social. Surge así, la necesidad de gestionar
este recurso para establecer prioridades y compatibilizar sus
diversos usos, así como conservarlo en cantidad y calidad sufi-
cientes. Una gestión responsable del ciclo integral del agua debe
permitir que dicho elemento retorne a la naturaleza en mejores
condiciones y pueda ser reutilizado.

Una política de gestión eficaz del dominio público hidráulico, se
coordina con una orientación común de todas las instituciones
implicadas y la participación ciudadana. Con esta filosofía, se
trabaja en el Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento
y Depuración 2007/2015 y los anteriores, cuyos objetivos coinci-
den con los de la Directiva 91/271/CEE, sobre tratamiento de las
aguas residuales urbanas. El objetivo principal es el de garantizar
la calidad de la depuración y del vertido de las aguas residuales
urbanas, acorde con los criterios de la Unión Europea.

La transposición de la Directiva a la legislación española, da
lugar al RDL 11/1995, por el que se establecen las normas aplica-
bles al tratamiento de las aguas residuales urbanas, entre las
cuales está la obligación de los estados miembros de velar por
que las aguas residuales urbanas antes de su vertido a los cau-
ces públicos reúnan las condiciones adecuadas.

Igualmente, a efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo
101 del TR de la Ley de Aguas, aprobado por el RDL 1/2001, de
20 de julio, así como del artículo 8 del RD. 509/1996, de 15 de
marzo, de desarrollo del RDL 11/1995, de 28 de diciembre, por el
que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las
aguas residuales urbanas, se elabora un Programa de Actuación
para desarrollar el Plan de Saneamiento y Control de Vertidos a
los Colectores Municipales.

Dicho programa contempla las siguientes actuaciones:
1.- Elaboración de un inventario de vertidos industriales a co-

lectores municipales.
2.- Caracterización de vertidos industriales a colectores

municipales.
3.- Elaboración y aprobación de Ordenanza de vertidos a co-

lectores municipales.
4.- Regulación técnica y administrativa de vertidos industriales

actualmente existentes a colectores municipales.
En aplicación de lo anterior, la presente Ordenanza / Regla-

mento tiene como finalidad controlar los vertidos de aguas
residuales no domésticas e industriales a la red de saneamiento
municipal, para que el sistema formado por la red, colectores y
Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales – EDAR., funcio-
ne correctamente y permita llevar a cabo el vertido a cauce públi-
co en las condiciones reglamentadas, asegurándose así la de-
fensa, protección y mejora del medio ambiente de nuestra provin-
cia, y que éste sea el más adecuado para el desarrollo, la salud y
calidad de vida de los ciudadanos.
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CAPÍTULO I. OBJETIVOS.-
Artículo 1. La presente Ordenanza tiene como finalidad la de

regularizar los vertidos de aguas residuales no domésticos e
industriales, enviados a la red general de alcantarillado de este
municipio, que en su día acordó con la Diputación de Córdoba la
firma del Convenio para la Gestión del Ciclo Integral del Agua, de
manera que el sistema formado por las instalaciones tanto de
canalización como de impulsión y depuración de aguas residuales,
obtenga un rendimiento óptimo y permitan verter a los cauces
públicos el agua en las condiciones permitidas por la legislación
vigente.

Se pretende, de igual manera, cumplir con las nuevas normati-
vas sin que ningún vertido pueda superar los valores límite defini-
dos en el Anexo I de esta Ordenanza.

Siendo competencia de este Ayuntamiento de Pedro Abad la
gestión del Ciclo Integral del Agua de conformidad con lo dispues-
to en la L.7/1985 de 2 de abril – Bases del Régimen Local, Ley 1/
2001 que aprueba el TR de la Ley del Agua, cualquier referencia
que en esta Ordenanza se realice a la Empresa Provincial de
Aguas de Córdoba – EMPROACSA, en desarrollo de la gestión y
ejecución del Ciclo, la ostenta en virtud de la delegación efectua-
da por este Ayuntamiento a la Excma. Diputación Provincia de
Córdoba – por acuerdo Pleno de fecha 18 de Diciembre de 2001,
conforme a la L.30/1992 de 26 de Noviembre, quién gestiona y
presta el servicio a través de EMPROACSA.

Otro objetivo es concienciar al sector industrial de la necesidad
de implantar sistemas internos de depuración mínimos sobre la
base de las limitaciones que aquí se establezcan.

Esta regulación establece las condiciones y limitaciones de los
vertidos señalados y sus efectos en la red de alcantarillado, co-
lectores, estaciones elevadoras, estaciones depuradoras, cau-
ce receptor final, así como en la producción de riesgos para el
personal operador del mantenimiento y conservación de esas
instalaciones.

El objetivo final es regular las condiciones a que deberán ajus-
tarse la evacuación de dichos vertidos, con las limitaciones exigi-
das, a fin de evitar los siguientes efectos perturbadores:

- Ataques a la integridad física de las canalizaciones e instala-
ciones de la red de colectores e impedimentos a su función
evacuadora de aguas residuales urbanas.

- Dificultad para el mantenimiento normal de la red de colecto-
res, estaciones elevadoras y plantas depuradoras por creación
de condiciones penosas, peligrosas o tóxicas para el personal
operario del mismo.

- Reducción de la eficacia de las operaciones y procesos de
tratamiento de aguas residuales y subproductos en las estacio-
nes depuradoras.

-  Inconvenientes en la disposición final en el medio receptor, en
los usos posteriores de las aguas depuradas y en el aprovecha-
miento de los subproductos obtenidos.

CAPÍTULO II. ÁMBITO DE APLICACIÓN.-
Artículo 2. La presente Ordenanza será de aplicación para los

vertidos no domésticos e industriales, procedentes de activida-
des industriales, agrícolas, ganaderas y comerciales, calificadas
según  la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal y a las establecidas en la normativa urbanística vigente de
cada municipio, que se produzcan en las redes de saneamiento
del municipio de Pedro Abad.

Artículo 3. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ordenanza,
los dispositivos de evacuación de vertidos, así como las acome-
tidas a las redes de alcantarillado, se ajustarán a las normas
establecidas por EMPROACSA, que deberán estar en todo mo-
mento de acuerdo con las figuras de ordenamiento urbanístico
(PGOU y NNSS) de cada municipio.

Artículo 4. La facultad para otorgar autorización de vertido a la
red de alcantarillado municipal, es competencia de este Ayunta-
miento de Pedro Abad delegada / encomendada a la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba siendo ejecutada / prestada por
EMPROACSA.

Artículo 5. La presente Ordenanza tiene carácter vinculante, si
bien la Diputación de Córdoba se reserva el derecho de estable-
cer las modificaciones que juzgue necesarias en cualquiera de
sus partes, si las circunstancias que han originado su elabora-
ción así lo aconsejan, previo informe del Organismo de Cuenca –
Agencia Andaluza del Agua.

Artículo 6. Los establecimientos que produzcan vertidos a la
red de colectores, deberán adoptar las medidas necesarias, revi-
siones de procesos o pretratamientos, para que en el momento
de la entrada en vigor de la presente Ordenanza cumplan los
límites y condiciones que en ellos se desarrollan.

Artículo 7. Se dará un plazo de seis meses con objeto de que
los usuarios procedan a remitir a EMPROACSA la declaración de
sus vertidos previa a la solicitud  del permiso de descarga, con
objeto de que éste pueda ser legalizado provisionalmente, a re-
sultas de lo que se concluya en la solicitud correspondiente.

Artículo 8. Los aspectos judiciales y motivos de litigio que se
produzcan entre los usuarios y EMPROACSA, como consecuen-
cia de las relaciones que se regulan en la presente Ordenanza de
Vertidos, quedarán sometidos al fuero y jurisdicción de los Jue-
ces y Tribunales de Córdoba.

CAPÍTULO III. INSTALACIONES INTERIORES Y
ACOMETIDAS DE VERTIDO.-

Artículo 9. Se considerarán instalaciones propias del inmueble,
toda la red interior de saneamiento de éste, incluyendo en su
caso, arquetas separadoras de grasa, así como cualquier otro
elemento de pretratamiento necesario para el cumplimiento de la
presente Ordenanza, hasta el final del conducto que entronca
con la red general o pozo de registro donde verterá la acometida
general del inmueble.

El mantenimiento, adecuación y reparación de todas las insta-
laciones propias, corresponde a los propietarios de los inmuebles.

Todas las instalaciones interiores del inmueble, tanto existentes
como futuras, deberán reunir las condiciones técnicas estableci-
das en la presente Ordenanza, conectando a la red general de
alcantarillado a través de la correspondiente acometida, que será
independiente para cada uso, destino o unidad, entendiéndose
como tal: viviendas, locales comerciales, oficinas, industrias, etc.

A efectos de aplicación de esta Ordenanza, se considerará
unidad independiente de edificación, al conjunto de viviendas y/o
locales con portal común de entrada y hueco común de escalera,
así como los edificios comerciales e industriales que pertenez-
can a una persona física o jurídica y en los que se desarrolle una
única actividad industrial o comercial.

La acometida de vertido consta de los siguientes elementos:
- Arqueta interior situada junto al muro foral del inmueble.
- Colector que discurre desde el interior de la propiedad hasta

la red general de alcantarillado.
- Entronque, que generalmente será a pozo de registro y es el

punto de unión del colector de la acometida con la red general de
alcantarillado.

Todos los titulares de los vertidos provenientes de actividades
que sean susceptibles de aportar sustancias que puedan dañar
los elementos de la red general de alcantarillado, estaciones de
bombeo y depuradoras, deberán ejecutar a su costa las adecua-
ciones necesarias.

Sin la autorización documentada de EMPROACSA, ninguna per-
sona podrá efectuar conexiones, ni cualquier obra, ni ningún tipo
de manipulación sobre la red general de alcantarillado existente.

Las acometidas a la red general de alcantarillado se ejecutarán
por EMPROACSA previo abono de su importe por el solicitante o
a través de empresa debidamente autorizada por EMPROACSA.
En el caso de que el solicitante opte por ejecutar directamente la
acometida, formalizará con EMPROACSA el oportuno contrato,
fijándose por ésta las condiciones técnicas y requisitos a los que
deberá ajustarse la ejecución de la acometida, inspeccionándose
la misma por el personal técnico de EMPROACSA antes de su
conexión a la red general de alcantarillado.

CAPÍTULO IV. CONDICIONES DE LOS VERTIDOS
A RED DE SANEAMIENTO.-

Artículo 10. Solicitudes de vertido. Toda descarga de aguas
residuales no domésticas a la red de alcantarillado deberá contar
con su correspondiente autorización o permiso de vertido, que
será expedido por EMPROACSA – en virtud de la delegación /
encomienda efectuada por este Ayuntamiento de Pedro Abad a la
Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en la forma y condicio-
nes que se detallan. Los peticionarios que sean de carácter in-
dustrial, y todas las industrias que ya estén conectadas, deberán
presentar la correspondiente solicitud de vertidos.

Para ello deberán remitir a EMPROACSA en el impreso indica-
do en el Anexo II, la correspondiente solicitud en la que se indica-
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rán todos los datos que se estimen pertinentes sobre sus verti-
dos, con especial indicación de concentraciones, caudales y ré-
gimen de todos aquellos que posean características que puedan
sobrepasar los límites indicados en el Anexo I

Queda prohibido cualquier vertido a la red de alcantarillado,
depurado o no, si no cuenta con la preceptiva autorización docu-
mental de EMPROACSA.

El permiso de vertido tiene carácter autónomo e independiente
de otros permisos, pero será indispensable para la concesión de
la Licencia Municipal necesaria para la implantación y desarrollo
de actividades comerciales e industriales.

En el plazo improrrogable de seis meses, aquellas industrias
que se encuentren en funcionamiento al entrar en vigor la presen-
te Ordenanza, deberán  solicitar un permiso de vertido a
EMPROACSA, debiendo utilizar el impreso oficial detallado en
Anexo II, e indicando todos los datos que se estimen pertinentes
sobre sus vertidos, con especial atención en las concentracio-
nes, caudales y régimen de todos aquellos que posean caracte-
rísticas que puedan sobrepasar los límites indicados en la pre-
sente Ordenanza.

El impreso de solicitud deberá ser acompañado como mínimo
de la siguiente información:

- Nombre, dirección y CNAE. de la persona física o jurídica del
solicitante, así como los datos de identificación del representante
de la persona jurídica solicitante.

- Volumen de agua que consume o prevé consumir la actividad
industrial, ganadera, comercial, etc. Tanto de la red de abasteci-
miento como de pozo u otros orígenes.

- Volumen de agua residual de descarga y régimen de la mis-
ma: horario, duración, caudal medio, caudal punta y variaciones
diarias, mensuales y estacionales, si las hubiere.

- Constituyentes y características de las aguas residuales,
que incluyan todos los parámetros que se describen en esta
Ordenanza, sin perjuicio que se indiquen determinaciones no in-
cluidas en ella específicamente. Deberán incluirse los valores
máximos, mínimos y medios.

- Planos de situación con detalle de la red interior de sanea-
miento, pozos, arquetas de registro y muestreo, con dimensio-
nes y cotas.

- Descripción de la actividad, instalaciones y procesos que se
desarrollan, en tanto puedan influir en el vertido final ya descrito.

- Descripción de los productos objeto de fabricación, así como
de los productos intermedios o subproductos si los hubiere, indi-
cando cantidad, especificaciones y ritmo de producción.

- Descripción de las instalaciones internas de corrección del
vertido existentes o previstas, con planos y esquemas de funcio-
namiento y datos del rendimiento de las mismas.

- Cualquier otra información complementaria que EMPROACSA
estime necesaria para evaluar la solicitud del permiso de vertido.

Si la documentación entregada incumple alguno de los requisi-
tos que se señalan en los párrafos anteriores, se requerirá al
interesado para que en el plazo de 15 días subsane las deficien-
cias, advirtiéndole que de no llevarlo a efecto, se entenderá
desistida su solicitud.

Artículo 11. Permisos de vertido. Cuando se reciba una solici-
tud de vertido, ya sea de un nuevo inmueble u otro ya existente,
y a la vista de los datos reseñados en ella y/o de las comproba-
ciones que los Servicios Técnicos de EMPROACSA puedan rea-
lizar, se estudiará por parte de EMPROACSA – en virtud de la
delegación / encomienda efectuada por este Ayuntamiento de
Pedro Abad a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, la
posibilidad de autorización o prohibición de los citados vertidos a
la red general de alcantarillado, pudiéndose decidir:

- Prohibirlos totalmente, cuando presenten características no
corregibles a través del oportuno tratamiento, o que, siendo co-
rregibles, carezca el inmueble de instalaciones correctoras.

- Otorgar un permiso definitivo, sujeto a las condiciones gene-
rales de esta Ordenanza.

- Otorgar un permiso provisional – siempre que no supere los
valores límites establecidos en el Anexo I de esta Ordenanza,
donde se indicarán las condiciones particulares a que deberán
ajustarse los pretratamientos mínimos y los dispositivos de con-
trol, medida de caudal, muestreo y analítica que deberá implantar
la industria para la obtención del permiso definitivo.

Esta autorización se emitirá con carácter intransferible en cuanto
a la industria y los procesos a los que se refiere. La concesión del

permiso definitivo esta supeditada a la comprobación de que las
características de las instalaciones y de los vertidos tratados se
ajustan a lo establecido en el permiso provisional y condiciones
generales de la Ordenanza.

La autorización de vertido podrá incluir los siguientes apartados:
- Valores máximos y medios permitidos, de los principales

parámetros definitorios de las aguas residuales vertidas.
- Limitaciones sobre el caudal y el horario de las descargas.
- Exigencias de instalaciones de pretratamiento, inspección,

muestreo y medición, en caso necesario.
- Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y

registros de la planta en relación con el vertido.
- Programas de cumplimiento.
- Condiciones complementarias que aseguren el cumplimiento

de esta Ordenanza.
- El periodo que incluye el tiempo de autorización será limitado,

estableciéndose una duración máxima de cinco años, al término
del cual habrá de actualizarse y renovarse.

- Las autorizaciones se emitirán con carácter intransferible en
cuanto al usuario, industria y proceso de fabricación.

Cuando el usuario omita información de las características de
la descarga, cambios en el proceso que afecte a la misma, y / o
suponga impedimentos a EMPROACSA para realizar su misión
de inspección y control, serán igualmente circunstancias  sufi-
cientes para la anulación de la autorización de vertido.

En aquellos casos en los que EMPROACSA no conceda auto-
rización y la industria, no obstante,  continuara con el vertido a la
red de alcantarillado, se podrán adoptar cuantas medidas se con-
templan en la presente Ordenanza para los vertidos contaminan-
tes o no permitidos.

Artículo 12. Modificación de las condiciones de vertido. El esta-
blecimiento usuario de las redes generales de alcantarillado, de-
berá notificar inmediatamente a EMPROACSA cualquier cambio
efectuado en sus procesos de fabricación o actividad, sustan-
cias utilizadas o cualquier otra circunstancia que provoque una
modificación de su régimen de vertido, de la calidad del mismo o
el cese permanente de la descarga.

Artículo 13. Instalaciones correctoras de vertido. En el plazo
máximo de 6 meses, a partir de la concesión del permiso provi-
sional o de su denegación – para valores que superen los límites
del Anexo I de esta Ordenanza, el establecimiento solicitante
deberá remitir a EMPROACSA el proyecto de las instalaciones
correctoras que prevea construir. Para poder iniciar la construc-
ción de tales instalaciones, deberá solicitar y recibir la autoriza-
ción expresa de EMPROACSA. En esta autorización se fijará el
plazo de ejecución, de acuerdo con la importancia de las instala-
ciones correctoras a construir.

La construcción, instalación, mantenimiento y funcionamiento
efectivo de las instalaciones y/o tratamientos correctores, correrá
totalmente a cargo del establecimiento que produzca el vertido a la
red general de alcantarillado, y será de su exclusiva responsabilidad.

Estas instalaciones podrán ser revisadas e inspeccionadas
por personal de EMPROACSA debidamente identificado cuando
lo estime necesario.

Artículo 14. Vertidos no permitidos. Queda totalmente prohibido
verter o permitir que se viertan directa o indirectamente a las redes
generales de alcantarillado, descarga de camiones dedicados a la
limpieza de fosas sépticas o de cualquier otra procedencia.

Queda totalmente prohibido el vertido directo o indirecto de
compuestos y materias, en estado sólido, líquido o gaseoso, que
en razón de su naturaleza, propiedades y/o cantidad causen o
puedan causar, por sí solos o por interacción con otros, daños e
inconvenientes que afecten, en general, a los recursos hidráuli-
cos y procesos biológicos asociados, la conservación de la red
de alcantarillado y los procesos de depuración realizados en las
EDAR. A continuación se señala, de forma no exhaustiva, una
clasificación de los vertidos prohibidos:

1. Mezclas Explosivas.
1.1.Sólidos, líquidos o gases que provoquen fuegos o explosio-

nes como: Gasolina, naftas, petróleo y productos intermedios de
destilación, aceites volátiles, benceno, tolueno, xileno, querose-
no, éteres, alcoholes, cetona, aldehídos, peróxidos, cloratos,
percloratos, bromatos, carburos, hidruros, sulfuros, carburo cál-
cico, tricloroetileno, etc.

1.2. Gases procedentes de escapes de motores de explosión.
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1.3. Cualquier disolvente  o líquido orgánico inmiscible en agua,
combustible y/o inflamable, aceites volátiles.

2. Materias Sólidas o Viscosas. Materias que por su naturaleza
y/o cantidad produzcan obstrucciones o sedimentos en los co-
lectores y obstaculicen así, los trabajos de conservación, mante-
nimiento y limpieza de las redes de alcantarillado o constituyan
perturbaciones en el adecuado funcionamiento de los procesos y
operaciones de las E.D.A.R.

Dichas sustancias prohibidas, en cualquiera de sus dimensio-
nes, incluyen: grasas, tripas o tejidos animales, estiércol, hue-
sos, pelos, pieles, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias,
arenas, cal, morteros, trozos de piedras o mármol, trozos de
metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos,
lúpulo, desechos de papel, maderas, plásticos, alquitrán, resi-
duos asfálticos, residuos del proceso de combustibles o aceites
lubricantes y similares, agentes espumantes, y en general, sóli-
dos de tamaño superior a 1,5 cm. o suspensiones líquidas de
cualquiera de estos productos.

3. Sustancias Corrosivas. Aguas residuales con un valor de
pH inferior a 5 o superior a 10, que tengan o adquieran alguna
propiedad corrosiva. Sustancias que pueden darle un carácter
corrosivo a las aguas son, entre otras, ácido clorhídrico, nítrico,
sulfúrico, carbónico, fórmico, acético, láctico y butírico, lejías de
sosa o potasa, hidróxido amónico, carbonato sódico, y gases
como el sulfuro de hidrógeno, cloro, fluoruro de hidrógeno, dióxido
de carbono, dióxido de azufre.

4. Sustancias Nocivas. Cualquier sólido, líquido o gas, ya sea
puro o mezclado con otros residuos, que por su naturaleza y/o
cantidad puedan ocasionar cualquier molestia o peligro para la
población o para el personal encargado de la limpieza y conser-
vación de la red de alcantarillado, E.B.A.R. o E.D.A.R.

5. Sustancias Radiactivas. Sustancias radiactivas o isótopos,
en cualquiera de sus formas, de vida media o corta y/o concen-
tración tal que puedan provocar daños y/o peligro al personal e
instalaciones municipales.

6. Sustancias Coloreadas. Sustancias, cualquiera que sea su
proporción y cantidad, que dan coloraciones que no se eliminan
en el proceso de tratamiento de las E.D.A.R., tales como: pintu-
ras, lacas, barnices, tintas, etc.

7. Sustancias Colorantes. Se podrá admitir su evacuación si se
demuestra su desaparición en el tratamiento convencional o se
justifica debidamente la degradabilidad de las mismas.

8. Sustancias Tóxicas y Peligrosas. Sustancias sólidas, líquidas
o gaseosas consideradas tóxicas o peligrosas, en cantidad limita-
da por el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, en su anexo 2.

Las concentraciones máximas permisibles de gases / vapores tóxi-
cos o peligrosos, deben limitarse en la atmósfera de trabajo y en toda la
red. Para los gases más frecuentes estas concentraciones son:

- Amoníaco: 100 partes por millón.
- Dióxido de azufre: 5 partes por millón.
- Monóxido de carbono: 100 partes por millón.
- Cloro: 1 parte por millón.
- Sulfuro de hidróxido: 20 partes por millón.
- Cianuro de hidrógeno: 10 partes por millón
9. Otros vertidos. Los vertidos que no satisfagan los límites

establecidos en los apartados siguientes, así como cualquiera
otros que determine la legislación. La relación de sustancias es-
tablecidas en este artículo será revisada periódicamente.

Artículo 15. Vertidos permitidos. El control de la contaminación
en origen se establece por medio de limitaciones en los vertidos
con el objeto de:

- Proteger la cuenca receptora, tanto su calidad como sus
Recursos Naturales.

- Salvaguardar la integridad y seguridad de las instalaciones de
saneamiento y del personal que trabaja en las mismas.

- Prever cualquier anomalía en los procesos de la E.D.A.R.
Artículo 16.Caudales de vertido. Los vertidos periódicos o es-

porádicos entregados a la red, no podrán exceder su concentra-
ción y/o caudal horario, en más de 5 veces durante cualquier
período mayor de 15 minutos, el valor medio diario de la concen-
tración y/o caudal horario.

EMPROACSA podrá definir y exigir, en función de la tipología
de las industrias, las sustancias contaminantes, los caudales
vertidos y los valores límites para flujos totales de contaminación.

Artículo 17. Instalaciones de pretratamiento. El usuario tendrá
la obligación de construir, explotar y mantener a su cargo todas
aquellas instalaciones de pretratamiento, homogeneización o tra-
tamiento que sean necesarias para dar cumplimiento a las pres-
cripciones incluidas en los capítulos precedentes.

Estas instalaciones podrán ser realizadas por un único usuario
o por una agrupación de ellos, siempre que ésta esté legalmente
constituida. El usuario será el responsable de la construcción,
explotación y mantenimiento de dichas instalaciones, con objeto
de satisfacer las exigencias de la Ordenanza, y EMPROACSA
tendrá la facultad de inspeccionar y comprobar el funcionamiento
de dichas instalaciones.

Cuando se exija una determinada instalación de pretratamiento
de los vertidos, el usuario deberá presentar el proyecto de la
misma a EMPROACSA, con una información complementaria  al
respecto, para su revisión  y aprobación previa, sin que pueda
alterarse posteriormente los términos y especificaciones del pro-
yecto presentado.

EMPROACSA podrá exigir la instalación de medidores de cau-
dal de vertidos en los casos en que no exista fiabilidad respecto a
los datos o estimaciones dados por el usuario.

Como complemento a las instalaciones de pretratamiento, en
todas las arquetas de toma de muestras, la evacuación final es-
tará protegida, como mínimo, mediante una reja de desbaste de
12 milímetros de paso, pudiendo exigirse en casos determinadas
rejas de menor paso de luz.

Los usuarios afectados por la presente Ordenanza, tendrán un
plazo de un año natural, desde la entrada en vigor de la misma,
para disponer de las instalaciones de pretratamiento adecuadas
a las características del vertido.

CAPÍTULO IV. DESCARGAS ACCIDENTALES/
SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 18.  Descarga accidental. Se considera descarga ac-
cidental, aquel vertido puntual a la red de colectores que, provi-
niendo de una industria cuyos vertidos cumplen habitualmente
con la presente Ordenanza, sea ocasionado por accidente, fallo
de funcionamiento, incorrecta o defectuosa explotación de sus
instalaciones correctoras y que produzcan un agua residual que
incumpla lo estipulado en la Ordenanza.

Artículo 19. Situaciones de emergencia. Se entenderá que existe
una situación de emergencia cuando, se produzca o exista un
riesgo inminente de producirse una descarga accidental a la red
de alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso para la
seguridad física de las personas, instalaciones, estación
depuradora o bien de la propia red de alcantarillado.

Artículo 20. Todos los usuarios deberán adoptar las medidas
adecuadas para evitar las descargas accidentales de vertidos que
infrinjan la presente Ordenanza, realizando las instalaciones preci-
sas para ello o acondicionando convenientemente las ya existen-
tes e instruyendo adecuadamente al personal encargado de la
explotación de las mismas. Las instalaciones que presenten riesgo
de vertidos inusuales a la red de alcantarillado deberán disponer de
recintos de seguridad capaces de contener el vertido accidental.

Artículo 21. Cualquier situación de emergencia ha de ser comu-
nicada por el usuario a EMPROACSA en un término máximo de 2
horas, a fin de adoptarse por ésta las medidas oportunas para la
seguridad de las personas y protección de sus instalaciones, de-
biendo a continuación remitir un informe completo detallando: moti-
vo del accidente, hora en que se produjo, duración, volumen y
características del vertido producido, las correcciones efectuadas
«in situ» por el usuario y, en general,  todos los datos que permiten
a los servicios técnicos una interpretación correcta del imprevisto
y una valoración adecuada de las consecuencias.

Artículo 22. EMPROACSA facilitará a los usuarios un modelo
de instrucciones a seguir ante una situación puntual de emergen-
cia. En este modelo figurarán, en primer lugar los números telefó-
nicos a los cuales el usuario podrá comunicar la emergencia. La
necesidad de disponer de instrucciones de emergencia para un
usuario determinado se fijará en la autorización de vertido a la red
de saneamiento. En la misma autorización se establecerá el texto
de las instrucciones y los lugares donde deberán como mínimo
colocarse.

CAPÍTULO VI. CONTROL ANALÍTICO DE VERTIDOS.-
Artículo 23. EMPROACSA será la encargada de establecer y

supervisar los análisis y ensayos para comprobar las caracterís-
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ticas de los vertidos, siguiendo los métodos analíticos
homologados y reconocidos, debiendo en todo caso respetar lo
establecido por la legislación vigente.

Artículo 24.Las muestras se tomarán de tal forma que se ase-
gure su representatividad,  y en cantidad suficiente para las ope-
raciones que deben realizarse en el laboratorio.

Artículo 25. Cuando EMPROACSA realice controles, en caso
de disconformidad con el resultado analítico, el interesado, podrá
nombrar a su costa, un perito para que, en unión con el técnico
que designe EMPROACSA, se determine conjuntamente la ca-
racterización del vertido con arreglo a los métodos patrón fijados
por EMPROACSA.

De no existir acuerdo, se procedería a un análisis en un labora-
torio homologado oficialmente e independiente. Los gastos del
dictamen de este laboratorio serán a cargo del peticionario si el
resultado concuerda con el análisis de EMPROACSA, y a cargo
de ésta en caso de que el resultado concordase con el obtenido
por el técnico designado por el peticionario.

Artículo 26. Los análisis se realizarán sobre muestras instantá-
neas, integradas o compuestas proporcionalmente al caudal, to-
madas a cualquier hora del día y en cualquier colector o arqueta
desde el lugar de emisión hasta la red de alcantarillado municipal.

De cada muestreo realizado por EMPROACSA, se dispondrán
tres muestras, quedando una de ellas en poder del usuario, otra
debidamente conservada y precintada y la otra se empleará para
su análisis por EMPROACSA, efectuándose previamente la medi-
ción de los parámetros que sean necesarios determinar en el instante.

Articulo 27. EMPROACSA determinará la frecuencia del
muestreo, determinando los intervalos de la misma en cada sec-
tor y en el momento de la aprobación del vertido, de acuerdo con
las características propias del solicitante, ubicación y cualquier
otra circunstancia que considere conveniente.

La frecuencia de control podrá disminuirse, cuando se trate de
una industria que tenga implantado un sistema de gestión
medioambiental.

Artículo 28. Las determinaciones realizadas por el usuario de-
berán remitirse a EMPROACSA, a su requerimiento, o con la
frecuencia o forma que se especifique en la propia autorización
del vertido.

Artículo 29.  EMPROACSA podrá realizar sus propias determi-
naciones aisladas o en paralelo con el usuario cuando lo conside-
re procedente, y en la forma que se especifica en el capítulo
siguiente.

Artículo 30.  Con el fin de facilitar la comprobación de sus
vertidos, todas las industrias, deberán disponer de una arqueta
final de registro, con accesibilidad propia para la extracción de
muestras y el aforo de caudales.

EMPROACSA podrá requerir a las actividades significativas,
por la calidad o cantidad de sus efluentes, la instalación de
medidores de caudal y otros parámetros, de carácter automático
con registrador, y de sistemas automáticos de tomas de mues-
tras, siendo responsabilidad del titular el correcto mantenimiento
de las instalaciones.

Artículo 31.  En el caso de que se haya convenido la instalación
de dispositivos de medida de caudal y/o registro continuo de
volumen de vertido, EMPROACSA podrá solicitar en cualquier
momento que el medidor esté adecuadamente calibrado.

CAPÍTULO VII. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.-
Artículo 32. Las inspecciones y controles que realice

EMPROACSA, sobre las instalaciones de vertido o tratamiento
de residuos, tienen por objeto la comprobación del cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Ordenanza y de las condiciones
establecidas en las correspondientes licencias y autorizaciones.

Artículo 33. La inspección y control a que se refiere este capí-
tulo comprende, total o parcialmente los siguientes aspectos:

 - Revisión de las instalaciones y circuitos.
 - Comprobación de los elementos de medición.
 - Toma de muestras para su posterior análisis.
 - Realización de análisis y mediciones in situ.
 - Levantamiento del Acta de la inspección.
Artículo 34. Las inspecciones y controles podrán ser realiza-

das por iniciativa de EMPROACSA, cuando ésta lo considere
oportuno, o a petición de los propios interesados.

Artículo  35. El titular o usuario facilitará a los técnicos desig-
nados por EMPROACSA, sin necesidad de comunicación previa,

el acceso a los puntos de vertido y a las distintas instalaciones de
pretratamiento, a fin de que puedan realizar su cometido. De la
misma manera, pondrá a disposición de los mismos los datos de
funcionamiento, análisis y medios que se soliciten para el desa-
rrollo de la inspección.

Artículo  36.  La negativa a facilitar la inspección, el suministro
de datos y/o la toma de muestras, será considerada como vertido
ilegal, iniciándose inmediatamente el expediente de anulación de
autorización de vertido.

Artículo  37. Del resultado de la inspección se levantará Acta
duplicada que firmará, con el inspector, la persona con quien se
extienda la diligencia, a la que se hará entrega de una copia de la
misma. En caso de negativa a la firma y/o recepción del Acta, se
procederá a iniciar el expediente de anulación de autorización de
vertido.

Artículo 38. EMPROACSA podrá exigir en caso de que distin-
tos usuarios viertan al mismo punto de la red de saneamiento, la
instalación de equipos de control separados, si las condiciones
de cada vertido lo aconsejan.

CAPÍTULO VIII. INFRACCIONES.-
Artículo  39. En general, se considera infracción el incumpli-

miento por parte de los usuarios de los preceptos de la presente
Ordenanza, incluyendo el impago de la tasa correspondiente, o
de sus obligaciones contractuales. Las infracciones se clasifican
como leves, graves, o muy graves.

Artículo 40.  Se consideran infracciones leves:
- Impedir el acceso a los puntos de vertido de la inspección

técnica de EMPROACSA, para llevar a término cuantas compro-
baciones del vertido se consideren necesarias.

- La negativa a facilitar datos sobre los vertidos y el suministro
de datos falsos con ánimo de lucro.

- La alteración de las características del vertido sin previo avi-
so a los servicios de EMPROACSA, de tal forma que se infrinjan
las condiciones establecidas en la autorización del vertido a las
generales de esta ordenanza.

- Omitir en la información solicitada por EMPROACSA las ca-
racterísticas de la descarga de vertido, cambios en el proceso
que afecten a la misma, localización precisa, fechas de vertido y
demás circunstancias de interés.

- No disponer de arqueta de toma de muestras o instalación
similar en el plazo establecido.

Artículo 41. Se consideran infracciones graves:
- La omisión o demora en la instalación de infraestructuras de

pretratamiento, en las condiciones que recoge la presente Or-
denanza, así como la falta de instalación o funcionamiento de
dispositivos fijos de aforamiento de caudales y toma de mues-
tras o aparatos de medida a que se refiere el articulado de dicha
Ordenanza.

- La falta de comunicación, en el plazo establecido, de las situa-
ciones de emergencia mediante informe detallado, que permita
valorar a los técnicos de esta empresa las consecuencias en las
instalaciones y su posible efecto sobre los ecosistemas acuáticos.

- La ausencia de medidas preventivas, correctoras y/o repara-
doras que sean necesarias en aquellas actividades industriales
de riesgo que determine el equipo técnico de EMPROACSA.

- El vertido por terceros de efluentes no autorizados, usando
las instalaciones de un titular con permiso de vertido.

Artículo 42. Se consideran infracciones muy graves:
- El vertido de la red de alcantarillado sin cumplir las limitaciones

establecidas en el Anexo I de esta Ordenanza o las condiciones
establecidas en el permiso de vertido.

- El uso de la red de alcantarillado sin previa autorización de
vertido a dicha red, o en las circunstancias de denegación, sus-
pensión o extinción de la autorización.

- La construcción de acometidas a la red de saneamiento o
modificación de la existente, sin la previa autorización de vertido.

- Las infracciones calificadas como graves, cuando exista riesgo
para el personal relacionado con las actividades de saneamiento
y depuración.

Artículo 43.  Los sujetos responsables de las infracciones,
serán, según se determine para cada caso:

- Los titulares de la autorización de vertido a la red de sanea-
miento.

- La persona física o jurídica causante de los daños.
- El titular de la industria o actividad.
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CAPÍTULO IX. MEDIDAS CORRECTORAS Y
RECARGOS EN LA TASA.-

Artículo 44. Medidas correctoras. En los supuestos de infrac-
ción y con la finalidad de suprimir sus efectos y restaurar la
situación de legalidad, se adoptarán las siguientes medidas, sin
perjuicio de los recargos de carácter económico que pudieran
imponerse:

- Ante la negativa por parte del usuario a facilitar la inspección
de sus vertidos, se fijará un plazo para que se autorice dicha
inspección, transcurrido el cual, se iniciará expediente para la
rescisión del permiso de vertido.

El usuario que efectúe el vertido sin haber formalizado la auto-
rización de vertido a la red de saneamiento será requerido para
que, en el plazo que se establezca, legalice su situación según
los términos de esta Ordenanza.

Como resultado de las inspecciones, se podrá rescindir el per-
miso de vertido por incumplimiento de las limitaciones que figuran
en la presente Ordenanza. En este sentido, se instará al usuario a
disponer de las medidas técnicas necesarias (arqueta de toma de
muestras y pretratamiento). De no llevarse a término estas medi-
das en el plazo señalado,  la autorización de vertido caducará.

- Cese o suspensión temporal de los vertidos a la red de sa-
neamiento para los que no se hubiesen obtenido autorización o
que no se ajustasen a las condiciones de la misma.

- Reposición de los daños y perjuicios ocasionados a las insta-
laciones de saneamiento y depuración municipales, y cualquier
otro bien patrimonio municipal que haya resultado afectado, inclu-
so al dominio público hidráulico.

Cuando el vertido sea tal, que la E.D.A.R. no pueda eliminar su
peligrosidad y el cauce público se vea afectado, EMPROACSA
suspenderá de inmediato el vertido al alcantarillado municipal y
cursará la correspondiente denuncia al Organismo de cuenca
correspondiente, para que se lleven a cabo las medidas correc-
toras que procedan.

Artículo 45. Recargos en la tasa. Las infracciones de los pre-
ceptos establecidos en este Ordenanza, serán penalizadas en
forma de recargo de contaminación sobre la tasa de saneamiento
o bien en forma de indemnización por daños. El recargo se esta-
blece en función de la calificación de la infracción:

- Infracciones leves: 25% de la tasa global de saneamiento que
le corresponda.

- Infracciones graves: 100% de la tasa global de saneamiento
que le corresponda.

- Infracciones muy graves: 250% de la tasa global de sanea-
miento que le corresponda.

Aquellos vertidos procedentes de las industrias que no consti-
tuyan riesgos en los procesos de depuración o en las instalacio-
nes de saneamiento podrán ser admitidos en la red – siempre que
no superen los límites establecidos en el Anexo I de esta Orde-
nanza. En todo caso, se atenderá a las prescripciones estableci-
das en los art.92 a 101 de la Ley de Aguas y disposiciones de
desarrollo de la misma.

Para los excesos en el caudal de vertido indicados en el artícu-
lo 16, se fijará un recargo adicional del 10% de la tasa global de
saneamiento que le corresponda, por cada día en que se haya
producido tal exceso.

No obstante, EMPROACSA se reserva el derecho de estudiar
las infracciones y determinar la indemnización correspondiente
dependiendo de las circunstancias y la persistencia en la comi-
sión, así como la gravedad del daño producido.

Artículo 46. En casos de extrema gravedad EMPROACSA cur-
sará las correspondientes denuncias ante la administración com-
petente, a los efectos de las sanciones que correspondan, sin
perjuicio de las recogidas en la presente Ordenanza.

Artículo 47. Normas de procedimiento. Las comunicaciones en-
tre los generadores de vertidos no domésticos e industriales a la
red de saneamiento y EMPROACSA se efectuarán por escrito,
con acuse de recibo por parte de los primeros y con el sello de
registro por parte de EMPROACSA. Esta fecha será considerada
válida para el inicio de cualquier plazo fijado en la presente Ordenanza.

Las indemnizaciones establecidas como recargo sobre la tasa
de depuración, se establecerán en función del volumen de agua
facturada durante el período que corresponda, o en su defecto
por el consumo histórico.

Dichas sanciones dejarán de aplicarse previa solicitud, y tras
la comprobación por los técnicos de EMPROACSA que el vertido

se ajusta a las condiciones establecidas en la Ordenanza o en el
permiso de vertido.

El usuario podrá solicitar inspección para anular o reducir el
recargo por contaminación, pero si dicha inspección ratifica los
motivos del recargo, EMPROACSA podrá facturar a dicho usuario
los gastos ocasionados por la inspección y los análisis realizados.

Pedro Abad, 7 de mayo de 2009
ANEXO I: LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS

Parámetros físicos Unidades       Valores
Temperatura º C 40
Sólidos en suspensión mg/l 700
Sólidos sedimentables mg/l 5
Color              Biodegradable en

E.D.A.R.
PH 6,0 – 9,5
DBO5 mg/l 800
DQO mg/l 1.400
Cloruros mg/l 1.600
Sulfatos mg/l 1.500
Fluoruros mg/l 9
Cianuros mg/l 1
Hierro mg/l 10
Manganeso mg/l 1,5
Arsénico mg/l 1
Plomo mg/l 2
Selenio mg/l 1
Cobre mg/l 6
Zinc mg/l 10
Níquel mg/l 4
Cadmio mg/l 1
Mercurio mg/l 0,1
Cromo total mg/l 8
Fenoles mg/l 10
Aceites y grasas mg/l 250
Detergentes biodegradables mg/l 30
Radioactividad negativa

ANEXO II. SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIDO A LA RED
DE SANEAMIENTO:
MUNICIPIO DE PEDRO ABAD (Córdoba) :
SOLICITUD NÚMERO:

• Datos generales
Suministro Nº
Nombre de la Sociedad
NIF:
Dirección
C. P.
Teléfono
FAX
Persona Responsable / Representante:
Código de actividad (CNAE)  ————————
• Proceso de fabricación
Descripción
Materias primas y aditivos usados :
Tiempo de producción (horas/día) :
• Instalaciones
De tratamiento previo vertido
Pedro Abad, 15 de mayo de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: María

Luisa Wic Serrano.

POZOBLANCO
Núm. 5.194

Citación para comparecencia
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley

58/2003, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por una vez, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables al Excmo. Ayunta-
miento de Pozoblanco, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados, se relacionan a continuación:
Expediente.— Concepto.— Nombre y Apellidos o Razón Social.—

Localidad.— D.N.I.— Principal.
1547; Plusvalía; Ana María Díaz Lledó; Córdoba; 30.795.126-

N; 541,05.
1546; Plusvalía; Catalina Díaz Lledó; Córdoba; 75.699.082-X;

541,05.
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172; Plusvalía; Ricardo García Gómez; Pozoblanco; 30.513.969-
F; 199,64.

39; Plusvalía; Juan Pedrajas Garrido; Pozoblanco; 75.701.084-
B; 62,51.

1545; Plusvalía; Antonio Pérez Porras; Alcalá de Henares;
01.484.485-L; 1602,80.

Certificación colectiva o título ejecutivo: 100
Fase del procedimiento administrativo:  Notificación de apremio

y requerimiento de pago.
En  virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus

representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente acto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, de lunes a viernes, en horario de ocho a quince
horas, en el departamento de Recaudación, a efectos de practi-
car la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo.

Pozoblanco, 13 de mayo de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 5.195
Citación para comparecencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley
58/2003, General Tributaria, habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por una vez, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables al Excmo. Ayunta-
miento de Pozoblanco, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los
actos cuyos interesados, se relacionan a continuación:
Expediente.— Concepto.— Nombre y Apellidos o Razón Social.—

Localidad.— D.N.I.— Principal.
1855; L. Apertura; Ana Laura Aguirre López; Pozoblanco; X-

3971064-E; 2043,48.
1857; Exp. Sancionador; Manuel Baena Castro; Pozoblanco;

30.529.199-B; 601,02.
172; L. Apertura; Ricardo García Gómez; Pozoblanco;

30.513.969-F; 199,64.
1859; Exp. Sancionador; Eugenio Obrero Redondo; Pozoblanco;

80.159.714-E; 60,00.
1853; L. Apertura; Teodoro Sánchez Montero; Pozoblanco;

46.529.268-S; 1167,70.
Certificación colectiva o título ejecutivo: 102.
Fase del procedimiento administrativo: Notificación de apremio

y requerimiento de pago.
En  virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus

representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación del presente acto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, de lunes a viernes, en horario de ocho a quince
horas, en el departamento de Recaudación, a efectos de practi-
car la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo.

Pozoblanco, 13 de mayo de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.
———

Núm. 5.200
Citación para comparecencia

Siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(según modificación introducida en la misma por la Ley 4/99, de
13 de enero), y al haber resultado desconocido en el domicilio
fiscal que a este Ayuntamiento consta y en el que se ha intentado,
sin resultado positivo, la práctica de la correspondiente notifica-
ción, se comunica, mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, la liquidación producida por el Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(Plusvalía), a los contribuyentes que a continuación se relacio-
nan y por los importes que se deja cifrado:
Expediente.— Contribuyente.— Localidad.— D.N.I.— Cuantía.

153/2007; Miguel Capitán Galán; Quintana de la Serena;
75.704.426-H; 389,37.

396/2007; Marcel Larraz Bustos; Pozoblanco; 30.994.573-A;
120,69.

5/2008; Procorín, S.R.L.; Córdoba; B-14746895; 415,81.
447/2008; Alfonso Díaz Lledó; Villarrubia; 30.193.300-G; 541,05.
449/2008; Rafael Díaz Lledó; El Higuerón; 75.701.550-V; 541,05.
517/2008; Inés Olid Fernández; Madrid; 75.680.478-J; 1025,05.
526/2008; Plaza de las Doblas, S.L.; Córdoba; B-14380679;

231,40.
767/2008; Isaías Garrido Pasadas; Marbella; 30.200.663-F;

15,54.
Los plazos para el ingreso de la deuda que se reclama serán

los marcados en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, a contar de la fecha de inserción de dicha publicación.

Contra la liquidación que antecede y según autorizan los artí-
culos 108 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local; 14.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y por
el artículo 2 de la Ley 4/99, que da nueva redacción a la Disposi-
ción Adicional Quinta de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, puede interponer Recurso de Re-
posición, ante el órgano autor de la misma, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al en que le sea notificada la pre-
sente liquidación.

La interposición del referido recurso tiene el carácter previo a la
utilización de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estime conveniente.

Quedando advertido que, como dispone el artículo 14.2.i de la
referida Ley 39/88, la interposición del Recurso de Reposición no
suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuen-
cias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y demás recargos que procedan.

No obstante podrá suspenderse la ejecución del acto impugna-
do mientras dure la sustanciación del recurso aplicando lo esta-
blecido en los Reales Decretos 2244/79, de 7 de septiembre, y
391/96, de 1 de marzo , por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

Pozoblanco, 14 de mayo de 2009.— El Alcalde, firma ilegible.

TORRECAMPO
Núm. 5.196

A N U N C I O
El Pleno del Ayuntamiento de Torrecampo, en sesión ordinaria

celebrada el día 11 de mayo de 2009, acordó la aprobación inicial
de la Ordenanza municipal reguladora de  la Convivencia Ciuda-
dana, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En  Torrecampo, a 14 de mayo de 2009.— El Alcalde, Andrés
Sebastián Pastor Romero.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 5.218

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por Decreto de fecha
13 de mayo de 2009, se admitió a tramite el Proyecto de Actua-
ción presentado a instancias de TRAGSEGA, para «PROYEC-
TO DE ACTUACIÓN DE PLANTA INTERMEDIA DE TRANSFE-
RENCIA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL», (Polígo-
no 2, Parcela 2) en T. M. de Peñarroya-Pueblonuevo, lo que se
hace público para que en el plazo de veinte días, a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, puedan presentarse las alegaciones oportunas, pu-
diendo ser examinado el expediente dentro del mencionado plazo
en la Secretaría del Ayuntamiento, todo ello conforme a lo dis-
puesto en el articulo 43 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, relativo a la Aprobación de Proyectos de Actuación.
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En  Peñarroya-Pueblonuevo, 18 de mayo de 2009.—La  Alcal-
desa, firma ilegible.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

POZOBLANCO
Núm. 7.096

Doña Amelia Vizcarro Cerezo, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número 1 de Pozoblanco, hago
saber:
Que en el expediente de Declaración de Herederos Abintestato

seguido en este Juzgado al número 339/2007, por el fallecimiento
sin testar de don Francisco Matías Buenestado Rodríguez, ocu-
rrido en Conquista (Córdoba) el día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y cuatro, promovido por doña Rafaela
Buenestado Buenestado, a su favor y de su hermanos don To-
más Buenestado Buenestado, parientes en tercer grado del cau-
sante, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que
la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días a partir de la publicación de este edicto,
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho.

En Pozoblanco a 6 de mayo de 2008.— La Secretaria, Amelia
Vizcarro Cerezo.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 4.135

Doña Francisca Trujillo Guiote, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Peñarroya-Pueblonuevo,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio 303/2008, a instancia de Francisco Medina Tena
y María Balsera Jiménez, representados por el Procurador
don Jesús Balsera Palacios, para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

— Urbana: Vivienda, casa sita en la calle Valeriano Orden Pa-
lomino, antes denominada calle Benavente, número 25 de
Peñarroya-Pueblonuevo. Tiene una extensión superficial de 226
metros cuadrados, de los cuales están construidos 144 metros
cuadrados y los restantes destinados a corral. Linda: Por su
frente, con calle de su situación; por la derecha, entrando, con
finca de Francisco Medina Tena; por la izquierda, con Ana Martín
Gallardo; y por el fondo, con Comunidad de Propietarios. Finca
con referencia catastral número 0430605UH0403S0001TF.

— Casa-terreno, sito en la calle Valeriano Orden Palomino,
antes denominada Benavente, número 27 de Peñarroya-
Pueblonuevo. Tiene una extensión superficial de 438 metros cua-
drados, de los cuales están construidos 48 metros cuadrados y
los restantes destinados a patio. Linda: Por su frente, con calle de
su situación; por la derecha, entrando, con finca de Manuel
Balsera; por la izquierda, con finca antes descrita de Francisco
Medina Tena; y por el fondo, con Comunidad de Propietarios y
corral de Carmenlo Martínez Gómez. Finca con referencia
catastral número 0430605UH0403S0001LF.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo, se cita a los posibles e ignorados herederos de don
Felipe de la Oz Serena y de don Lucas Paredes Carmona como
personas de quienes proceden las fincas, a doña Martina Gallar-
do González, Comunidad de Propietarios (calle María Cristina, 4
y 6), do Manuel Balsera Velasco, don Carmelo Martínez Gómez
y don Ciprián Luna Navarro como dueños de las fincas colindan-
tes para que, dentro del término anteriormente expresado, pue-
dan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo a 8 de abril de 2009.— La Secreta-
ria, Francisco Trujillo Guiote.

CÓRDOBA
Núm. 5.217

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario/a Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

941/2008 a instancia de la parte actora D/Dª. Raúl López de la
Torre contra PROHECOR C.B., José Hernández Sánchez y Raúl
Hernández Sánchez sobre Social Ordinario se ha dictado Reso-
lución de fecha  del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda planteada por D. Raul Lopez de la

Torre contra la empresa Prohecon, C.B., D. José Hernández
Sánchez y D. Raul Hernández Sanchez, debo condenar y con-
deno a los demandados a abonar al demandante  la cantidad de
2.181,73 euros,  más 218,17 euros de interés por demora.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado PROHECOR
C.B., José Hernández Sánchez y Raúl Hernández Sánchez ac-
tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, con la ad-
vertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a quince de mayo de dos mil nueve.— El/La Se-
cretario/a, firma ilegible.

———
Núm. 5.249

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 71/

2008 a instancia de la parte actora D. José Manuel Cubero Ruiz,
contra Francisco Javier Contreras Tapia y Your Mobile, S.L. so-
bre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de
fecha 26 de septiembre de 2008 del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a 15 de mayo de 2009.
Dada cuenta y;

PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado Francisco Javier Contreras Tapia y Your

Mobile S.L. en situación de insolvencia con carácter provisional
por importe de 2.371,99 euros de principal más 474,40 euros que
provisionalmente se presupuestan para intereses legales y cos-
tas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se
procederá al Archivo provisional de las actuaciones.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis
de Arcos Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Nú-
mero 1 de Córdoba.

El Magistrado-Juez
Y para que sirva de notificación al demandado Francisco Ja-

vier Contreras Tapia y Your Mobile, S.L. actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de
emplazamientos.

En Córdoba, a 15 de mayo de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

BENAMEJÍ
Núm. 4.712

Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2009, se

adjudicó definitivamente el contrato de obras de reforma y amplia-
ción del Centro de Educación Infantil de primer ciclo en guardería
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Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
La Carlota a 12 de mayo de 2009.—La Alcaldesa, Fdo.: Rafaela

Crespín Rubio.

FUENTE PALMERA
Núm. 5.189

A N U N C I O
Don Juan Antonio Fernández Jiménez, Alcalde del Ilmo. Ayunta-

miento de la Colonia de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:
Primero: Que esta Alcaldía, mediante Decreto 346/2009 de 30/

04/09, ha resuelto Iniciar el procedimiento de licitación abierto,
con carácter urgente, y pluralidad de criterios de adjudicación del
contrato de obras denominado «PROYECTO DE CONSTRUC-
CIÓN DE EDIFICIO SANITARIO PARA REHABILITACIÓN Y
ELECTROTERAPIA SANITARIA EN FUENTE PALMERA (CÓR-
DOBA», cuya financiación ha sido aprobada por Resolución de
11 de marzo de 2009 por la Junta de Andalucía

Segundo: El presupuesto de licitación de la obra es 266.308,44
euros sin IVA y  308.917,79 euros IVA incluido.

Tercero: El procedimiento de adjudicación se realizará de con-
formidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que ha de regir la adjudicación, mediante procedimiento abierto
con pluralidad de criterios de adjudicación y ejecución de los
contratos de obras municipales aprobado la Junta de Gobierno
Local de fecha 27 de febrero de 2009

Cuarto: El plazo de presentación de instancias de participación
por los licitadores será de trece (13) días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del Anuncio del inicio de la
licitación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, debiendo ajus-
tarse el modelo establecido en el Pliego de Cláusulas mencionado
en el apartado anterior.

Quinto: La previsión de personas a ocupar durante el período
de ejecución del contrato es de treinta y ocho (38), debiendo
cumplir lo dispuesto en el artículo 1. apartados 1, 2 y 3 de la
Orden de 24 de marzo de 2009 (BOJA Núm. 10 de 01/04/09), sin
perjuicio del personal propio que el adjudicatario asigne a la obra.

Sexto: Todas las personas y empresas interesadas podrán
obtener información y/o copia de la documentación contenida en
el expediente, personalmente o por correo electrónico, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de lunes a viernes en horario de 09:00
a 14:00 horas.

Lo que se hace publico para general conocimiento,
En Fuente Palmera a 30 de abril de 2009.—El Alcalde, Fdo.:

Juan Antonio Fernández Jiménez.

VALENZUELA
Núm. 5.193

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2009, se

aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras Encau-
zamiento Arroyo La Huerta y Construcción Algibe) de lo que se
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento Valenzuela
b) Dependencia que tramita el expediente: SecretarÍa.
c) Número de expediente: 1/09.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Encauzamiento Arroyo La Huerta y

Construcción Algibe.
Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante:

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio  206740,5 euros y  33078,49 euros de IVA.

5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha:15-05-2009
b) Contratista: Cnes Arquitectura y Obras Andalucía.

municipal «Nuestra Señora de Gracia» lo que se publica a los
efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE BENAMEJÍ
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA
c) Número de expediente: 5/2009
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de reforma y ampliación de la

guardería municipal
b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 07/04/2009
3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: urgente
b) Procedimiento: negociado con publicidad
4. Precio del Contrato
Precio 224.909,48 Euros, y 35.985,52 euros IVA.
5. Adjudicación Definitiva:
a) Fecha: 27/04/2009
b) Contratista: CONSTRUCCIONES TARICRES, S.L.
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe o canon de adjudicación: 224.909,48 Euros, y

35.985,52 euros IVA.
En Benamejí, a 29 de Abril de 2009.— El Alcalde, Fdo.: José

Ropero Pedrosa.

LA CARLOTA
Núm. 5.145

Anuncio Adjudicación Definitiva Obras
Acogidas al Fondo Estatal de Inversión Local

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26

de marzo de 2009, acordó adjudicar definitivamente los contratos
que se dicen a continuación, de las obras acogidas al Fondo
Estatal de Inversión Local.
1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Generales.
c) Número de expediente: Se relacionan todos en la tabla

adjunta.
2.  Objeto de los Contratos:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto:  Ejecución de obras acogidas al

Fondo Estatal de Inversión Local, que se relacionan en la
tabla adjunta.

c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b)  Procedimiento:  Negociado sin Publicidad.

4.  Presupuesto base de licitación.  Consta en la tabla adjunta.
5.  Adjudicación Definitiva

a) Fecha:  26 de marzo de 2009.
b) Contratista:  Para cada contrato consta el contratista adjudi-

catario en la tabla adjunta.
c) Importe de adjudicación:  Para cada contrato consta el im-

porte en la tabla adjunta.

EXPEDIENTE PRESUPUESTO 
BASE LICITACIÓN IVA LICITADOR 

PROPUESTO 
IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 
(EUROS) 

IVA 
(EUROS) 

EXPTE. NÚM. 5/2009 
REURBANIZACIÓN DE CALLE EMILIO PRADOS, 
GLORIA FUERTES Y ADYACENTES, EN LA ALDEA 
DE LA PAZ, LA CARLOTA (CÓRDOBA). 

 
199.037'94. 

 

 
31.846'07 

CONSTRUCCIONES 
ESPYLERT, S.L. 

 
195.057'18 

 
31.209'15 

EXPEDIENTE NÚM. 7/2009. 
AMPLIACIÓN DE CENTRO CULTURAL Y RESIDENCIA
TEMPORAL DE USO SOCIAL EN ALDEA EL
GARABATO, LA CARLOTA (CÓRDOBA). 
 

 
 
88.196'06 €. 
 

 
 
14.111'37 

 
JOSÉ SALAZAR 
FERNÁNDEZ 

 
 
79.400 

 
 
12.704 
 

EXPEDIENTE NÚM. 9/2009 
REHABILITACIÓN DE LA CALLE REDONDA DE 
RAMÓN Y CAJAL, DESDE CALLE LA ESTACIÓN 
HASTA CALLE 28 DE FEBRERO 
 

 
 
179.519'78 
 

 
 
28.723'16 

 
 
EXPICAR, S.L. 

 
 
179.519'78 

 
 
28.723'16 

EXPEDIENTE NÚM. 10/2009 
CONSTRUCCIÓN DE VIAL DE CONEXIÓN ENTRE
REDONDA DE FUENTE NUEVA Y CALLE 28 DE
FEBRERO 
 

 
198.960'83 
 

 
31.833'73 

 
CONSTRUCCIONES 
BELCORPA MMV, S.L. 

 
198.960'83 

 
31.833'73 

EXPEDIENTE NÚM. 11/2009 
 REHABILITACIÓN DE CALLE ANCHA Y CALLE 
FRANCISCO DE ZURBARÁN EN CHICA CARLOTA 
 

 
199.817'91 

 
31.970'87 

 
COGAYCHO, S.L. 

 
199.817'91 

 
31.970'87 

EXPEDIENTE NÚM. 12/2009 
REHABILITACIÓN DE CALLE JULIO VERNE Y CALLE
POETA PABLO GARCÍA BAENA EN LA CARLOTA 
 

 
139.720'59 

 
22.355'29 

CONSTRUCCIONES 
RAFAEL JIMÉNEZ 
GARCÍA Y HNOS., S.L. 

 
138.323'38 

 
22.131'74 

EXPEDIENTE NÚM. 13/2009 
ADECUACIÓN DE CALLES DE LA BARRIAGA, ALDEA 
LAS PINEDAS 
 

 
117.557'33 

 
18.809'17 

 
EXCAVACIONES 
BIENVENIDO, S.L. 

 
114.550 

 
18.328 

EXPEDIENTE PRESUPUESTO 
BASE LICITACIÓN IVA LICITADOR PROPUESTO CUANTÍA 

(EUROS) 
IVA 

(EUROS) 
EXPEDIENTE NÚM. 14/2009 
REFORMA DEL CENTRO SOCIAL CONCEPCIÓN 
CANALES, ALDEA  DE Fuencubierta 
 

 
64.655'17 

 
10.344'83 

 
RAFAEL FRANCISCO 
BAENA CARMONA 

 
64.650'08 

 
10.344'01 

EXPEDIENTE NÚM. 15/2009 
OBRAS ADECUACIÓN DE JEFATURA DE POLICÍA 
MUNICIPAL DE LA CARLOTA. 
 

 
199.032'08 
 

 
31.845'13 

CONSTRUCCIONES 
RAFAEL LUQUE 
RODRIGUEZ EL 
CHORLO, S.L. 

 
179.387'79 
 

 
28.702'05 
 

,
EXPEDIENTE NÚM. 16/2009 
EJECUCIÓN DE INSTALACIONES DE VESTUARIOS 
EN CAMPO DE FÚTBOL DE LA CARLOTA. 
 

 
50.000'00 

 
8.000'00 

CONSTRUCCIONES 
HERMANOS GALVEZ, 
C.B. 

 
48.859'33 

 
7.817'49 

EXPTE. NÚM. 58/2008 
ADECUACIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL DE TIERRA 
EN LOS ALGARBES, LA CARLOTA (CÓRDOBA). 
 

 
73.818'58 

 
11.810'97 

 
CRESPIN Y MATA, S.L.L. 

 
72.959'34 

 
11.673'49 
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c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación:239818,99 euros
En Valenzuela, a 15  de mayo de 2009.— El Alcalde, firma

ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 5.212

A N U N C I O
Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 13/05/2009 el Plie-

go de Cláusulas administrativas particulares, así como la apertu-
ra del procedimiento para enajenación del bien de Propiedad Mu-
nicipal, nave Nº 8, sita en calle La Casualidad, Polígono Industrial
San Pancracio de Puente Genil, se anuncia la licitación, con arre-
glo al siguiente contenido:
1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Enajenación mediante procedimiento

abierto, oferta económica más ventajosa, único criterio de adjudi-
cación el precio más alto, de los bienes de Propiedad Municipal,
del bien de Propiedad Municipal, nave Nº 8, sita en calle La Ca-
sualidad, Polígono Industrial San Pancracio de Puente Genil.

b) Descripción de los bienes:
Urbana nº 8. Parcela edificable, sita en el Polígono Ind. San

Pancracio, que forma parte como elemento independiente de la
propiedad horizontal constituida sobre la finca 26449, con facha-
da a calle Casualidad del Polígono San Pancracio.

En virtud de escritura de 17/12/99, nº 1089, se constituyó la
presente finca, parcela edificable de 350 m2, en régimen de pro-
piedad horizontal junto a siete naves que ocupaban 3.450 m2 y
elementos comunes y desahogo, la citadas naves 1 a 7 y parcela
edificable se constituyeron como entidades inmobiliarias inde-
pendientes, fincas 34.362 a 34.369, incluida la parcela edificable.

Sobre la citada parcela edificable se constituyó un derecho de
superficie, a favor de «Quesería Pontón de Don Gonzalo, Socie-
dad Limitada Laboral», en virtud de acuerdo de Pleno de 31/05/99
y de la citada escritura, dicho derecho consta como inscripción 2ª
de la finca 34.369.

Por acuerdo de Pleno de 20/01/03, punto octavo del orden del
día, se extinguió el citado derecho de superficie por incumplimien-
to contractual, elevándose a escritura pública con reversión de lo
edificado, estando pendiente la declaración de obra nueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de sesión de fecha 23/03/
09, se acordó la rectificación puntual del Inventario de Bienes de
la Corporación, dando de alta la obra nueva pendiente y que es la
siguiente:

Nave nº 8, finca registral 34.369, es una nave cubierta a dos
aguas y una entreplanta, se levanta sobre un solar de 350 m2,
según derecho de superficie. La distribución es, superficie cons-
truida: en planta baja 366,02 m2 (caja de escalera; aseo y peque-
ño local; resto nave); en planta alta, altillo 84,86 m2. Altura libre de
la nave según proyecto 6 metros.

Presenta las siguientes características constructivas: estruc-
tura metálica, cubierta de chapa prelacada, fachada de cerra-
miento de bloque de hormigón, altillo con forjado compuesto por
chapa colaborante y losa de hormigón, solera de hormigón en la
nave, carpintería exterior de acero, la caja de escalera está en
bruto y falta la misma, el aseo en bruto revestido con enfoscado.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: oferta económica más ventajosa, único criterio de

adjudicación, el precio más alto.
4.- Presupuesto base de licitación.
Ciento cuarenta y un mil cuatrocientos catorce euros con cin-
cuenta y seis céntimos de euro (141.414,56 €) IVA no incluido,
siendo el importe del IVA el de veintidós mil seiscientos veintiséis
euros con treinta y tres céntimos de euro (22.626,33 €).
5.- Garantías.

Provisional: 4.242,44 €
Definitiva: 5% del precio de adjudicación del bien correspon-

diente, excluido IVA.
6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento

b) Domicilio: C/ Don Gonzalo, 2
c) Localidad y Código Postal: Puente Genil. 14500
d) Teléfono: 957605034
e) Telefax: 957600322
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El

día en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista.

Los generales establecidos en la Ley de Contratos del Sector
Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones habrán de
presentarse en el plazo de quince días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en Cláusula 7
del Pliego del Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª. Entidad: Excmo. Ayuntamiento
2ª. Domicilio: C/ Don Gonzalo, 2
3ª. Localidad y Código Postal: Puente Genil. 14500

9.- Apertura de las Ofertas.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento
c) Domicilio: C/ Don Gonzalo, 2
d) Localidad: Puente Genil
e) Fecha: El día siguiente hábil a la finalización del plazo de

recepción de proposiciones
10.- Gastos de anuncios.

En virtud de la adjudicación definitiva el contratista quedará
obligado a pagar el importe de los anuncios y cuantos otros gas-
tos se hayan originado con motivo de los trámites preparatorios y
de formalización del contrato.

Puente Genil, a 13 de mayo de 2009.—El Alcalde accidental,
Fdo. José Alberto Gómez Velasco.

PALMA DEL RÍO
Núm. 5.215

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE «MEJO-
RA EQUIPAMIENTOS URBANIZACIÓN CEMENTERIO MU-
NICIPAL DE PALMA DEL RIO (CORDOBA)» FINANCIADAS
CON EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL
2009).

1.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.
c) Número de expediente: OB-18/09.

2.- Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de Mejora

Equipamientos Urbanización Cementerio Municipal de Palma del
Río (Córdoba) financiadas con el Fondo Estatal de Inversión Lo-
cal (FEIL).
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe: 182.758,62 € excluido I.V.A.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2 de

abril de 2009.
b) Contratista: Promociones Palmaitálica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe  de adjudicación: 182.758,62 €, excluido IVA.
Palma del Río, a  7 de mayo de 2009.— La Primera Teniente de

Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Natividad Isabel García
López.

PALMA DEL RÍO
Núm. 5.216

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS DE «INFRA-
ESTRUCTURA SERVICIOS TELECOMUNICACIONES (RED
WI FI) DE PALMA DEL RIO (CORDOBA)» FINANCIADAS
CON EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL (FEIL
2009).
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1.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.
c) Número de expediente: OB-33/09

2.- Objeto del Contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de Infraes-

tructura Servicios Telecomunicaciones (Red Wi Fi) de Palma del
Río (Córdoba) financiadas con el Fondo Estatal de Inversión Lo-
cal (FEIL).
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación:
Importe: 137.931,03 € excluido I.V.A.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de abril de 2009.
b) Contratista: Comunicaciones y Servicios Telemáticos del

Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe  de adjudicación: 137.931,03 €, excluido IVA.
Palma del Río, a  7 de mayo de 2009.— La Primera Teniente de

Alcalde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Natividad Isabel García
López.

CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Departamento Recursos Humanos
Unidad de Contratación Administrativa

Núm. 5.367
Anuncio de Licitación

De conformidad con el acuerdo número 908/09 adoptado por
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 8 de
mayo de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento abierto, para la adjudicación del contra-
to del Servicio para el desarrollo de las Escuelas de Verano Mu-
nicipales, dirigido a la infancia y adolescencia de la ciudad y sus
barriadas periféricas, conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Córdoba
b) Dependencia que tramita el expediente: Recursos Internos
c) Número de expediente: 39/2009

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para el desarrollo de las

Escuelas de Verano Municipales, dirigido a la infancia y adoles-
cencia de la ciudad y sus barriadas periféricas.

b) Plazo o duración: ver Pliego de Cláusulas Administrativas
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario
b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación: 91.300,00.-€ + IVA (14.608,00€):
Total 105.908,00.-€.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: En la página Web
del Ayuntamiento de Córdoba:

www.perfildelcontratante.ayuncordoba.es.
En la Unidad de Contratación Administrativa, sita en la C/ Capi-

tulares, 1. 3ª planta. Teléfonos: 957-49-99-28; 957-49-99-00 Ext:
161
7. Requisitos específicos del contratista.

Ver el pliego de cláusulas administrativas particulares y Docu-
mento Descriptivo de Condiciones.
8. Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales  siguientes a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festi-
vo, se considerará prorrogado el mismo hasta el día siguiente
hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas

c) Lugar de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas
9. Apertura de las solicitudes de participación: Ver pliego de cláu-
sulas administrativas particulares

10.- Apertura de las ofertas presentadas por los candidatos se-
leccionados: Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios.

Ver pliego de cláusulas administrativas particulares y Docu-
mento Descriptivo de Condiciones.
12 Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas
a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos y demás
información: www.perfildelcontratante.ayuncordoba.es

En Córdoba, a 22 de mayo de 2009.—El Director General de
Gestión, Fdo.: Miguel Ángel Moreno Díaz.

RUTE
Núm. 5.371

A N U N C I O
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 30/

2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace
público que por Decreto de Alcaldía de fecha 22 de mayo de
2009, se ha aprobado la adjudicación definitiva del contrato de
obras de «Reurbanización en calle Calvario de Rute», en los
siguientes términos:
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excelentísimo Ayuntamiento de Rute.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de Expediente: EXP 3/09.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Obra.
b) Descripción del objeto: Reurbanización en calle Calvario de

Rute.
3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato.
Precio 190.185,93 euros y 30.429,75 euros de IVA.

5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 22 mayo de 2009.
b) Contratista: Construcciones Bersan 2001 S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d)Importe de adjudicación: 190.185,93 euros y 30.429,75 euros

correspondientes al I.V.A.
En Rute, a 20 de mayo de 2009.— El Alcalde, Francisco Javier

Altamirano Sánchez.

O T R O S    A N U N C I O S
PROVICOSA PROMOTORA PROVINCIAL

DE VIVIENDAS DE CÓRDOBA, S.A.
Unidad de Contratación Administrativa

Núm. 4.892
A N U N C I O

Aprobado por Consejo de Administración, en sesión celebrada
el día 18 de Diciembre de 2008, el pliego de bases de licitación de
aplicación a la contratación de las obras de construcción de 13
viviendas plurifamiliares, de protección oficial - Régimen Espe-
cial- en el Municipio de La Rambla (Córdoba).

Cláusulas Administrativas que regirá al Concurso Público para
la contratación de la Obra.

OBJETO.- Ejecución de obras de 13 viviendas plurifamiliares,
de protección oficial, régimen Especial en el Municipio de La Ram-
bla (Córdoba).

IMPORTE DE LA LICITACION.- 920.867 €.
GARANTÍA PROVISIONAL.- El importe equivalente al 2% del

tipo de licitación.
PLAZO DE EJECUCIÓN.- 18 meses
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- Con sujeción a los

trámites y condiciones fijados en el libro 3º título 1º capítulo 1 de la
LCSP.

PROYECTO Y PLIEGOS.- Oficinas de PROVICOSA C/ Atlán-
tico nº 11 (Esq. Isla Gomera), 14011 Córdoba.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.-
VEINTISEIS DIAS NATURALES contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, el último día de recepción de ofertas, el horario de
recogida será de 8 a 12 horas (si el último día fuese sábado o
domingo, se trasladará al día siguiente hábil).
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Los ofertantes deberán presentar sus proposiciones, en las
Oficinas de PROVICOSA, sita Calle Atlántico nº 11, en horario de
9 a 14 horas.

Córdoba, a 11 de Mayo de 2009.— El Gerente, Antonio Ruiz
Sánchez.

PROVICOSA PROMOTORA PROVINCIAL
DE VIVIENDAS DE CÓRDOBA, S.A.

Unidad de Contratación Administrativa
Núm. 4.893

Aprobado por Consejo de Administración, en sesión celebrada
el día 18 de Diciembre de 2008, el pliego de bases de licitación de
aplicación a la contratación de las obras de construcción de 18
viviendas unifamiliares, de protección oficial - Régimen General-
en el Municipio de La Rambla (Córdoba).

Cláusulas Administrativas que regirá al Concurso Público para
la contratación de la Obra.

OBJETO.- Ejecución de obras de 18 viviendas unifamiliares,
de protección oficial, régimen General en el Municipio de La Ram-
bla (Córdoba).

IMPORTE DE LA LICITACION.- 1.035.000 €.
GARANTÍA PROVISIONAL.- El importe equivalente al 2% del

tipo de licitación.
PLAZO DE EJECUCIÓN.- 18 meses
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- Con sujeción a los

trámites y condiciones fijados en el libro 3º título 1º capítulo 1 de la
LCSP.

PROYECTO Y PLIEGOS.- Oficinas de PROVICOSA C/ Atlán-
tico nº 11 (Esq. Isla Gomera), 14011 Córdoba.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.-
VEINTISEIS DIAS NATURALES contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, el último día de recepción de ofertas, el horario de
recogida será de 8 a 12 horas (si el último día fuese sábado o
domingo, se trasladará al día siguiente hábil).

Los ofertantes deberán presentar sus proposiciones, en las
Oficinas de PROVICOSA, sita Calle Atlántico nº 11, en horario de
9 a 14 horas.

Córdoba, a 11 de Mayo de 2009.— El Gerente, Antonio Ruiz
Sánchez.

O T R O S     A N U N C I O S
NOTARÍA DE MARÍA ESTRELLA MOHEDANO GARCÍA

CABRA (Córdoba)
Núm. 4.703

Yo, María Estrella Mohedano García, Notaria de Cabra, con des-
pacho en Avenida José Solís Ruiz, nº 21, hago constar:
Ante mi, se sigue acta de notoriedad instada por DOÑA MARÍA

SIERRA BONILLA CASTRO para inscripción de exceso de cabi-
da de la siguiente finca:

URBANA.- Casa situada en Cabra, en la calle Juan Carandell,
número veintidós, hoy número veinte, cuya fachada principal
y puerta de entrada miran al Norte. Tiene una superficie de
ciento ocho metros cuadrados, de los cuales están edificados
noventa metros cuadrados. Según reciente medición tiene
ciento ochenta y ocho metros y catorce decímetros cuadra-
dos de solar, y según catastro son ciento ochenta y siete
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con casa de
herederos de Don Enrique González Ruiz, hoy casa número
dieciocho de la misma calle y la número cuarenta y nueve de
calle Martín Belda; izquierda, con otra de Francisco Roldán,
hoy casa número veintidós de la misma calle y la número
cincuenta y tres de calle Martín Belda; y por la espalda con
patios de otra que en la calle Don Martín Belda poseen los
herederos de Don Enrique González, hoy comunidad de pro-
pietarios del número cuarenta y nueve de dicha calle.

Finca registral número 3261.-
Referencia catastral: 2684436UG7428N0001OU.
Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de

la última notificación o publicación, podrán comparecer ante mí
los interesados para exponer y justificar sus derechos.

En Cabra, a 5 de mayo de 2009.— La Notaria, María Estrella
Mohedano García.

CÓRDOBA
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

Núm. 4.901
Convocatoria de Subvenciones del IMDECO 2009

El Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes de Cór-
doba aprobó el día 27 de Mayo de 2009 las Bases Reguladoras
de Subvenciones del programa «Actividades Acuáticas de Vera-
no» para el ejercicio 2009, cuyo texto íntegro se encuentra ex-
puesto en el tablón de anuncios del IMDECO y en la página web
del mismo www.imdcordoba.org

Córdoba, 7 de mayo de 2009.— El Presidente del IMDECO,
Alfonso Igualada Pedraza.

CÓRDOBA
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES

Núm. 5.211
Citación para notificar por comparecencia

a diversos deudores
D. Alfonso Igualada Pedraza, Presidente de Instituto Municipal de

Deportes de Córdoba, hace saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los deudores que posteriormente se relacionarán, a pesar de
haber intentado por dos veces o haber sido rehusadas, se proce-
de, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria, a citar a los deudores para que comparezcan
a recibir la notificacion de deudas en periodo voluntario a favor de
Instituto Municipal de Deportes de Córdoba, en las oficinas del
Servicio de Contabilidad, sito en avenida  de Rabanales s/n, en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación
del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

RELACION DE NOTIFICACIONES PARA EL BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA EXPEDIENTE 2008-2

MOTIVO NO NOTIFICACION.—CIF.—DESTINATARIO.—RE-
FERENCIA.—IMPORTE
Desconocido; G14734727; Asociación Cultural Escuela Artísti-

ca Antonio Povedano; 2008/579; 15,00
Ausente No Retirado; G14363931; Asociación Deportiva Na-

ranjo; 2008/511; 530,50
Ausente No Retirado; G14363931; Asociación Deportiva Na-

ranjo; 2008/512; 2.888,67
Ausente No Retirado; G14388201; Club Deportivo Villanueva;

2006/229; 1.621,10
Ausente No Retirado; G14478739; Club Voleibol Córdoba; 2008/

232; 133,25
Ausente No Retirado; G14478739; Club Voleibol Córdoba; 2008/

233; 3.764,00
Ausente No Retirado; G14478739; Club Voleibol Córdoba; 2008/

318; 133,25
Ausente No Retirado; G14478739; Club Voleibol Córdoba; 2008/

319; 867,75
Desconocido; 30532475K; Moya León Angel; 2008/554; 155,10
Desconocido; 30532475K; Moya León Angel; 2008/621; 155,10
Desconocido; 30532475K; Moya León Angel; 2008/689; 206,80
Desconocido; 30532475K; Moya León Angel; 2008/760; 206,80
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2006/321;  92,00
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2007/201;  11,90
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2007/275;  23,80
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2008/194; 12,50
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2008/607; 12,50
Ausente No Retirado; 11416090V; Piña Flores Francisco Ma-

nuel; 2008/739; 100,00
Córdoba a 18 de mayo de 2009.—Presidente de Instituto Muni-

cipal de Deportes de Córdoba, Alfonso Igualada Pedraza.


